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2.- INTRODUCCIÓN. 

 
En la educación se transmiten y ejercitan los valores que hacen posible la vida 

en sociedad y se adquieren los hábitos de convivencia y de respeto mutuo. Por ello, la 
formación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales y en el ejercicio de 
la tolerancia y de la libertad dentro de los principios democráticos de convivencia es, de 
acuerdo con el artículo 2 de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, de Educación, 
uno de los fines primordiales que debe perseguir el sistema educativo. 

La nueva ley aprobada en 2020 (LOMLOE) y de aplicación en los próximos 
cursos escolares, concede importancia a varios enfoques vitales también para la 
convivencia y el aprendizaje:  
- En primer lugar, la Ley incluye el enfoque de derechos de la infancia entre los 

principios rectores del sistema, según lo establecido en la Convención sobre los 
Derechos del Niño de Naciones Unidas (1989), reconociendo el interés superior del 
menor, su derecho a la educación y la obligación que tiene el Estado de asegurar 
el cumplimiento efectivo de sus derechos.  

- En segundo lugar, adopta un enfoque de igualdad de género a través de la 
coeducación y fomenta en todas las etapas el aprendizaje de la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres, la prevención de la violencia de género y el respeto a la 
diversidad afectivo-sexual, introduciendo en educación secundaria la orientación 
educativa y profesional del alumnado con perspectiva inclusiva y no sexista.  

- En tercer lugar, plantea un enfoque transversal orientado a que todo el alumnado 
tenga garantías de éxito en la educación por medio de una dinámica de mejora 
continua de los centros educativos y una mayor personalización del aprendizaje.  

- En cuarto lugar, reconoce la importancia de atender al desarrollo sostenible de 
acuerdo con lo establecido en la Agenda 2030, incorporando los conocimientos, 
capacidades, valores y actitudes que necesitan todas las personas para vivir una 
vida fructífera, adoptar decisiones fundamentadas y asumir un papel activo –tanto 
en el ámbito local como mundial– a la hora de afrontar y resolver los problemas 
comunes a todos los ciudadanos del mundo. 

- En quinto lugar, con el objetivo de que el sistema educativo adopte el lugar que le 
corresponde en el cambio digital, se incluye la atención al desarrollo de la 
competencia digital de los y las estudiantes de todas las etapas educativas, tanto a 
través de contenidos específicos como en una perspectiva transversal, y haciendo 
hincapié en la brecha digital de género. 

  A la consecución de estos fines deben contribuir no sólo los contenidos 
formativos transmitidos en cada una de las etapas del sistema educativo, sino también, 
muy especialmente, el régimen de convivencia establecido en el centro. Las normas de 
convivencia del centro, regulando los derechos y deberes del alumno, deben propiciar 
el clima de responsabilidad, de trabajo y esfuerzo, que permita que todo el alumnado 
obtenga los mejores resultados del proceso educativo según sus capacidades y 
adquieran los hábitos, actitudes y valores recogidos en la normativa vigente. 
  La educación debe ser un medio para la prevención de conflictos y para la 
resolución pacífica de los mismos, recurriendo a la no violencia en todos los ámbitos de 
la vida personal, familiar y social. Es necesario que el alumno perciba que las normas 
de convivencia no son ajenas al centro, sino que han sido elaboradas y adoptadas por 
el conjunto de la comunidad educativa.  

La Comunidad de Castilla-La Mancha en el ejercicio de su autonomía estableció 
un Acuerdo por la Convivencia en los centros escolares firmado el 31 de agosto de 2006, 
cuya finalidad era la de apoyar y desarrollar iniciativas que ayudaran a fomentar y a 
reforzar las buenas relaciones de convivencia en los centros docentes. El gobierno de 
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Castilla-La Mancha, apruebó el Decreto 3/2008, de 08-01-2008, para regular la 
convivencia escolar en esta comunidad, dando cumplimiento al compromiso adquirido 
en el citado Acuerdo de la Convivencia.  

Es necesario, además, que los derechos de los alumnos reconocidos en la 
normativa impregnen la organización del centro, de manera que, superando los límites 
de la mera declaración programática, los alumnos puedan percibir su incidencia en la 
vida cotidiana en el centro. Ello sólo es posible si, respetando lo dispuesto en las leyes, 
las Normas de Convivencia, Organización y Funcionamiento del centro desarrollan, 
concretan y adaptan los derechos declarados a las especiales condiciones del centro, a 
su Proyecto Educativo y a las necesidades propias de la edad y madurez personal de 
sus alumnos/as. Ambas necesidades llevan, por consiguiente, a la conveniencia de 
dotar a los centros educativos de una gran autonomía, tanto en la delimitación de sus 
normas de convivencia como en el establecimiento de los mecanismos que permitan 
garantizar su cumplimiento.  
  El deber más importante de los alumnos es el de aprovechar positivamente el 
puesto escolar que la sociedad pone a su disposición. Por ello, el interés por aprender 
y la asistencia a clase, es decir, el deber del estudio es la consecuencia del derecho 
fundamental a la educación. Por otra parte, en la definición y exigencia de los deberes, 
es preciso tener en cuenta que el objetivo último que debe perseguirse es alcanzar, con 
la colaboración de todos los sectores de la comunidad educativa, un marco de 
convivencia y autorresponsabilidad que haga prácticamente innecesaria la adopción de 
medidas disciplinarias. En todo caso, cuando éstas resulten inevitables, las correcciones 
deberán tener un carácter educativo y deberán contribuir al proceso general de 
formación y recuperación del alumno. 
 

 

3.- IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS RECOGIDOS EN EL 
PROYECTO EDUCATIVO. CARTA DE CONVIVENCIA 

El C.E.I.P. “Remigio Laín” tendrá como principios y valores prioritarios los siguientes: 
 
PRINCIPIOS 

 
 PSICOLÓGICOS: 

 
1.- FORMACIÓN INTEGRAL, PERMANENTE 
Pretendemos una formación integral en todos los aspectos que forman la personalidad 
del alumnado: físico, intelectual, afectiva, social, moral… Una educación que se 
desarrolle a lo largo de toda la vida. 
Fomentando en el alumnado las capacidades de reflexión, análisis y síntesis. Animarlos 
a que opinen y tomen decisiones propias. Potenciando la iniciativa y la creatividad. 

 CONVIVENCIA 
 

2.- EDUCACIÓN EN VALORES.CONVIVENCIA 
Nuestro centro priorizará la formación en valores democráticos, donde la educación y la 
convivencia se desarrollarán en respeto a la libertad de los demás y de uno mismo, a 
sus convicciones y a su personalidad, fomentando la tolerancia, la justicia, la solidaridad, 
la igualdad.  
Creando un clima de diálogo y consiguiendo el respeto a las reglas y normas 
establecidas democráticamente como medio que hace posible el funcionamiento 
correcto del Centro. 
3.- PARTICIPACIÓN ACTIVA Y COLABORATIVA 
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Pretendemos la participación y el esfuerzo individual y compartido entre alumnado, 
profesorado, familias, centros, instituciones y el conjunto de la sociedad para alcanzar 
los objetivos propuestos. 
 

 DIVERSIDAD 
 

4.- RESPETO A LAS DIFERENCIAS: DIVERSIDAD, ACONFESIONALIDAD, 
COEDUCACIÓN 
Pretendemos asumir las diferencias individuales y atender a las necesidades propias de 
la diversidad con el fin de normalizar los desequilibrios, evitar posibles discriminaciones 
y garantizar la igualdad de oportunidades mediante la adopción de medidas necesarias. 
El centro practicará una educación de calidad, equidad para la igualdad sin hacer 
diferencias por razón de sexo, religión, creencias, desigualdades sociales…, 
desarrollando la tolerancia y el respeto a todos sus miembros. 

Rechazando la discriminación y ajustando la respuesta educativa a las características y 
necesidades del alumnado. Asumiendo el modelo de interculturalidad y cohesión social. 

5.- METODOLOGÍA ACTIVA, MOTIVADORA, CIENTÍFICA Y CRÍTICA. 
Intentamos asegurar la construcción de aprendizajes significativos, motivadores y 
funcionales, que fomenten en el alumno/a una actitud activa, participativa, globalizadora, 
científica y crítica, que contribuya en su formación y adquisición de aprendizajes. 
 

 
 ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN 

 
6.- PARTICIPACIÓN ACTIVA Y COLABORADORA  DE TODA LA COMUNIDAD 
Un Centro abierto al entorno a la investigación, experimentación, innovación, 
comprometido con el medio ambiente, consiguiendo que el alumnado adopte una actitud 
abierta y receptiva. 
Fomentando la actualización constante de los criterios pedagógicos y organizativos, 
estimulando la formación y actualización del profesorado y de las familias. 
Entendemos fundamental que el proceso educativo ha de basarse en una estrecha 
colaboración permanente en el esfuerzo compartido entre alumnado, profesorado, 
familias centros, instituciones y el conjunto de la sociedad, para alcanzar los objetivos 
propuestos. 
Facilitando una gestión eficiente del centro y de todos sus servicios y recursos 
 

 RELACIONAL 
 

7.- UN COLEGIO INTEGRADO en el medio y en la realidad en la que está inmerso 
para que sea un elemento vivo abierto a sus necesidades y demandas. 
Nuestro centro es democrático y plural, por lo que debemos crear las condiciones para 
que todos los que componen la Comunidad Educativa puedan tener los cauces para 
expresar sus opiniones y participar en la marcha del centro. 
Un centro abierto al entorno y a las innovaciones, comprometido con el medio ambiente, 
consiguiendo que los alumnos/as adopten una actitud abierta y receptiva. 
Nuestro centro respetará los derechos de todo el personal que trabaja en él y velará por 
el cumplimiento de sus deberes. 
 
 

VALORES 
    

a) El pleno desarrollo de la personalidad y de las capacidades de los alumnos. 
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b) La educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, en la 
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad 
de trato y no discriminación de las personas con discapacidad. 

c) La educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los 
principios democráticos de convivencia, así como en la prevención de 
conflictos y la resolución pacífica de los mismos. 

d) La educación en la responsabilidad individual y en el mérito y esfuerzo personal. 
e) La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en común, 

la cohesión social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos así como la 
adquisición de valores que propicien el respeto hacia los seres vivos y el 
medio ambiente, en particular al valor de los espacios forestales y el desarrollo 
sostenible. 

f) El desarrollo de la capacidad de los alumnos para regular su propio 
aprendizaje, confiar en sus aptitudes y conocimientos, así como para 
desarrollar   la   creatividad, la   iniciativa   personal   y   el   espíritu 
emprendedor. 

g) La formación en el respeto y reconocimiento de la interculturalidad como un 
elemento enriquecedor de la sociedad. 

h) La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, de conocimientos 
científicos, técnicos, humanísticos, históricos y artísticos, así como el desarrollo 
de hábitos saludables, el ejercicio físico y el deporte. 

i) La capacitación para la comunicación en la lengua oficial y cooficial, si la 
hubiere, y en una o más lenguas extranjeras. 

j) La preparación para el ejercicio de la ciudadanía y para la participación activa 
en la vida económica, social y cultural, con actitud crítica y responsable y con 
capacidad de adaptación a las situaciones cambiantes de la sociedad del 
conocimiento. 

 

VALORES QUE GUÍAN EL PLAN DE CONVIVENCIA 

a) Desarrollo de la coeducación, entendida como respeto a los demás y a uno 
mismo, sin discriminación por razón de sexo, raza, creencia religiosa o ideología, 
y basada en la convivencia pacífica y en la tolerancia.  

b) Aconfesional, respetando las creencias, ideológicas y confesiones religiosas de 
todos los miembros de la comunidad escolar. 

c) Valoración de la solidaridad, compañerismo, cooperación y ayuda, en cualquier 
situación de necesidad, bien individual o colectiva, así como la confianza mutua, 
la amistad, la generosidad, la sinceridad y el respeto a la verdad y la integración 
como derecho a pertenecer al grupo. 

d) Actitud crítica ante los problemas actuales: competitividad, materialismo y 
pérdida de valores humanos, sentido crítico ante los medios de comunicación y 
sociedad de consumo. 

e) La comunicación mediante el diálogo y el debate respetuoso. La tolerancia a 
toda comunidad distinta con respeto a la creatividad y el sentido artístico de los 
demás. 

f) Valoración de la naturaleza, respeto por el medio ambiente, cuidado, mejora y 
aprovechamiento de sus recursos en general y de los espacios comunes, así 
como el patrimonio artístico y cultural, favoreciendo el desarrollo del ser humano 
en armonía y equilibrio con la naturaleza. 

g) Educar en la Paz, como forma de convivencia no agresiva ni violenta, para tratar 
de resolver todos los conflictos mediante el diálogo y consenso, compartiendo 
métodos no violentos para la resolución de problemas entre las personas. 

h) Fomento de una educación en y para la libertad, donde cada persona puede 
expresar sus creencias, ideas, actitudes y desarrollar y manifestar una forma de 
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vida en consecuencia a su forma de pensar, siempre con respeto, tolerancia y 
que no interfiera en la libertad de los otros. 

i) Educar para la salud, para que cada persona disfrute de un estado de bienestar 
general, en el ámbito físico, psíquico y social. 

j) Potenciar el sentido de responsabilidad y justicia, para que nuestro alumnado 
sea consciente de los derechos y deberes, sea consecuente con los actos 
realizados libremente y tenga un rechazo y compromiso de defensa de las 
desigualdades e injusticias sociales. Responsable de su trabajo, que presupone 
el gusto por el trabajo bien hecho, la puntualidad, la limpieza el orden, el trabajo. 

k) Potenciación del desarrollo integral de los alumnos en conocimientos, 
habilidades, actitudes y valores. 

 
 
4.- CARTA DE CONVIVENCIA 
 
Ésta será la carta que presida nuestra entrada: 

     La Carta de Convivencia del colegio Remigio Laín tiene como finalidad 
crear en este centro educativo un clima en el que mediante el desarrollo 
del proceso de enseñanza y aprendizaje se formen ciudadanos y 
ciudadanas críticos, reconociendo y asimilando los valores universales 
recogidos en la Declaración de Derechos Humanos y la Constitución 
Española.  

      En este cole buscamos ser responsables, solidarios, tolerantes, respetamos 
las diferencias, decimos “lo siento”, nos damos abrazos, pedimos perdón y 
nos preocupamos por los demás. Además, pretendemos que toda la 
comunidad educativa trabaje creando un buen clima de convivencia 
elaborando y cumpliendo las normas de nuestro centro valorando a cada 
alumno como es, para ello celebramos cada día “La Paz”, no 
discriminando por razón de sexo, cultura o religión.  

    Buscamos una educación integral que propicie valores y destrezas en 
todos los ámbitos de su vida, desarrollando el espíritu crítico y creativo de 
nuestros alumnos.  

    Favorecemos el contacto con el entorno respetando y cuidando el medio 
ambiente. 

    Nos gusta leer, interpretar y comunicarnos entre todos nosotros. 

    Intentamos dar respuesta a las necesidades que surgen a lo largo del 
curso escolar 

     Nuestra ilusión, nuestros conocimientos y nuestra formación continua 
están abiertos a las innovaciones educativas que nos aporta cada 
momento. 
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     Todos estos principios y valores procurarán en definitiva que el sentido 
de la responsabilidad y de la justicia sea aceptado y practicado de manera 
natural por todos sus componentes, quienes consideran el diálogo y la 
solidaridad como actitudes indispensables para la vida. 

 

5.- PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN, APLICACIÓN Y 
REVISIÓN DE LAS NORMAS. 

     Las Normas de Convivencia, Organización y Funcionamiento, serán elaborados bajo 
la coordinación del Equipo Directivo y con la participación de la comunidad educativa 
mediante el siguiente procedimiento: 
 
1.- El Equipo Directivo presentará este documento que servirá como base para el debate 
correspondiente. 
2.- Dicho documento será entregado a cada uno de los miembros del Claustro y del 
Consejo Escolar para su estudio individual durante un plazo razonable, con el fin de que 
puedan transmitir sus propuestas de mejora. También recibirá una copia del documento 
el presidente/a de la AMPA. 
3.- Si fuera necesario, mediante el calendario que establezca la Comisión de 
Coordinación Pedagógica, se debatirán dichos documentos en las reuniones de nivel, 
llevando los coordinadores las propuestas correspondientes sobre las modificaciones a 
los documentos presentados. 
6.- Una vez recogidas las aportaciones de todos los sectores que componen la 
comunidad educativa al documento base, el Equipo Directivo elaborará la propuesta 
definitiva de las NCOF y se convocará un Claustro para su aprobación (mayoría 
absoluta). 
7.- Una vez aprobado el documento por el Claustro, se convocará un Consejo Escolar, 
que evaluará el mismo antes de su aprobación por parte del director/a, el cual entrará 
en vigor a partir del momento de su aprobación en la reunión de Consejo Escolar. 
    Cuando la modificación suponga un cambio del tipo de jornada escolar, se obrará de 
acuerdo con lo establecido en la Orden de 02 de julio de 2012 de la Consejería de 
Educación y Cultura de Castilla-La Mancha. 
 

Una vez aprobado, el documento pasará a ser de obligado cumplimiento para 
toda la comunidad educativa. El director/a del centro lo hará público, procurando la 
mayor difusión entre la comunidad educativa a través de la CCP, el uso de Papas 2.0 e 
incluyéndolo en la página web del Centro.  

 
El profesorado nuevo del centro, al comienzo de curso, estudiará las NCOF para 

proceder a su desarrollo y cumplimento, consultando cualquier duda con el Equipo 
Directivo y Orientación. 

 
Las NCOF del centro serán revisadas periódicamente por parte del Equipo Directivo. 

Las modificaciones introducidas, después de ser aprobadas por el Claustro, serán 
presentadas para su evaluación al Consejo Escolar y aprobación por parte del director/a, 
entrando en vigor ese mismo curso escolar (a no ser que las modificaciones se hayan 
hecho en el 2º o 3º trimestre y entonces la entrada en vigor sería para el curso siguiente). 
El Equipo Directivo enviará una copia de las NCOF al servicio de Inspección de 
Educación al principio de cada curso escolar. 
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Cualquier disposición legal de rango superior al presente documento modificará 
automáticamente el mismo.  

 
 

 

6.- MEDIDAS GENERALES DESTINADAS A FAVORECER LA 
CONVIVENCIA. 

   Con este apartado queremos dejar constancia de distintas medidas que ponemos en 
práctica para que en el día a día de nuestro centro destaque un clima de convivencia 
positivo y que propicie el bienestar de toda la comunidad escolar. La comunidad 
educativa trabajamos para que estas medidas se pongan en práctica diariamente. Así: 

 

1. En nuestra vida escolar es necesario que se tengan actitudes que 
favorezcan la convivencia: 
- Hacer adecuadamente la fila por parte de cada grupo en las entradas y 

salidas del centro evitando actitudes inadecuadas como empujones. 
- Tener puntualidad en las entradas y salidas por parte del alumnado y del 

profesorado, estando el tutor o especialista que corresponda para 
hacerlas ordenadamente (no olvidando la salida al patio y la permanencia 
hasta que haya algún profesor de recreo) 

- A la hora de entrar y salir, organizar la apertura de puertas para que no 
se formen atascos (al disponer de llaves casi la totalidad del profesorado, 
se deben sacar). 

- Evitar correr por los pasillos, haciendo unos desplazamientos a las 
diferentes dependencias en fila, silenciosa y tranquilamente.  
 

2. El respeto y la corrección en el trato social a todas las personas que 
forman parte de nuestra comunidad: 
- Teniendo el saludo y la despedida como una norma elemental de 

convivencia. 
- Evitando el uso de un lenguaje inadecuado y ofensivo en el trato con los 

compañeros y con las demás personas que forman parte de la 
comunidad educativa. 

- Pidiendo las cosas “por favor”, dando las gracias y pidiendo perdón 
cuando se lleven a cabo actitudes inadecuadas. 
 

3. El mantenimiento de una actitud correcta en clase: 
- Haciéndoles partícipes a los alumnos a la hora de establecer las normas, 

consensuándolas entre todos e informándoles también de las 
consecuencias de su incumplimiento. 

- Dichas normas darán respuesta a tres aspectos básicos como son 
relaciones con compañeros y adultos, cuidado y disfrute del material y los 
espacios, así como participación y comportamiento en actividades del 
aula. 
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- Trataremos la resolución de conflictos en los momentos que surgen 
(tutoría, especialidades o recreo) sin posponerlos. En caso de que sean 
graves, se comunicarán siempre al tutor para que la familia sea 
informada. 

- Siempre que la ocasión lo permita, abordaremos los conflictos con fichas 
de reflexión que sugieran buenas actitudes. 

- Trataremos de cambiar el rol de los alumnos con actitudes desafiantes o 
conflictivas reforzando sus habilidades y aptitudes positivas (ánimos, 
encargados de actividades que sientan seguridad,…). En cursos 
superiores habrá figura de “abogado-mediador” (fomento de la escucha 
activa y la comunicación a la hora de resolver conflictos) y de “animador-
ayudante” (valoración de aspectos positivos de los compañeros). 

- Se valorará la posibilidad de realizar sociogramas sencillos para conocer 
la convivencia del grupo-clase: de dónde partimos, posibles casos de 
aislamiento o bullying… 

- Se fomentará la expresión de emociones mediante la herramienta que el 
docente considere para ayudar en la resolución de conflictos.  

- Seguiremos con tutorías implícitas en distintas actividades de las áreas 
como un medio más para debatir problemas y soluciones. 

- El profesorado intentará formarse en educación emocional y disciplina 
positiva para atenuar, con diferentes alternativas, la presencia de 
conflictos en la convivencia diaria. 
 

4. El hacer buen uso del edificio, material y mobiliario del centro: 
- Debemos tener claro y hacer conscientes a los alumnos que el colegio es 

de todos y para todos por lo que se debe tener cuidado. 
- Para el recreo, se trabajarán las normas de las cajas de recreo, 

enseñándoles a jugar con lo que tienen e introduciendo periódicamente 
nuevos juegos para su motivación. 

- Estableceremos criterios comunes para la resolución de conflictos que se 
repiten con demasiada frecuencia en el patio. 

- En los conflictos de recreo, el profesor debe tratar de ejercer de mediador 
(siempre y cuando la gravedad del asunto lo permita) para que las partes 
implicadas traten de llegar por sí mismos a una solución. 
 

5. Mantener un cuidado en el aseo personal y la vestimenta: 
- La promoción de este hábito será fundamental para conseguir un 

bienestar general. 

 

6.1. COMISIÓN DE CONVIVENCIA 

    La Comisión de Convivencia es un órgano del Consejo Escolar del centro, cuya 
función principal es la del asesoramiento e intercambio de información relativa al 
cumplimiento de las NCOF, canalizando las iniciativas de todos los sectores de la 
comunidad educativa para prevenir y evitar los conflictos, así como mejorar el clima de 
convivencia, el respeto mutuo y la tolerancia en el centro. 
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Esta Comisión estará formada por el/la director/a, el/la jefe/a de estudios, dos 
representantes de maestros/as y dos representantes de familias del Consejo Escolar. 
Se establece al principio de cada curso escolar, dentro de las primeras reuniones del 
Consejo. 

Dicha Comisión mantendrá informado al Consejo a lo largo del curso, elaborando 
desde Jefatura un informe trimestral y elaborando un informe anual sobre los problemas 
detectados en la gestión de la convivencia y, en su caso, en la aplicación efectiva de los 
derechos y deberes del alumnado. Este informe se incluirá en la Memoria Final del 
centro. 

 

7.- OBJETIVOS DE LAS NORMAS DE CONVIVENCIA, 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO. 

    Dentro de este marco y para el pleno desarrollo de las normas de convivencia, 
organización y funcionamiento tendremos, como meta los siguientes objetivos: 

• Contribuir a lograr un desarrollo integral de los alumnos a través del desarrollo 
de las Competencias Básicas. 

• Fomentar los valores democráticos encaminados a la tolerancia, libertad, 
respeto a los demás, así como para la cooperación y solidaridad, respetando las 
distintas culturas y formas de comunicación. 

• Desarrollar la cooperación y el enriquecimiento mutuo a través de la coordinación 
y comunicación e intercambio de iniciativas y experiencias. 

• Desarrollar la cooperación y el enriquecimiento mutuo a través de la coordinación 
y comunicación e intercambio de iniciativas y experiencias. 

• Respetar la integridad y dignidad personales de todos los miembros de la 
comunidad educativa. 

• Fomentar el orden y la disciplina necesarias para la vida y el trabajo escolar 
basadas en el respeto mutuo, el diálogo, la reflexión, la colaboración, la 
solidaridad y el compañerismo. 

• Desarrollar progresivamente entre todos, una escuela viva, participativa, 
dinámica e inclusiva. 

• Fomentar las relaciones de trabajo y colaboración entre los docentes 
asegurando la coordinación entre las diversas etapas, ciclos y niveles de Ed. 
Infantil y Primaria. 

• Fomentar la participación y cooperación de todos los miembros de la comunidad 
educativa, tanto internos como externos, en el ámbito de sus competencias. 

• Conseguir la implantación, respeto y observancia del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del centro. 

• Arbitrar modelos razonables para la resolución adecuada de conflictos. 
• Fomentar y desarrollar una cultura ecológica en toda la comunidad educativa. 

 

8.- PRINCIPIOS GENERALES DE LAS NORMAS DE 
CONVIVENCIA 

1.- Son objeto del presente Reglamento las normas de convivencia que deben ser 
observadas en el recinto escolar, durante la realización de actividades lectivas, 
complementarias o extraescolares y durante los trayectos en el transporte escolar por 
los alumnos de las etapas de Educación Infantil y Primaria del Colegio Remigio Laín, 
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así como la definición de los procedimientos que deben ser seguidos cuando sean 
transgredidas y las sanciones derivadas. 

2.- Igualmente podrán ser objeto de eventual sanción las actuaciones del alumnado 
contrarias a estas normas de convivencia que, aunque realizadas en cualquier otro 
ámbito, estén motivadas por, o repercutan en la vida escolar y afecten a sus compañeros 
o a otros miembros de la Comunidad Educativa. 

3.- Los comportamientos que vulneren estas normas de convivencia serán calificados 
como Conductas contrarias a las Normas de Convivencia y Conductas gravemente 
perjudiciales para la convivencia en el Centro, estas últimas podrán suponer la incoación 
de expediente. Los alumnos no podrán ser sancionados por comportamientos no 
tipificados como faltas en el presente Reglamento o en la normativa estatal y autonómica 
aplicable en el ámbito escolar. 

4.- Los incumplimientos de las normas de convivencia habrán de ser valorados 
considerando la situación y las condiciones personales del alumno. 

5.- Los miembros de la Comunidad Educativa, y en particular el profesorado, pondrán 
especial cuidado en la prevención de actuaciones contrarias a las normas de 
convivencia, procurando evitar el comportamiento insolidario, agresivo y antisocial 
mediante el contacto y la cooperación constante y directa con los alumnos y con sus 
padres o tutores. 

6.- Las sanciones que hayan de aplicarse por el incumplimiento de las normas de 
convivencia habrán de tener un carácter educativo y rehabilitador sin menoscabo de los 
derechos del alumnado. Además, procurarán la mejora en las relaciones de todos los 
miembros de la Comunidad Educativa. 

7.- En todo caso, en la sanción por los incumplimientos deberá tenerse en cuenta que: 

• Ningún alumno podrá ser privado del ejercicio de su derecho a la educación, 
salvo las excepciones marcadas a tal efecto en el presente documento. 

• No podrán imponerse sanciones contrarias a la integridad física y a la dignidad 
personal del alumnado. 

• La imposición de las sanciones previstas respetará la proporcionalidad con la 
conducta del alumno y deberá contribuir a la mejora de su proceso educativo. 

8.- Específicamente, a efectos de la gradación de las sanciones que puedan imponerse 
se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

 

 

 

 

• Serán consideradas circunstancias atenuantes: 

 El reconocimiento espontáneo de la conducta incorrecta. 

 La petición pública de excusas, estimadas como suficientes por el o los 
afectados. 
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 La falta de intencionalidad. 

 Eventualmente, la edad del alumno, cuando así sea apreciado por el órgano 
competente para la imposición de sanciones, y que podrá incluso justificar el 
sobreseimiento de un expediente sancionador, cuando así sea apreciado por 
el órgano competente para su instrucción. 

 Eventualmente, las circunstancias personales, familiares y sociales del 
alumno, cuando así sean apreciadas por los órganos competentes para la 
instrucción del expediente, o para la imposición de sanciones, y que deberán 
siempre ser consideradas por éstos, para lo que deberán solicitar los 
informes que estimen necesarios. 

 

• Serán consideradas circunstancias agravantes: 

 La premeditación y reiteración. 

 La incitación o estímulo a la actuación irregular colectiva. 

 Alentar al daño, injuria u ofensa a los compañeros de menor edad o a los 
recién incorporados al Colegio, o causar éstos por si mismos. 

 Eventualmente, la edad del alumno, cuando así sea apreciado por el órgano 
competente para la imposición de sanciones o para la instrucción del 
expediente. 

 Menoscabo o trato vejatorio en razón de raza, sexo, principios éticos y 
religiosos o minusvalías y discapacidades. 

9.- Los alumnos que causen daños a las instalaciones o equipamientos del Colegio, 
dañen o sustraigan sus bienes o los de cualquier miembro de la Comunidad Educativa, 
quedan obligados a reparar el daño causado o a hacerse cargo del coste económico de 
su reparación o sustitución, con independencia de la tipificación que proceda como falta 
de acuerdo a este Reglamento. 

10.- En cualquier caso, los padres o representantes legales de los alumnos serán 
responsables civiles en los términos previstos en las leyes. 

11.- El Consejo Escolar del Centro, la Directora, el Jefe de Estudios, los Coordinadores 
de nivel y los tutores, según la gravedad de las faltas cometidas, supervisarán el 
cumplimiento efectivo de las sanciones en los términos que hayan sido impuestas. 

Se crea una Comisión de Convivencia formada por el Responsable y los vocales 
seleccionados en Consejo Escolar. 

 

 

9.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA COMUNIDAD 
EDUCATIVA 

9.1.- DERECHOS Y DEBERES DE LOS PROFESORES.  
 
   Los derechos del profesorado tienen sus límites dentro de la Constitución y sus leyes.  
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Los profesores tienen derecho a:  
 
a) Programar en libertad las actividades en el centro, en el nivel y en la materia que 

imparta, así como a la elección de textos y materiales que considere oportunos.  
 

b) Que sea respetada su integridad física, moral y su dignidad moral y docente.  
 

c) Utilizar libremente las dependencias, instalaciones y material del centro para cualquier 
actividad de índole profesional con la conformidad del equipo directivo.  

 
d) Participar en el funcionamiento del centro a través del consejo escolar y claustro de 
profesores.  

 
e) Ser informado por los padres de todas aquellas conductas, tratamiento y problemas 
físicos y psíquicos que tengan sus hijos con incidencia en el proceso educativo.  

 
f) Hacer uso de los permisos reglamentarios.  

 
g) Que sea respetada su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas, morales o 
ideológicas, así como su intimidad en lo que hace referencia a esto.  
 
h)  Que le sea reconocida la condición de autoridad pública, tal y como se reconoce en 
la Ley de 3/2012, de 10 de mayo, de autoridad del profesorado. 
 

 
 
Son deberes del profesorado:  
 
a) Cumplir el calendario y horarios establecidos en el centro.  
 
b) Cumplir las normas de convivencia, organización y funcionamiento del centro.  
 
c) Informar a los padres sobre el proceso educativo de sus hijos.  
 
d) Asistir a las reuniones.  
 
e) Tomar parte de la vigilancia de los recreos  
 
f) Participar en la programación y colaborar en el desarrollo de las actividades que 
programe el centro.  
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Son funciones del profesorado: 
 
En la legislación vigente se establecen las siguientes funciones del profesorado:  
 
a) La programación y la enseñanza de las áreas, materias y módulos que tengan 
encomendados.  
 
b) La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, así como la evaluación del 
proceso de enseñanza.  
 
c) La tutoría de los alumnos, la orientación y dirección de su aprendizaje y el apoyo en 
su proceso educativo, en colaboración con las familias.  
 
d) La orientación educativa, académica y profesional de los alumnos.  
 
e) La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotor, social y moral del 
alumnado.  
 
f) La promoción, organización y participación en las actividades complementarias 
programadas por el centro.  
 
g) La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de respeto, 
tolerancia, participación y libertad, para fomentar en los alumnos los valores de la 
ciudadanía democrática.  
 
h) La información periódica a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos, 
así como la orientación para su cooperación en el mismo.  
 
i) La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que le sean 
encomendadas.  
 
j) La participación en la actividad general del centro.  
 
k) La participación en los planes de evaluación que determinen las administraciones 
educativas o los propios centros.  
 
L) La investigación, experimentación y mejora continua de los procesos de enseñanza.  
 
 
 
9.2.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ALUMNADO  
 
Se reconocen a los alumnos/as los siguientes derechos básicos:  
 
a) Recibir una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad.  
 
b) A que se respeten su identidad, integridad y dignidad personales.  
 
c) A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con 
objetividad.  
 
d) A recibir orientación educativa y profesional.  
 
e) A una educación inclusiva y de calidad. 
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f) A que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas y morales, de 
acuerdo con la Constitución.  
 
g) A la protección contra toda intimidación, discriminación y situación de violencia o 
acoso escolar.  
 
h) A expresar sus opiniones libremente, respetando los derechos y la reputación de las 
demás personas, en el marco de las normas de convivencia del centro escolar. 
 
i) A participar en el funcionamiento y en la vida del centro, de conformidad con lo 
dispuesto en las normas vigentes.  
 
j) A recibir las ayudas y apoyos precisos para compensar las carencias y desventajas 
de cualquier tipo, especialmente en el caso de presentar necesidades educativas 
especiales, que impidan o dificulten el acceso y la permanencia en el sistema educativo. 
 
k) A la protección social, en el ámbito educativo, en los casos de infortunio familiar o 
accidente.  
 
Son deberes básicos de los alumnos/as:  
 
a) Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo según sus capacidades.  
 
b) Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las escolares y 
complementarias gratuitas.  
 
c) Seguir las directrices del profesorado.  
 
d) Asistir a clase con puntualidad.  
 
e) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de 
un adecuado clima de estudio en el centro, respetando el derecho de sus 
compañeros/as a la educación y la autoridad y orientaciones del profesorado.  
 
f) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, y la dignidad, 
integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa.  
 
g) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro educativo.  
 
h) Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del centro y materiales didácticos.  
 
 
9.3.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS FAMILIAS  
 
Los padres, mades o tutores, en relación con la educación de sus hijos o pupilos, 
tienen los siguientes derechos:  
 
a) A que reciban una educación, con la máxima garantía de calidad, conforme con los 
fines establecidos en la Constitución, en el correspondiente Estatuto de Autonomía y en 
las leyes educativas.  
 
b) A escoger centro docente tanto público como distinto de los creados por los poderes 
públicos.  
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c) A que se reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones.  
 
 
d) A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socio-educativa 
de sus hijos/as.  
 
e) A participar en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos/as.  
 
f) A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del centro 
educativo en los términos establecidos en las leyes.  
 
g) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y 
profesional de sus hijos/as.  
 
 
Asimismo, como primeros responsables de la educación de sus hijos, les corresponde:  
 
a) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en caso de 
dificultad, para que sus hijos cursen las enseñanzas obligatorias y asistir regularmente 
a clase.  
 
b) Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las condiciones 
necesarias para el progreso escolar. Asimismo, deberán informar de las dificultades que 
puedan tener sus hijos/as en sus procesos de aprendizaje o socialización. 
 
c) Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les 
encomienden.  
 
d) Participar de manera activa en las actividades que, en virtud de los compromisos 
educativos que los centros educativos establezcan con las familias, para mejorar el 
rendimiento de sus hijos/as.  
 
e) Conocer, participar y apoyar la evolución de su proceso educativo, en colaboración 
con los profesores y los centros.  
 
f) Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro, la autoridad y las 
indicaciones u orientaciones educativas del profesorado.  
 
g) Fomentar el respeto por todos componentes de la comunidad educativa.  
 
h) Participar de forma cooperativa en aquellos proyectos y tareas que se les propongan 
desde el centro educativo. 
 
 
 
9.4.- EL A.M.P.A, COMO MIEMBRO DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA, TENDRÁ LOS 
SIGUIENTES DERECHOS Y DEBERES:  
 
a) Formar parte del Consejo Escolar.  
 
b) Colaborar en la labor educativa del centro, y de una manera especial en las 
actividades complementarias y extraescolares.  
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c) Estar informados de las necesidades de recursos materiales y personales existentes 
en el centro, así como las deficiencias de las instalaciones.  
 
d) Disponer de las instalaciones y dependencias del centro para fines educativos, 
siempre que no perturben el desarrollo normal de la actividad docente, con conocimiento 
y autorización previa del director del centro.  
 
e) El AMPA tiene el deber de respetar las presentes normas de convivencia y dar a 
conocer a las familias los propósitos y objetivos del centro, así como su organización, 
actividades, y normas.  
 
f) Representar los intereses de los padres y hacer tomar conciencia a los mismos en 
todos los temas referentes a la educación de sus hijos.  

 
9.5.- AYUNTAMIENTO 

    El ayuntamiento tendrá los siguientes derechos y deberes: 

      a) Formar parte del consejo escolar.  

b) Utilizar el recinto escolar para actividades extraescolares o culturales, previa 
solicitud y autorización del director/a del centro. 
 

c) Vigilar la asistencia a clase en los niveles de escolaridad obligatoria, a través de 
la comisión de absentismo. 
 

d) Dotar de personal subalterno para el centro con el fin de conservar, reparar y 
mantener las distintas instalaciones de los recintos escolares. 
 

e) Cuidar del mantenimiento y la limpieza de las instalaciones. 
 

f) Colaborar con el colegio en la mejora de los recursos materiales. 
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10.- REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 

10.1.- NORMAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO PARA TODOS LOS MIEMBROS 
 

• Conocer y aplicar las medidas desarrolladas por el Plan de Contingencia del 
centro, tanto en lo referente a la limitación de contactos, las medidas de 
prevención personal, la limpieza y ventilación de las instalaciones educativas, la 
gestión de los casos y otras acciones relacionadas con el COVID-19. Dentro de 
las mismas cobra especial relevancia la obligatoriedad del uso de mascarilla en 
el alumnado de Primaria y todos los adultos que acudan al centro. 

• Conocer el Plan de Acción Tutorial y mejora de la Convivencia y cumplir las 
normas contenidas en el mismo. 

• Los miembros de este colectivo han de respetar la dignidad, funciones y bienes 
de todos los demás. 

• Colaborar en el mantenimiento del orden y la disciplina dentro del recinto escolar, 
favoreciendo la convivencia entre todos los miembros de la comunidad 
educativa, de forma que ningún alumno pueda verse sometido a ningún tipo de 
acoso u hostigamiento por parte de un grupo de compañeros 

• La puntualidad será obligatoria, como medio para conseguir un buen 
aprovechamiento del tiempo y por consideración y respeto al resto del colectivo. 

• El respeto mutuo entre los miembros de la comunidad educativa, a través de la 
puesta en práctica de unas normas básicas de convivencia y del ejercicio de los 
derechos y deberes, será la premisa básica nuestra acción educativa. 

• Se intentará adoptar una línea previsora antes que correctora. La presencia 
física del profesorado en las distintas dependencias del centro, su acción 
continua haciendo reflexionar o recriminando conductas inapropiadas y la acción 
tutorial en general previene los conflictos y favorece las relaciones entre los 
alumnos. 

• Cualquier falta de respeto ha de ser afrontada con seriedad y serenidad. Se 
intentará en todo momento que las medidas sean adecuadas, adaptadas, 
proporcionadas, justificadas y a ser posible asumidas por alumno y familia. 

• Será el tutor en primera instancia el responsable de adoptar las medidas 
disciplinarias que mejor corrijan las conductas inapropiadas. 
 

 
10.2.- ALUMNADO. 
 
AGRUPAMIENTO 

    La realización de los grupos se llevará a cabo de forma que las clases queden lo más 
homogéneas posibles entre sí, teniendo en cuenta:  
 
1. Número de alumnos.  
 
2. Igualdad en el número de niños y niñas.  
 
3. Números de alumnos de atención a la diversidad.  
 
4. Número de inmigrantes.  
 
5. Número de repetidores  
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6. Número de alumnos con religión y alternativa  
 
7.- Se intentará, dentro de lo posible, que los mellizos y/o gemelos estén en aulas 
separadas 
 
8. Se llevará a cabo una reagrupación de los cursos cada dos años (en 2º y 4º de 
primaria) y al finalizar la etapa de Educación Infantil en su paso a 1º de Primaria, 
teniendo en cuenta lo detallado posteriormente a este respecto. 
  
9. En Educación Infantil, en 3 años, en función del número de alumnado matriculado se 
estructurarán los grupos para el periodo de adaptación. Éstos serán provisionales y 
revisables, valorando el profesorado durante la primera semana de septiembre la 
situación, para determinar la conformación final de las clases. 
 
10. Del mismo modo, si se llevara a cabo algún desdoble a lo largo del curso, el profesor 
tutor junto con los especialistas decidirán qué alumnos irán a un grupo y cuales a otro, 
teniendo en cuenta las anteriores premisas. 
 
11. En el paso de infantil a Primaria se realizarán diferentes agrupamientos con la 
opinión de las maestras de Infantil. 
 
12. Al finalizar el curso se decidirá, entre todo el profesorado implicado, el grupo-clase, 
en el que se matriculará, al siguiente curso, al alumno repetidor. 
 
13. En caso de nuevas matrículas que se sucedan durante el curso escolar, la 
distribución de dicho alumnado corresponderá a los siguientes criterios: 
 
 1º.- Número de alumnos de cada clase. 
 2º.- Se tendrán en cuenta los alumnos ACNEES existentes en cada uno de los grupos. 
Podrán contar por dos valorando siempre las dificultades y características individuales 
de cada uno. 
3º.- Se tendrán en cuenta los alumnos ACNEAES de cada grupo. 
4º.- Se tendrá en cuenta el comportamiento general del grupo. 
5º.- En caso de igualdad de condiciones de todos los criterios anteriores, el alumno será 
asignado bajo criterio de orden alfabético. 
 
En cualquier caso todas las agrupaciones deben contar con el visto bueno de la 
dirección del centro. 
 
 
ASISTENCIA AL CENTRO 
 

• Las faltas de asistencia al Centro por parte de los alumnos deben ser justificadas 
por las familias según el documento de justificación existente en el centro o a 
través de comunicación escrita por parte de las familias (agenda, Papás 2.0, 
etc.). 
 

• Para el curso 2020-2021 se valorará la condición de vulnerabilidad del alumnado 
en función de un informe médico que la familia deberá aportar en Dirección, para 
remitir a la inspección médica. Si el alumno es considerado vulnerable o 
conviviente de un familiar vulnerable, sus faltas serán justificadas y tendrá la 
atención on-line correspondiente por parte del profesorado. 
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• El tutor/a ha de anotar las faltas de asistencia de sus alumnos cada día en las 
hojas de control de faltas, quedando un registro mensual que, siempre que lo 
consideren conveniente, se entregará en Jefatura de Estudios o en el 
Departamento de Orientación. Además, el tutor de Primaria será responsable 
de introducir las faltas en Delphos diariamente o semanalmente a más 
tardar. 

 
• Los retrasos ocasionales de los alumnos en la hora de entrada los gestionará el 

profesor tutor con el alumnado y la familia y se introducirán en Delphos. 
 
Si dichos retrasos son reiterados se informará al equipo directivo, que lo 
comunicará a los padres que son causa de falta. En estos casos reiterados, si el 
retraso es superior a 10 minutos, el alumno pasará por Dirección para tomar las 
medidas oportunas y luego se incorporará al aula y el profesor deberá anotarlo 
en el parte de faltas. Posteriormente incluirá este tipo de faltas en Delphos 
(tramo horario), es imprescindible para tener constancia de dichos 
retrasos. 
 

 
• Ante retrasos reiterados, siempre han de constar en Delphos y se atenderá a 

proceder tal y como señala el Protocolo de Absentismo. 
En primer lugar el docente informará a la familia de la situación y del Protocolo. 
En segundo lugar, si la situación persiste el mes siguiente, el tutor citará a la 
familia para informarles cómo disminuir las faltas. Finalmente, si la situación 
persiste, se informará al Equipo Directivo y al Orientador/a, que citará a la familia 
y en última instancia a Servicios Sociales.  

 
(Se recuerda que solamente son faltas justificadas aquellas justificables es decir, 
visita médica, enfermedad o problema familiar) cualquier otro motivo será 
computará como NO JUSTIFICADA 
 

• Ante varias faltas de asistencia y retrasos de un alumno el tutor deberá ponerse 
en contacto con las familias para informarse del motivo de estas, haciéndolo 
saber posteriormente al jefe de estudios. Si la comunicación con las familias 
fuera imposible, desde jefatura se enviará una carta, con acuse de recibo, y se 
informará al equipo de orientación del centro  para que tome las medidas 
oportunas. 
 

• Siempre que sea posible las familias no deben acceder al aula cuando el/la 
alumno/a llegue tarde, para evitar interrumpir la dinámica de la clase. Deben 
pasar por Conserjería / Dirección donde podrán aclarar las circunstancias del 
retraso o en su defecto a través de la agenda y la plataforma Papas 2.0. 
 

 
 
NORMAS ESPECÍFICAS DE LA ETAPA DE EDUCACIÓN INFANTIL 
 
MATERIAL: 

- El material escolar y libros de texto deberán ser entregados a las tutoras en la 
primera semana de septiembre, ajustándose al listado publicado en junio. 

- Será recomendable el uso de mascarilla para el curso 2020-2021. 
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PARA LOS NIÑOS QUE NO TRAIGAN MATERIAL:  

- Estudiado el caso en Dirección / Orientación, se le hacen fotocopias o se dan 
folios para su trabajo diario en clase, intentando solucionar este problema con 
las familias y derivando a Servicios Sociales aquellos casos en los que se 
considere oportuno. 

 
ENTRADAS Y SALIDAS: 

- El presente curso escolar el horario de entrada de los niños/as es a las 8:50 los 
de 5 años, 8:55 los de 4 y a las 9:00 los de 3 años. La recogida es a las 13:50, 
13:55 y a las 14.00 h. respectivamente, por la puerta metálica cerca de las pistas. 

- Cuando un niño/a no es recogido a las 14.00, se llamará a la familia, después a 
dirección y se puede llamar al policía municipal. 

- Los padres, madres y familiares de los alumnos/as deberán permanecer fuera 
del recinto escolar en las entradas y salidas, ser puntuales y si no son los tutores 
legales estar debidamente autorizados. 

       

CONTROL DE ESFÍNTERES: 

- Se meterá una muda en la mochila si el niño es autónomo y se cambia solo (en 
casos excepcionales). 

 
 

JUGUETES: 

- No se traerán juguetes al centro y si lo traen, el centro no se hace responsable. 
- En 2020-2021 habrá un turno de juegos para garantizar la desinfección de los 

materiales en las aulas, así como una organización diferenciada en torno a las 
mochilas y materiales. 

 
CUMPLEAÑOS: 

- Respecto a la celebración, respetar lo que haga la tutora, siendo el tipo de 
celebración a criterio de ésta. Si la tutora no está y se tiene todo preparado, se 
hace la celebración, si no, se pospone para cuando esté la tutora.  

- Mientras dure la situación socio-sanitaria excepcional no se podrán celebrar los 
cumpleaños con alimentos o reparto de cualquier otra cosa que suponga un 
riesgo para la salud del alumnado.            

 
 
 
 
ENTRADAS Y SALIDAS 

INFANTIL:  
La entrada de los alumnos de Educación Infantil, se realizará de la siguiente manera: 

- Todos entran por la puerta metálica de las pistas del fondo, colocándose en fila 
cada curso dentro del patio en el orden establecido. 

- Entrarán a las clases acompañados por sus tutores/as. 
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- Los padres permanecerán fuera de las instalaciones del centro salvo 
autorización expresa del personal docente de Educación  Infantil. 

- Las puertas se cerrarán a las 9:05 dado que la hora de entrada se realiza con 
unos minutos de antelación coordinando así la entrada de las familias que 
también tienen hijos en Primaria. 

 
 
La salida de los alumnos se realizará de la siguiente manera: 

• Los alumnos saldrán acompañados de sus tutores/as hasta la puerta antes 
indicada. 

• Se entregará al alumno a sus respectivas familias (padre, madre o persona 
autorizada para recoger al alumno) uno a uno. 

• Los padres permanecerán fuera de las instalaciones del centro salvo 
autorización expresa del personal docente de educación infantil (en los casos de 
mucha lluvia se les permitirá pasar hasta las puertas de los corralitos para evitar 
que el alumnado se moje y altere). 

 
 

PRIMARIA: 
 
La entrada del alumnado de Educación Primaria, se realizará de la siguiente manera: 

• Los alumnos accederán al patio por la puerta principal negra y la metálica. 
• El presente curso escolar será escalonada por grupos a las 8:50, 8:55 y 9:00 de 

la mañana (ver Plan de Contingencia). 
• Harán filas en los espacios designados por la jefatura de centro a principio de 

curso. 
• No accederán a los pasillos y a las aulas hasta que no llegue el profesor que 

imparte la primera sesión con cada grupo. 
• Las familias permanecerán fuera de las instalaciones del centro salvo 

autorización expresa del personal docente de Educación Primaria. 
• Las puertas permanecerán abiertas hasta las 9:05 para dar un margen para 

entrar a aquellos alumnos que tengan hermanos en Infantil. Es importante la 
puntualidad, en caso contrario se anotarán los retrasos y se tomarán las medidas 
oportunas.  

• Si algún alumno/a llega tarde por cualquier motivo, pasará por Conserjería 
/ Dirección donde notificará el motivo y directamente al aula, acompañado del 
conserje o cualquier profesor del centro, siempre que sea posible. 
 

La salida  del alumnado de Educación Primaria, se realizará de la siguiente manera: 
• El profesor o especialista que estén con un grupo en la última sesión revisará que: 

 El material quede perfectamente recogido y ordenado. 
 Las lucen queden apagadas. 
 Los niñ@s suban las sillas y se mantenga una limpieza adecuada en el 

aula. 
• El alumnado saldrá hasta la puerta acompañados por el profesor/a que les haya 

impartido clase en la última sesión. Se entregarán los niñ@s de buena fe a los 
familiares autorizados. 

• Saldrán del edificio por la misma puerta que entraron. 
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• Las familias permanecerán fuera de las instalaciones del centro salvo autorización 
expresa del personal docente de Educación Primaria. 

  
En el supuesto caso de que algún alumno, tanto de Educación Infantil como de 
Educación Primaria, no sea recogido a la salida del centro, el tutor se intentará 
comunicar con la familia. Si no fuera posible, el director del centro  llamaría a la 
policía local o guardia civil para la custodia del menor. 
 
 
OTRAS ENTRADAS Y SALIDAS: 

• Se ruega que los cambios de clase realicen en la mayor brevedad posible con el 
fin de evitar posibles conflictos que alteren el desarrollo normal de la jornada 
escolar. 

• Se evitarán desplazamientos innecesarios del alumnado por el centro, cuidando 
la distancia de seguridad entre el alumnado en todas las entradas y salidas 
correspondientes, siendo acompañados por un maestro/a (incluido en los 
recreos). 
 

• Los padres nunca deberán pasar a las aulas, deben buscar al Conserje o a 
alguien del equipo directivo que esté en Secretaría para que acompañe al niño 
al aula. Firmarán un documento donde se registre que se llevan a su hijo/a 
durante la jornada escolar, disponible en Conserjería a través de la ventana 
exterior. 

 
• Si algún alumno tuviera que salir del centro, procurará volver al aula en el cambio 

de hora de la siguiente sesión, con el fin de no interrumpir el desarrollo de la 
clase. 

 
• Ningún alumno podrá salir del centro, durante la jornada escolar sin 

AUTORIZACIÓN. Dichas salidas se realizarán preferentemente en los cambios 
de clase y/o en el recreo. 

 
• Los alumnos no saldrán del centro si no son acompañados por un adulto. Solo 

al término de la jornada escolar, podrán irse solos a casa los alumnos de los 
cursos superiores de Primaria previa autorización por escrito de sus padres o 
tutores legales; así como, para ser recogidos por otra persona autorizada. 

 
• Los padres y familiares de los alumnos del centro no deberán entrar al mismo 

sin una razón para ello (autorización expresa por parte del equipo directivo, 
llamada del tutor del alumno, cuando asistan a alguna reunión concertada 
previamente con la orientadora o algún docente del centro). Para el presente 
curso escolar las tutorías y reuniones serán por vías telemáticas o telefónicas. 

 
• La atención a padres, y/o tutores por norma general, será los lunes de 14:00 a 

15:00 horas, previa cita con el tutor. 
 

• El equipo directivo y orientación atenderá los padres, y/o tutores  en horario que 
se expondrá en los tablones de anuncios a principio de curso, con citación previa. 
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• Después de la jornada escolar, ambos edificios cerrarán sus puertas una vez 
hayan salido todos los alumnos para aquellos  que no utilicen el comedor y a las 
16:00 para aquellos que hagan uso del mismo. 

 
 

 
EN EL AULA 

    Cumplirán las normas y sanciones establecidas en tutoría entre todos/as a principio 
de curso. 

• Dichas normas se establecerán de forma conjunta tutor y alumnos del aula 
durante la primera semana de clase. Será el tutor el responsable de informar a 
los especialistas de su tutoría, ofreciendo la posibilidad de modificar o añadir 
normas en el caso de que fuera necesario.  
 

• Estas normas se colocarán en un sitio visible del aula.  
 
• Habrá normas específicas de prevención, higiene, limpieza y ventilación 

derivadas de la situación socio-sanitaria (ver Plan de Contingencia). Se evitarán 
los desplazamientos innecesarios por el centro, cuidando el uso de mascarilla y 
la distancia de seguridad. 

• Los padres serán informados en la primera reunión colectiva.  

 
• Dicha normativa recogerá:  

 
 Conductas a cumplir.  

 
 Consecuencias de su cumplimiento o no.  

 
 Responsables de su aplicación.  

 
 Elección de los alumnos embajadores/as (convivencia).  

 

    En la clase debe existir un clima de atención, silencio y trabajo, siguiendo las 
explicaciones del profesorado así como respetando las intervenciones de los 
compañeros. 

    Las aulas son lugares de trabajo por lo que no se puede realizar en ellas actividades 
que impidan que cualquier alumno pueda ejercer este derecho. 

    Entregarán a sus padres/madres/tutores cualquier tipo de información que le dé el 
profesorado y la traerá firmado, si así se requiere, cuanto antes. 

   Se mantendrá el aula limpia y ordenada, apagando las luces y cerrando ventanas al 
terminar las clases. 

    Preferentemente el alumnado de los cursos superiores, no saldrá al servicio hasta el 
recreo salvo causa justificada. 

    Los alumnos/as del Centro no deberán traer móviles, Mp3, consolas, relojes con 
cámara o smart watch... y todos aquellos objetos que el tutor considere no apropiados 
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para el normal funcionamiento. Su pérdida o sustracción dentro del Centro será 
responsabilidad del alumno/a que lo haya traído.  
 
    No se podrá traer ropa ni objetos con publicidad de alcohol, tabaco, etc.… Ni 
por parte de los profesores ni de los alumnos. Ante esta situación se comunicará a las 
familias y se impondrá las medidas acordes a ello. 
 
    Cualquier objeto que interfiera el desarrollo de las clases podrá ser retirado por el 
profesorado y entregado exclusivamente a las familias 

El centro no se hace responsable de la pérdida de los objetos que los alumnos traigan 
voluntariamente al mismo y/o de objetos que puedan ser sustraídos. 

Los alumnos que causen daño de forma intencionada en las instalaciones del 
Centro o en su material, quedan obligados a reparar el daño causado o hacerse 
cargo del coste de la reparación.  
 
Los alumnos que sustrajeran bienes en el Centro, deberán restituir lo sustraído.  
 

 

ENTRE CLASES (CAMBIO DE SESIÓN) 

    Se permanecerá dentro del aula sin crear conflictos ni desorden. 

    Sólo se podrá salir de clase con permiso expreso del profesorado. 

    El alumnado de refuerzo educativo y de apoyo esperarán dentro del aula hasta que 
el profesorado les recoja o entre, salvo acuerdo que permita el desplazamiento sin 
acompañamiento, para ir a los refuerzos. 

 

TAREAS ESCOLARES 

El alumn@ deberá realizar en casa las tareas complementarias al trabajo escolar 
encomendadas por los maestros. 

La no realización de estas tareas implicará algún tipo de sanción. 

El alumn@ deberá realizar en clase las actividades que el maestro determine. 

 

ENTREGA DE EXÁMENES A LAS FAMILIAS 

    Los alumn@s no se llevarán los exámenes a casa una vez estén estos corregidos. 
Las familias serán conocedoras de las calificaciones y podrán solicitar revisión de dichas 
pruebas en reuniones individuales con los docentes correspondientes.  

    Según las instrucciones del 7 de noviembre de 2016, las familias tendrán el derecho 
a tener una copia de los exámenes del alumnado previa solicitud por escrito a la 
Dirección del centro. 

 

FOTOCOPIAS – CUADERNILLOS ELABORADOS POR EL PROFESORADO  
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El profesorado que quiera preparar un material didáctico para trabajar algún aprendizaje 
curricular en clase, porque sea más personalizado, completo o económico para el 
alumnado, deberá informar a las familias (con el visto bueno de Dirección) y facilitarles 
el acceso al mismo, enviando por ejemplo dicho material en pdf digitalmente a través 
del Delphos Papas o un pen-drive, teniendo una copia física en el centro y enviando una 
copia a las papelerías del municipio. 

 

EN EL RECREO 

    El profesorado será distribuido a principio de curso (jefe de estudios) por grupos de 
forma que en el patio de recreo haya al menos un profesor de cada ciclo - nivel en el 
caso de Primaria, en función de la ratio marcada en la legislación vigente (30 alumnos 
por profesor en infantil y 60 alumnos por profesor en primaria). Con un mínimo de 
dos profesores. 

 
    Cada profesor de Primaria se encargará de los alumnos/as según las zonas de 
vigilancia y los turnos establecidos por Jefatura. Los docentes saldrán a cumplir la 
vigilancia con puntualidad e informarán si se produce alguna incidencia. 
 

Durante el presente curso escolar, como medida organizativa frente a la situación 
socio-sanitaria reflejada en el Plan de Contingencia, no se mezclarán los niveles en 
Infantil, 1º y 2º, dado que son grupos de convivencia estable y tendrán sus zonas 
concretas para los recreos. Además, habrá dos turnos: de 11:15 a 11:45 los 1º, 3º y 5º 
y de 12:00 – 12:30 los 2º, 4º y 6º de Primaria. En Infantil se alternará el patio grande 
dividido por zonas con sus patios individualizados. 

 
Durante 2020-21 todo el centro tomará el almuerzo dentro de las aulas de la forma 

más ágil posible (entre 5 – 10 minutos máximo), con una buena ventilación de la clase 
(dado que es un momento crítico sin el uso de mascarillas). Los docentes al cargo 
vigilarán la alimentación saludable, la higiene antes y después del almuerzo y 
acompañarán al alumnado a la zona de patio correspondiente. 
 
    Las puertas de los pasillos permanecerán cerradas y tan sólo permanecerán abiertas 
la de los baños exteriores para el uso de todos los alumnos de Primaria y el hall principal 
por si hay que curar o llamar a las familias. 
 
    Los alumnos no podrán acceder a las aulas durante el tiempo de recreo. Y a la vuelta, 
deberán volver a limpiarse las manos con el hidrogel correspondiente. 
 
    Ningún profesor que tenga turno de recreo podrá castigar a los alumnos dentro del 
aula sin vigilancia expresa. Si un profesor castiga a un alumno/a en este periodo deberá 
permanecer con él o ella en el aula y nunca podrá dejarlo solo dentro de la misma, ni 
habilitar otro espacio del centro para dicho castigo (dirección, secretaría, etc.). 
 
    Los profesores, en turno de vigilancia de patios, junto con la patrulla de juego limpio, 
deberán advertir a los niñ@s para mantener limpios los mismos, no permitiendo que 
tiren basura fuera de las papeleras.  
 
    Durante el presente curso escolar no se hará una organización del uso de la pelota y 
de las pistas, así como dentro de los turnos de recreo se tendrá en cuenta la 
organización de los recreos activos por la igualdad, contando con el profesorado 
voluntario que esté dispuesto a desarrollarlos, para favorecer un ocio constructivo y 
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variado. Mientras dure la situación socio-sanitaria se buscarán juegos con limitación de 
contactos. 
 

No se podrá utilizar material de educación física para los recreos. 
 

 
 

USO DE ASEOS 

    El alumnado usará los servicios preferentemente en las entradas, salidas y recreos. 
Progresivamente se intentará que no lo haga durante las horas de clase, pidiendo 
permiso entre clase y clase. 

Siempre que se utilicen se cuidará de que queden en buen estado. Usarán los 
dispensadores de gel hidroalcólico a la salida de la clase y al volver a la misma, 
potenciando el lavado de manos cuando usen los aseos. 

Se tirará de la cadena y se procurará que no haya atascos. 

Si no hay nadie se apagará la luz al salir. 

 

ACCIDENTES ESCOLARES 

• Cuando un alumno del centro se accidente o sufra una caída o similares, nunca 
debemos dejarlo sólo mientras espera que lo recojan los padres. Para ello se le 
acompañará bien a dirección, bien a secretaría o conserjería. 
 

• A principio de curso se entregarán a las familias un impreso que autorice a los 
profesores a aplicar primeros auxilios y traslado al centro de salud en caso de 
que fuera necesario.  

 
• Si el accidente ocasiona una reclamación o denuncia por parte de los padres 

existe en la secretaría del centro, una carpeta de atención en accidentes 
escolares donde se determina el procedimiento a seguir. 
 

• Si el accidente escolar es sufrido por algún empleado del centro, se atenderá 
según la legislación vigente en materia de riesgos laborales. 

 
 

VALORES-ALTERNATIVA Y RELIGIÓN 

• Los alumnos que quieran cambiar de Religión a Valores o Alternativa o viceversa 
deberán hacerlo en las dos primeras semanas de septiembre. Se realizará en la 
secretaría rellenando los modelos oficiales destinados para este fin.  

• Respecto a las ausencias del profesorado de Religión, el tutor o docente que 
imparta el área de Valores / Alternativa se hará cargo de todo el grupo. 
 
 

 
 
MATERIAL FOTOCOPIABLE 
 



página 31 

 

    Dado que para ampliar los conocimientos de nuestros alumnos se usan gran 
cantidad de fotocopias que se hacen durante todo el curso, desde el centro proponemos 
que al principio de curso cada alumno traiga al centro un paquete de 500 folios Din A4 
de 80 gramos. 

El curso 2020-2021 los folios los aportará el Ayuntamiento, para aliviar el gasto de 
las familias del centro. 
 
 
 
FUNCIONES DE LA CONSERJE DEL CENTRO 
 
Han sido establecidas por el ayuntamiento: 
 

• Horario: de 08:30 a 15:00 h. 
• Ir a correos 
• Apertura de puertas del centro (principal, clases y recreo) y permanencia hasta 

las 09:05 para cerrar después. 
• Pedir y encargar material (papelería, tóner, avisar a la alarma…) 
• Hacer fotocopias. Si son en color para hacer en el ayuntamiento irán con una 

nota firmada por dirección. 
• Repartir circulares y notificaciones a profesorado y a las clases. 
• Atender el teléfono y portero automático. 
• Atender al personal externo (comedor, alarma, empresa fotocopiadora) 
• Acompañar a los alumnos a sus clases cuando lleguen tarde, al igual que 

recogerlos cuando vienen a buscarlos por algún motivo. 
• Hacer encuadernaciones y plastificaciones. 

 
    En el caso de las fotocopias, se entregarán con suficiente tiempo de antelación y con 
una nota explicativa. Existirán dos bandejas, una con fotocopias hechas y otra de 
fotocopias pendientes. En cualquier caso, aquel profesor que quiera fotocopias 
urgentes, si se solicitan dentro de su horario de permanencia en el centro (hasta las 
12:00) se podrán realizar si siempre y cuando ella esté disponible. Para fotocopias fuera 
de este horario, será cada profesor el encargado de hacérselas con su código 
correspondiente. 
 

Este curso 2020-2021 se cumplirá con los protocolos de limpieza y ventilación, 
desinfectando teléfonos, usando gel previamente al manejo de la fotocopiadora, etc. Así 
como la atención a familias a través de la ventana exterior. 
 
 
 
 
 
 
OBJETOS PERDIDOS. 
 
    En ambos edificios (Educación Infantil y Edificio de Primaria) existe un lugar para 
depositar los objetos perdidos que se van encontrando a lo largo del curso escolar. Los 
padres podrán pasar a buscar los objetos que los alumnos pierdan al finalizar el periodo 
lectivo. 
 
    No obstante, al finalizar el curso se enviará una circular para que en tres días puedan 
pasar a recoger los objetos. Si no es así, estos se donarán a Caritas o se depositarán 
en el contenedor de ropa. 
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10.3.- PROFESORADO 

    Los profesores/as tienen la responsabilidad de llevar a la práctica el Proyecto 
Educativo del Centro y de conocer todos los documentos programáticos y las normas 
de funcionamiento relativos al centro. El claustro de profesores es el órgano de 
participación del profesorado en el Centro en todo lo referente a la actividad educativa. 

El claustro designa a sus representantes en los órganos de gobierno. 
 
 
ASISTENCIA AL CENTRO 
 

• El profesorado deberá estar en el centro a las 8:45 horas y avisar a la jefatura 
de estudios en primer lugar, o al resto del equipo directivo siempre que se pueda 
si se va a producir un retraso. Saldrá, por tanto, también 15 minutos antes, 
siempre que no haya Claustros o reuniones que requiera quedarse más tiempo. 

 
• En caso de saberse con antelación la ausencia, se avisará con tiempo suficiente 

a Jefatura.  
 

• El profesor que falte dejará en un sitio visible la programación facilitando así el 
trabajo del compañero que le sustituye. Si se es tutor y especialista se deberán 
dejar también las programaciones del resto de cursos. 

 
• Las faltas del profesorado deberán estar justificadas en todo momento y 

acompañadas del modelo existente en el centro, así como de la justificación 
necesaria según la Resolución del 08 de mayo de 2012. Además, se rellenará 
el modelo de declaración jurada. 

 
• Las faltas de asistencia para considerarse justificadas deben ser entregadas 

en jefatura de estudios el mismo día de la incorporación al centro, de no ser 
así se consideraran injustificadas. El director del centro dará el Visto Bueno a 
todas las faltas del personal del centro. 

 
• No se podrá traer ropa ni objetos con publicidad de alcohol, tabaco, etc.  

 
 
 

ENTRADAS Y SALIDAS 
 
    El profesorado respetará el horario general de entradas y salidas, cualquier retraso 
será justificado a Jefatura de Estudios. Deberán estar presentes en sus filas al sonar la 
sirena. 

    Tanto al iniciar la jornada como al entrar del recreo, el profesor que vaya a impartir 
clase con los alumnos deberá estar en la fila con ellos y comprobar que la fila esté en 
orden y sin conflictos. 
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    Cuando se baje al recreo y termine la jornada, el profesor que esté en cada clase será 
el encargado de que no quede ningún alumno en la misma y que la clase quede 
ordenada. 

    La salida del recinto escolar de los alumnos durante las horas de clase serán 
permitidas por causa justificada y siempre que venga un adultos a recogerlos, 
informando a la jefatura de estudios o dirección. 

    Ningún profesor podrá ausentarse del centro sin previo conocimiento de Jefatura de 
Estudios. Las razones deberán ser debidamente justificadas. 

 

HORARIO DE CLASES 

    Todo el profesorado respetará rigurosamente el tiempo de docencia de cada una de 
las áreas. La programación semanal estará en un lugar visible, para si faltase que el 
maestro/a que vaya a sustituir sepa cómo desarrollar la sesión. 

    El profesorado que tenga que cambiar de aula lo intentará hacer en el menor tiempo 
posible, repartiendo equitativamente ese tiempo entre las dos aulas y dejando a algún 
responsable en el aula que abandona. 

    Ningún profesor podrá abandonar el aula, si esto ocurriera, avisaría al profesor del 
aula contigua. 

    Eventualmente se podrá utilizar el horario normal de clase para Tutoría. 

    Se debe proteger que los derechos del alumno sean respetados en todo momento 
dentro del aula. 

    Se debe mostrar en clase las pruebas escritas que hayan realizado los alumnos, 
explicar las respuestas correctas e incorrectas y atender a las posibles reclamaciones. 

   Establecer junto con el alumnado las normas y sanciones de la clase. 

   Reforzar en el alumnado las normas generales comunes (de aula, recreo...) 

 

ASIGNACIÓN DE TUTORÍAS 

 

 

REAGRUPACIONES 

    De forma general se mezclarán los grupos cada dos cursos escolares (2º y 4º en 
educación primaria) y al finalizar el ciclo de educación infantil, en el paso a 1º curso de 
primaria.  

    Solo en casos excepcionales, en los que por circunstancias especiales, se haya 
tenido que reagrupar al alumnado en años anteriores a los indicados en esta norma, no 
se volverá a realizar la reagrupación cuando llegue su momento. 
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  ELECCIÓN DE TUTORÍAS 

    El tutor será designado por el Director a propuesta del Jefe de Estudios, de entre los 
maestros que imparten docencia en el grupo, respetando la normativa vigente sobre 
adscripción en función de las especialidades del Profesorado y de acuerdo con los 
siguientes criterios establecidos por el Claustro: 

1.- Solo podrán ser tutores de 1º y 2º especialistas con disponibilidad horaria suficiente. 
Deberán cubrir al menos las áreas de: lengua, matemáticas, ciencias sociales o ciencias 
naturales y su especialidad. 

2.- Criterio de antigüedad en el centro (1º funcionarios definitivos.2º Funcionarios en 
prácticas. 3º Funcionarios interinos.) 

3.- La permanencia con el mismo grupo será de dos años, excepto aquellas personas 
que escojan 4º curso, que deberán permanecer con el grupo hasta 6º.  

En este caso y al tener que mezclarse los grupos en 4º curso, el tutor tendrá libertad de 
elegir cualquiera de los dos nuevos grupos creados correspondientes al 5º curso de 
primaria y continuar de esta manera con ellos hasta 6º o cualquier otro curso.  

4.- A los maestros itinerantes y a miembros del equipo directivo se les adjudicará tutorías 
en último lugar y por ese orden, sólo si es estrictamente necesario. Preferentemente en 
el tercer ciclo. 

5.- Si algún maestr@ tiene habilitadas especialidades diferentes a su plaza, podrán dar 
áreas de dicha especialidad para descargar las tutorías de especialistas 
(fundamentalmente de Inglés y Música), favoreciendo que pase el tutor/a el mayor 
tiempo posible con el grupo clase. 

6.- Aquellos profesores que se encuentren de baja el día 1 de septiembre y así lo 
acrediten y no puedan acudir al claustro de inicio de curso, podrán  pedir curso por 
escrito con anterioridad a esa fecha,  según lo establecido en los puntos anteriores. 

 

AUSENCIA DE CLASE 

    Ningún profesor podrá ausentarse del aula dejando a los alumnos solos. Si surgiera 
la necesidad deberá ponerlo en conocimiento de la Jefatura de Estudios o en su defecto 
del profesor paralelo o cualquier otro. 

    Se deberá extremar el evitar las ausencias para preparación del material en 
momentos de clase. 

 

GUARDIAS DE RECREO 

    Cada profesor de primaria se encargará de los alumnos de su zona destinada para 
ellos. 
 
    Las puertas de los pasillos permanecerán cerradas y tan sólo permanecerán abiertas 
la de los baños exteriores para el uso de todos los alumnos de primaria. 
 
    Los alumnos no podrán acceder a las aulas durante el tiempo de recreo. 
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    Se coordinarán la aplicación de medidas correctivas en tiempo de recreo de manera 
que no interfieran en la vigilancia de recreo de la persona que ha impuesto dicha medida 
y que será quien debe ocuparse del alumno. 
 
    Los profesores, en turno de vigilancia de patios, deberán advertir a los niños para 
mantener limpios los mismos, no permitiendo que tiren basura fuera de las papeleras.  
 
    Si un alumno se accidenta en el recreo, se le acercará a la puerta de acceso al 
edificio y se debe dar aviso a la conserje o el equipo directivo para tomar las 
medidas oportunas, asimismo, se informará tutor, y no abandonar la vigilancia del 
resto de los alumnos. 
 
       Los días de lluvia los alumnos, tanto de infantil como de primaria, harán los recreos 
dentro de sus aulas bajo la vigilancia del tutor y profesores especialistas asignados a 
cada nivel o etapa. 
     
    El horario de cuidado de recreo será elaborado por jefatura de estudios, se entregará 
al profesorado y se pondrá en el corcho de la sala de profesores.  
 
 
ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

    Se atenderá a lo explicitado en el Plan de Orientación y Atención a la Diversidad del 
Centro. 

    El centro cuenta con un Equipo de Orientación y Apoyo (Orientadora, P.T. y AL) para 
dar respuesta a las necesidades que surjan del alumnado de atención a la diversidad y 
para orientar a las familias y al profesorado. 

     La derivación de alumnos al Equipo de Orientación y Apoyo para evaluaciones 
psicopedagógicas de los alumnos se hará por escrito mediante el modelo “Protocolo de 
derivación al EOA” destinado a tal efecto. 

      El tutor se reunirá al principio de curso con el equipo de orientación y elaborará un 
listado de ACNEE de su grupo y cumplimentará para este alumnado un Plan de Trabajo. 

    Todas las horas no lectivas que tengan los profesores, (exceptuando Biblioteca, 
Althia, T.I.C., coordinación de ciclo, horas complementarias) serán dedicadas a refuerzo 
educativo, este será organizado por la jefatura de estudios en un cuadrante donde 
queden recogidos la hora y cursos a los que se dará. 

    La decisión de promoción de un alumno al ciclo siguiente se realizará conjuntamente 
por todo el equipo de profesores que haya impartido docencia, con especial relevancia 
de la información aportada por el tutor y con presencia y orientación del Equipo de 
Orientación y del Equipo Directivo. 

    Respecto a la asistencia regular a clase, las ausencias deberán ser registradas en el 
parte diario, poniendo en marcha si fuera necesario el Protocolo de Absentismo. 

     El profesorado deberá cumplir escrupulosamente el horario que le sea asignado para 
los refuerzos ordinarios a otras tutorías. 

     Los refuerzos educativos se establecerán a principio de curso por parte de jefatura 
de estudios en coordinación con el equipo de orientación del centro. 
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Los criterios generales para la organización del profesorado se realizarán de la 
siguiente manera: 
 

1º.- Refuerzo del profesor paralelo del grupo de referencia del alumno/a 
 

2º.- Profesorado que imparta docencia en el mismo ciclo del grupo de referencia 
del alumno. 

 
3º.- Cualquier otro profesor del centro. 

 
Los criterios específicos, en función de las necesidades escolares de cada curso, 

aparecerán en la PGA del curso correspondiente. 

 

CRITERIOS PARA LA INTERVENCIÓN DEL EQUIPO DE ORIENTACIÓN Y APOYO 

• Después de agotar todas las medidas ordinarias se pedirá el asesoramiento 

• En todo momento se debe rellenar el documento de derivación 

• Se debe además presentar la autorización firmada por las familias antes de 
cualquier actuación. 

 

 

DERIVACIONES DEL ALUMNADO DE EDUCACIÓN INFANTIL A ESPECIALISTA DE 
AUDICIÓN Y LENGUAJE 

• Cuando haya demandas por parte de las tutoras, estas serán atendidas por la 
especialista de AL cuando falte algún alumno a los que imparta clase. En ningún 
caso se suspenderá ninguna hora lectiva para hacer dicha evaluación. 

• Las tutoras deberán explicar a los padres aquellos problemas que no son de 
suma importancia y que tienen que ver con la evolución normal del lenguaje. 

• El equipo de orientación podrá dar unas pautas de trabajo con estos alumnos 
tanto a las tutoras como a las familias. 

• Se llevará a cabo un programa de estimulación general por parte de las tutoras. 

• Los alumnos de infantil serán atendidos en función de la legislación. 

• Se dejará una sesión trimestral para evaluar, pudiéndose utilizar a criterio del 
especialista otras sesiones en las que haya ausencia de los alumnos atendidos. 

• De cualquier forma, se atenderán aquellos casos que describe la norma al 
respecto (resolución de 8 de julio de 2002 por la que se aprueban las 
instrucciones que definen el modelo de intervención, funciones y prioridades en 
la actuación del profesorado de apoyo y otros profesionales en el desarrollo del 
Plan de atención a la diversidad en los CEIP y en los IES 

 

TUTORÍA 
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     En la primera reunión con padres se informará de las normas de funcionamiento del 
centro y de las específicas de cada nivel si las hubiere. Así mismo, se informará de la 
posibilidad de reclamación de la evaluación en los tres días posteriores a la entrega de 
notas al finalizar el curso. 

    De cada tutoría individual se recogerá acta por escrito que deberá estar firmada por 
las familias. 

    Las entrevistas con padres se concertarán con antelación para evitar coincidencias. 
En ellas se evitará que el alumno esté presente salvo que se considere adecuado por 
alguna razón. 

    El día dedicado a la tutoría de padres es el lunes de 14:00 a 15:00 (de 13:00 a 14:00 
en junio y septiembre). Sólo se modificará este horario en casos excepcionales y 
siempre que lo permita el horario del profesor, para ello se podrán utilizar las horas 
complementarias. 

    Cada tutor debe realizar, al menos, tres reuniones generales con los padres, 
recogiendo acta de la misma y firmas de asistencia, (una por trimestre) y una individual 
a lo largo del curso. 

    Cada tutor acompañará a su grupo en las salidas, en función de las características 
del grupo, edad y disposición del profesorado, podrá ir otro profesor más, si el ciclo o 
curso lo solicita. 

    En caso de que el tutor no pueda acompañar a su grupo por necesidades del centro, 
el profesor que lo haga será elegido por el Equipo Directivo. 

    El resto de actuaciones quedan recogidas en el PATCON del centro. 

 

PERMISOS Y SUSTITUCIONES 

    Todas las faltas del profesorado deberán ser justificadas ante Jefatura de Estudios 
con el Visto bueno de la dirección del centro en los términos que regula la normativa 
vigente.  

    Cuando el profesorado tenga previsto faltar lo comunicará a la Jefe de Estudios y se 
entregará una relación de las actividades previstas para cada sesión con el alumnado. 

    Si la falta es por causas imprevistas el profesor/a del curso tendrá copia de la 
programación de aula para que el profesor suplente pueda seguir dicha programación. 

• Las sustituciones prevalecerán en primer lugar ante las horas de no docencia 
directa y coordinaciones. 

• Estas serán planificadas por el Jefe de Estudios y, en su defecto, por el resto del 
Equipo Directivo. 

• Se informará al profesorado de cada sustitución el día antes o en la misma 
jornada escolar, estando pendientes aquellos que tengan refuerzos, antes de 
asistir al mismo. 

• Una vez establecidos los horarios, se expondrá en el tablón de anuncios de la 
jefatura de estudios un cuadrante con los mismos y la disponibilidad horaria del 
profesorado. 

• Para la adjudicación de sustituciones se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios citados por orden de prioridad: 
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1.- Sustituirá el profesor que no tenga docencia directa y sea el tutor del grupo 

2.- Sustituirá el profesor que tenga refuerzos educativos en ese grupo. 

3.- En caso de haber más de un profesor, sustituirá aquel que más horas de refuerzo 
tenga en esa jornada. 

4.- Sustituirá el que esté más relacionado con el nivel. 

5.- El que tenga cargos de responsabilidad en el Equipo Directivo 

6.- En igualdad de condiciones, el jefe de estudios tratará de equiparar el número de 
sustituciones al cabo del curso. 

7.- Las sustituciones realizadas serán expuestas en el tablón de anuncios de la sala de 
profesores. 

Nota: Si se diera el caso de que en Infantil hubiera que cubrir la falta de tutoras en el 
mismo día y no hubiera otra forma, las sustituciones se realizarían de la siguiente 
manera: 

1.- Profesor/a de apoyo en sus horas dedicadas a dicha función, si lo hubiera y no 
estuviera dando psicomotricidad / música. 

2.- Tutora que tenga especialidad en ese momento (inglés, psicomotricidad, música) 

3.- En caso de varias ausencias, la sustitución la haría un profesor de primaria cuyo 
horario sea compatible con dicha sustitución. 

 

CRITERIOS PARA LA ASISTENCIA A FORMACIÓN DEL PROFESORADO EN 
HORARIO LECTIVO 

• En primer lugar se debe avisar a la dirección del centro de la intención de 
asistir a cualquier actividad de formación en horario lectivo. 

• Las solicitudes se deben presentar en dirección dentro de los 15 días que se 
tiene para presentar el permiso. 

• En ningún caso podrán asistir más de tres personas a formación el mismo día. 

• Si existieran más de tres solicitudes se llevaría a cabo un sorteo. 

• Si se diera el caso de haber más de tres solicitudes, aquellas personas que 
hayan informado fuera del plazo de 15 días establecido por la Administración 
para la presentación del permiso o en su caso desde la fecha de publicación 
del curso, quedarán excluidos del sorteo. 

• Quedaría fuera de dicho sorteo aquella persona que ya haya asistido 
previamente a alguna actividad de formación en horario lectivo. 

 

CRITERIOS PARA LA SOLICITUD DE LOS 2 DÍAS DE LIBRE DISPOSICIÓN 
(ASUNTOS PROPIOS REMUNERADOS) POR CURSO ESCOLAR 

Siguiendo las instrucciones previas relativas al II Plan Concilia, complementadas 
con la Resolución de 23/06/2021, se seguirán las siguientes pautas:  
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• 2 días para personal funcionario docente por curso escolar, en cualquier momento del 
curso excepto los primeros 7 días de curso, en aquellas fechas que haya sesiones de 
evaluación o entrega de notas). Los interinos con vacante tendrán 2 días, aquellos que 
no tengan vacante y completen los 175 días trabajados tendrán los 2 días y los que 
lleguen a 87 podrán disfrutar de un día.  

• Solicitud en Secretaría con un máximo de 30 días y un mínimo de 10 días hábiles, 
salvo circunstancias sobrevenidas justificadas.  

• Compete al director/a la resolución de dicha solicitud en un plazo de 10 días hábiles a 
partir de la presentación de la solicitud, pudiéndose denegar o revocar este derecho por 
necesidades organizativas del centro (solo se hará en circunstancias muy específicas 
de falta del profesorado).  

• Se tratará de no coincidir, en la medida de nuestras posibilidades, para facilitar la 
organización del centro. Cuando el número de solicitudes esté por encima de los rangos 
establecidos (2 maestr@s por día en nuestro caso), se aplicarán los criterios de 
concesión expuestos en la normativa vigente: 

- Causas sobrevenidas previstas en el punto 7 (Ej. enfermedad, hospitalización o 
fallecimiento de familiares hasta tercera línea de consanguineidad). 

- No haber disfrutado del referido permiso con anterioridad en el curso escolar. 

- La antigüedad en el centro del solicitante. 

- La antigüedad en el cuerpo del solicitante. 

 

FUNCIONES DE LOS COORDINADORES DE NIVEL 

• Coordinar y organizar las actividades extraescolares de su nivel (contratar 
autobuses, actividades, hacer autorizaciones, recoger el dinero ya contado y 
metido en blíster o billetes de las otras clases para dárselo a la secretaria. 

• Asistir a las reuniones de CCP y transmitir la información al resto del 
profesorado en las posteriores reuniones de nivel. 

• Recogida de actas de las reuniones de nivel. 

• Informar a la jefatura de estudios previamente a una actividad de las 
características de la misma y el número de alumnos que asistirán (requiera o 
no transporte). Esta informará a su vez al ayuntamiento si la salida se realiza 
por el pueblo. 

 

CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE HORARIOS. 
 

1. Realizar en primer lugar los horarios de especialistas con mayor número de horas de 
atención a alumnos.  
 
2. Intentar coordinar los horarios entre especialistas.  
 
3. Tener en cuenta los desplazamientos de los especialistas entre edificios. 
 
4. Poner las áreas instrumentales en las primeras sesiones, siempre que sea posible.  
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5. Distribuir la misma cantidad de tiempo por áreas y grupos.  
 
6. Favorecer los diferentes tipos de coordinación a la hora de realizar los horarios.  
 
7. En el caso del horario del ATE y de los apoyos de E.I. podrán modificarse a lo largo 
del curso en función de las necesidades surgidas en el mismo 
 

 

METODOLOGÍA DE TRABAJO 

 
EVALUACIÓN INICIAL. 
 
     Al comienzo de curso cada profesor aplicará una prueba de evaluación inicial que se 
encuentra en el despacho de dirección. Se aplicará después de repasar durante, al 
menos, una semana previamente (durante el curso 2020-2021 se decidió dedicar dos 
semanas completas al repaso antes de las evaluaciones iniciales). Dicha prueba servirá 
para conocer el nivel de competencia de los alumnos/as, y junto con otras observaciones 
servirá de referencia para el desarrollo de las Sesiones de Evaluación Inicial por niveles 
organizadas desde Dirección. 

     Sería bastante recomendable que los primeros días de clase se realizaran dinámicas 
de grupo para facilitar el conocimiento y la integración de los nuevos alumnos. Algunas 
de las actividades se podrán obtener del Plan de Acogida del PATCON. 

 

 

PROGRAMACIÓN. 
 
    Basándose en los resultados de la evaluación inicial cada profesor elaborará su 
programación de aula. Dicha programación debe contener objetivos, contenidos, 
criterios de evaluación, actividades y metodología y competencias.  

    Del mismo modo, se elaborará una programación semanal que podrá ser pedida 
en cualquier momento por Jefatura de Estudios y/o al menos una vez al trimestre para 
facilitar el funcionamiento de las aulas en caso de ausencia o sustitución del 
profesorado. 

    En caso de ausencia del profesorado dicha programación estará en un lugar visible 
para facilitar la labor del profesor que sustituye. 

 
ORDENADORES DEL PROFESORADO. 
 

• Los ordenadores portátiles que antes eran del profesorado son propiedad del 
centro y los utilizarán según las necesidades organizativas. Además, por este 
motivo ante la avería de algún cargador, el centro se hará responsable de su 
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compra, en caso de romperse de nuevo, será el profesor el encargado de 
comprarlo. 

• En ningún caso el centro se hará responsable de cualquier otro daño, avería, 
reposición o reparación de cualquier material. Cada docente será responsable 
de su material informático. 

 

10.4.- FAMILIAS. 

    Los padres de los alumnos participan en el funcionamiento del centro, a través del 
AMPA y a través de sus representantes en el Consejo Escolar. 

 

ENTRADAS Y SALIDAS 
 
    Las familias son responsables de la puntualidad en las entradas y salidas, así como 
de la recogida de los alumnos en los lugares previstos a principio de curso por el centro 
y de los que serán informados en la primera reunión de grupo con el tutor y por Papas 
2.0. 

    Los padres no pueden entrar en el centro a dejar a sus hijos en las aulas. El tutor en 
primera instancia y posteriormente el Equipo Directivo son los responsables de hacer 
cumplir esta norma. 

    Todo el alumnado (Infantil y Primaria) hará la fila en el lugar correspondiente y deberá 
entrar acompañado del maestro a las clases, incluido durante el período de adaptación. 
No se permite el paso de madres/padres a las aulas ni en el momento de la entrada ni 
a la salida. 

    Cualquier persona que acuda al centro en período lectivo deberá identificarse para 
autorizar su entrada, además de pedir cita previa. En ningún caso podrá pasar a las 
clases. 

    Los retrasos injustificados serán comunicados a las familias, primero por el Tutor y en 
caso de reincidencia continuada por el Equipo Directivo. Un alumno que llegue tarde 
sólo pasará a clase una vez se informe en Conserjería o al Equipo Directivo. Se pedirá 
a las familias que las entradas se hagan preferiblemente en los cambios de   sesión. 

    La retirada de los alumnos del centro en horario lectivo por asunto justificado deberá 
ser consultada y autorizada por el Equipo Directivo, firmando un registro en Conserjería 
a través de la ventana exterior. En ningún caso el tutor permitirá la salida de alumnos 
sin que le conste dicha autorización firmada.  

 

ASISTENCIA A CLASE 

    Es responsabilidad de las familias la asistencia de los alumnos al centro y, en su caso, 
justificar las ausencias. 

Si en la situación actual de pandemia, un niño/a tiene problemas de salud 
significativos, debe comunicarlo en Dirección y aportar un informe médico que avale su 
situación de salud y recomiende su no asistencia al centro. El equipo directivo, siguiendo 
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las instrucciones de la Administración, enviará dicho informe a las Inspectora médica de 
la Delegación de Educación para que corrobore si se trata de un alumno/a vulnerable o 
conviviente con familiares vulnerables, para poder desarrollar las medidas de atención 
educativa a distancia, en la medida de nuestras posibilidades. 

En caso de faltas injustificadas reiteradas se aplicará el protocolo de absentismo. 

    En caso necesario de tener que recoger o traer al alumno, las familias aprovecharán 
los cambios de clase o recreo, informando de ello a tutoría; siempre será una persona 
del centro quien irá a buscar al alumno/a, nunca la familia. 

 

CUIDADO Y CORRESPONSABILIDAD DEL MATERIAL GRATUITO 

    En caso de pérdida o maltrato, la incidencia será valorada por el tutor, el responsable 
de la gratuidad de materiales y el Equipo Directivo para decidir la reposición o posibles 
sanciones, como podría ser perder dicho derecho. 

    El material que se le entrega a principio de curso al alumno es del centro, por lo cual 
deberá ser tratado con cuidado ya que ese material será utilizado por otro alumno al 
curso siguiente. 

 

OBLIGACIONES BÁSICAS 

    Velar por la seguridad en llegadas, recogidas y trayectos al centro de los alumnos. 

    Limpieza, aseo y decoro de los alumnos. Ausencia de olores corporales y de 
Parásitos (en tal caso el alumno no asistirá a clase para evitar contagios). Limpieza 
bucodental. Ropa y calzados adecuados. Será primero el tutor y si la situación se 
mantiene el Equipo Directivo quien gestionará la cuestión de informar a la familia de esta 
obligación y de las consecuencias de su incumplimiento. 

    El alumnado debe controlar esfínteres. Se llamará a las familias ante cualquier 
incidencia. 

    En caso de enfermedad contagiosa el alumno permanecerá en casa hasta su 
curación o hasta que sea determinado por el médico correspondiente. Es 
responsabilidad de la familia coordinarse con el tutor para informarle y colaborar si 
procede realizar tareas escolares durante la convalecencia. 

        En caso de enfermedad momentánea en periodo lectivo, es responsabilidad de la 
familia recoger al alumno a requerimiento del tutor. 

    Si un alumno/a ha sufrido algún accidente no grave, se llamará a la familia para que 
le lleven al médico. 

    Todas las familias firmarán la autorización para el traslado, en caso de accidente 
grave, del alumnado al centro de salud y siempre y cuando se haya avisado a la familia 
de lo ocurrido.  

    De cualquier tipo de enfermedad, alergia, o aspecto relativo a la salud, se deberá 
informar a principio de curso a tutoría, quedando esta circunstancia archivada en su 
expediente. 
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    No se administrará ningún tipo de medicina por parte del personal del colegio. Solo 
en casos excepcionales (crisis epiléptica, diabetes…), con una autorización de la familia 
expresa, se podrá suministrar, con el visto bueno de Dirección y Prevención de Riesgos 
laborales. 

    Los familiares deben facilitar el material necesario solicitado por los maestros para la 
realización de las tareas escolares de sus hijos. 

    En todo momento se debe procurar el debido respeto a todos los miembros de la 
comunidad educativa. 

Para actuar con familias separadas el profesorado recurrirá al documento de la 
Viceconsejería de Educación de la JCCM “Gestión de información y visitas a los 
alumnos por parte de sus padres no custodios y no privados de la patria potestad” 
(ANEXO). 

 

CONTACTOS FAMILIA-PROFESORADO 

    Los padres podrán entrevistarse con cualquier profesor del centro de forma ordinaria, 
si previamente han solicitado cita y en el horario acordado a tal efecto al inicio de curso. 
Para el curso 2020-21 serán entrevistas telefónicas o por medios digitales y solo se 
acudirá al centro para casos de extrema necesidad. 

    Cualquier entrevista extraordinaria debe hacerse fuera del horario lectivo, y si no fuera 
posible el tutor informará a Jefatura de Estudios para proceder a la sustitución. 

    Los familiares tienen derecho a ser informados de la marcha de su hijo en la escuela 
y por tanto la obligación de asistir a las reuniones o entrevistas que le sean solicitados 
por el profesorado o el Equipo Directivo. 

    Los familiares procurarán seguir las indicaciones y sugerencias que tanto profesores 
como Equipo de Orientación pudieran darles sobre el desarrollo de sus hijos en la 
escuela 

Si hubiera cualquier problema entre profesorado y familia se seguirán las pautas 
establecidas por el documento aportado por la Inspección Educativa “Actuaciones del 
centro ante problemas de convivencia escolar con las familias” (ANEXO), 
comunicándoselo al equipo directivo para que medie y vele por la mejor convivencia en 
el centro. 

 

 

VISITAS AL EQUIPO DIRECTIVO 

    Se establecerá un horario a principio de curso y estará expuesto en el tablón de 
anuncios de ambos edificios (Infantil y Primaria), avisando y atendiendo en horario fuera 
del establecido cuando solo cuando sea necesario. Se requiere cita previa. 

 

VISITAS AL EQUIPO DE ORIENTACIÓN Y APOYO 

Maestro/a de Audición y Lenguaje: Cita a través del tutor del alumno. 
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Maestro/a de Pedagogía Terapéutica: Cita a través del tutor del alumno. 

Orientador Psicopedagógico: Cita previa llamando o escribiendo al centro. 

 
AMPA.  
 
    El AMPA que tenga mayor número de representantes en el centro tendrá también 
representación en el Consejo Escolar, que será elegido siempre que existan 
modificaciones en el mismo o renovación de los representantes de padres.  

    El AMPA tiene recogidos en estas normas sus propios derechos y deberes, no 
obstante podrá disponer de las instalaciones del centro siempre que lo soliciten por 
escrito y en tiempo y forma. Además deberá contar con la aprobación del Consejo 
Escolar.  

    Todas las circulares que se repartan desde el AMPA se entregarán a la salida del 
centro y no en las clases, o por medios electrónicos. 

 

10.5.- NORMAS DE CONVIVENCIA POR ESPACIOS. 

  Anteriormente el centro lo formaban dos edificios separados por 1 km de 
distancia (uno para el ciclo de Infantil y otro para Primaria, despachos y servicios 
comunes). En el curso escolar 2018/19 terminaron de construir el edificio de ampliación 
y ahora son dos edificios contiguos, con sus patios y zonas correspondientes (en el 
nuevo edificio la planta de abajo es para Infantil y la de arriba para cursos de Primaria). 
El verano de 2019 terminaron la segunda fase de la obra, con otras tres aulas de Infantil 
externas, una sala de profesorado, un aseo y un hall, así como la zona de tierra antes 
de llegar a la pista exterior, pudiendo ser usado desde el curso 2019/20.  

Tras estas ampliaciones, el centro cuenta con espacios suficientes para el 
desarrollo de la jornada escolar y la organización de dichos espacios depende de la 
situación de cada curso y corresponde a la Dirección del centro su organización, que lo 
hará en función de las necesidades existentes y siguiendo los criterios especificados en 
cada PGA. 

Este curso 2020-2021 se ha producido una pérdida de espacios (aula de 
psicomotricidad, aula de religión, un aula de música…), debido a la ampliación de 
unidades, teniendo que usar incluso los halls de la planta de abajo, pero pudiendo 
abarcar la situación del presente curso escolar. 

     La organización de los espacios estará destinada a la realización de las actividades 
docentes. Quedando así su distribución: 

En el nuevo edificio se ubican las aulas de Infantil, 1º C, 4º y 5º de Educación 
Primaria. Los grupos de Infantil están situados en la planta de abajo, donde cada aula 
tiene el mismo tamaño y baños interiores. También almacén, baños para minusválidos, 
conserjería y sala de profesores.  Arriba, además de las tutorías, están los baños para 
el alumnado, contamos con aulas de refuerzo - valores, de PT-AL y una grande 
polivalente / Música. El edificio cuenta con un ascensor. 
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En la etapa de Infantil se han optimizado los recursos espaciales evitando el cambio 
de materiales y mobiliarios de las aulas, cambiando únicamente los carteles anunciantes 
del grupo y tutor en lugar de hacer mudanza de clases, dado que ahora es posible 
porque las instalaciones lo permiten. Además, el edificio cuenta con un patio para toda 
la etapa de Infantil y los patios individuales de cada clase. 

     El curso pasado se instaló la fibra de Internet, relacionada con el proyecto de la Junta 
de “escuelas conectadas”, estructurando según nuestras necesidades los escasos 
medios informáticos. La coordinadora TIC (tutora de 4º C), se encarga de estas 
gestiones y contamos con un bono informático para aquello que ella no pudiera resolver. 

En el edificio antiguo, además de las aulas, encontramos: la biblioteca, Conserjería, 
el despacho de Dirección (donde se ubican la Secretaría, Jefatura y Dirección), sala 
COVID-19, sala de profesorado, almacén de Educación Física con el botiquín, aulas de 
PT y AL, despacho de la orientadora, almacén-RAC- espacio Valores y fisioterapia, aula 
Althia, aula de Religión – Valores para ese edificio y los aseos. También anexo está el 
edificio del Comedor y el patio de recreo, contando con una zona asfaltada cerca del 
nuevo edificio y la pista deportiva del fondo. 

Para el uso de espacios comunes (Althia, biblioteca, aulas de valores…) existen unos 
protocolos de actuación importantes reflejados en el Plan de Contingencia, para cuidar 
las medidas de higiene y protección. Además, se organizarán los horarios desde 
dirección. 

Se priorizará el uso de las instalaciones al aire libre patios, huerto… por parte de 
todo el profesorado, teniendo prioridad el área de Educación Física. 

Para otras actividades que requieran una organización especial debido al tipo de 
agrupamiento se fijará el aula en función de la necesidad según el tipo de agrupamiento, 
actividad a desarrollar, etc. Todo a cargo de la Dirección del centro. 

 
 
 
AULAS 

    Cada clase definirá al principio de curso cuáles van a ser las Normas de Aula. Estas 
estarán recogidas en un documento y expuestas en sitio visible. Este curso 2020-2021 
se añadirán las normas COVID-19 (uso de mascarillas, ventilación, higiene de manos, 
distancia de seguridad…) contenidas en el Plan de Contingencia. 

    El profesor/a deberá comunicar al Equipo Directivo anomalías en el servicio de 
limpieza de las aulas, así como desperfectos o arreglos que fueran necesarios. 

    El maestro/a deberá velar por el orden y limpieza de las aulas en horario lectivo, así 
como porque el mobiliario sea correctamente tratado. 

    Cada tutor entregará anualmente al Secretario/a un inventario del material didáctico 
y mobiliario existente, así como su estado y conservación. 
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ESPACIOS COMUNES  

El alumnado deberá respetar los espacios comunes, tanto en su limpieza como 
cuidado el mobiliario y materiales: pasillos, patios, salas de uso común (refuerzos, 
biblioteca, Althia…). En los desplazamientos se irá en orden, evitando el ruido para no 
interrumpir las clases que se den en ese momento.  

El profesorado de Educación Física será responsable de elaborar un horario semanal 
de uso de la pista polideportiva para el alumnado de Primaria y el pabellón municipal, 
cuidando que se respeten dichos espacios.  

Concretamente en la BIBLIOTECA están expuestas las normas a la entrada (tanto de 
cuidado de las dependencias como del préstamo de libros). Contamos con una maestra 
que ayuda en la gestión de los fondos, haciendo una sesión formativa a principio de 
curso para que todo el profesorado sepa cómo funciona el préstamo (15 días con el 
carnet de usuario/a). Además, hay un horario establecido desde Jefatura de Estudios 
para poder disponer de una sesión para ir y realizar actividades de lectura – escritura 
en ella.  

El aula polivalente del nuevo edificio se usa prioritariamente para Música, asignando un 
horario de ocupación y el resto de las sesiones libre para poder disponer de ella de 
forma organizada (apuntarse en dicho horario disponible). Jefatura de Estudios podrá 
disponer de ella para la organización de charlas o sesiones formativas (Ej. Escuela de 
familias, talleres para dos grupos…) según las necesidades del centro.  

 

AULA DE INFORMÁTICA  

Estas normas también están expuestas en la sala Althia y se dan a conocer al alumnado 
durante todo el curso.  

• Al encender los ordenadores salen dos cuentas “ALTHIA” y “USUARIO”, se debe usar 
la de “USUARIO”.  

• No desactivar nunca el software antivirus.  

• Dejar los ordenadores apagados una vez terminado su uso y con la pantalla bajada. 
En caso de volver a usar los ordenadores en la clase siguiente estos se pueden dejar 
en suspensión.  

• No cambiar de posición ningún ordenador.  

• Los ordenadores no poseen unidad de CD por lo que todo tipo de reproducción se 
debe llevar a cabo desde una unidad extraíble (Pen Drive).  

• No está permitido comer ni beber cerca de los ordenadores.  

• En caso de detectar cualquier anomalía en un ordenador esta deberá ser comunicada 
al coordinador de formación del centro. Rellenar el modelo de incidencia que existe en 
el aula ALTHIA.  

 

• Uso con alumnos:  

 El aula se podrá usar bien en el horario asignado o bien en el resto de horario 
apuntándose en el horario disponible en la puerta del aula ALTHIA.  
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 El aula está destinada preferiblemente para que el alumnado use los 
ordenadores, salvo causas de fuerza mayor no se usará para labores de 
proyección ya que existen proyectores en diversas aulas.  

 El alumnado debe estar siempre bajo la supervisión de un profesor/a.  

 Se deben vigilar las páginas a las que acceden los alumnos puesto que 
normalmente las páginas que usan son potencialmente peligrosas en cuanto a 
virus. Periódicamente se realizará una revisión de los historiales de navegación 
para avisar al profesorado del posible uso incorrecto por parte de los alumnos 
de la navegación en internet.  

 No deben descargar ningún tipo de archivo si no es bajo la autorización del 
profesor responsable del grupo en ese momento.  

 

• Uso particular del profesorado:  

 Siempre que el aula esté libre de actividad lectiva podrá ser usado por cualquier 
docente del centro.  

 No se pueden instalar programas, plugins, etc. de ningún tipo. En caso de 
detectar que falta algo necesario para el correcto uso del ordenador, comunicarlo 
al coordinador de formación o a cualquier miembro del equipo directivo.  

 En caso de realizar alguna descarga de cualquier tipo de fichero (imágenes, 
videos, etc.) estos se descargarán en un PenDrive, evitando dejar cualquier 
archivo en el ordenador usado ya que serán limpiados periódicamente. 

 

 MATERIALES DIDÁCTICOS. 

    En Infantil hay una sala habilitada como almacén y para el material bibliográfico de 
esta etapa. Los materiales didácticos se encuentran distribuidos en las aulas.  

    En las estanterías de las aulas podrán tener todo aquel material didáctico útil para el 
desarrollo de las clases (materiales de la editorial usada, de otras editoriales, de 
elaboración propia…), cuidando que no se deteriore y sirva para cursos sucesivos.  

En la etapa de Primaria hay materiales bibliográficos organizados por materias y 
ciclos en la sala de profesores, entrada de la biblioteca y biblioteca propiamente dicha.    
Los profesores que necesiten utilizar cualquiera de estos materiales una vez terminado 
su uso los volverán a colocar en su lugar, para facilitar la utilización por parte de otros 
compañeros. 
 
    Al finalizar el curso se realizará un inventario de los materiales que hay en el 
aula que debe ser entregado en Secretaría antes de terminar el curso. Del mismo 
modo, en septiembre se revisará para comprobar el estado del material. 
     En las primeras reuniones de nivel se pondrán en común las necesidades de 
materiales y dichas necesidades se entregarán en Secretaría para valorarlas y darle 
respuesta. 

La secretaría repartirá en los cursos de Educación Primaria un listado de alumnado 
becado y los correspondientes libros de texto disponibles durante la última semana de 
septiembre y la primera de octubre, siendo responsabilidad de los tutores el reparto y 
supervisión del cuidado de dicho material por parte del alumnado y sus familias (material 
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en préstamo de 3º - 6º E. P.) Al finalizar el curso, cada tutor recogerá el material gratuito 
por lotes, entregando al Secretario/a el número de ellos en buen estado al objeto de 
prever las necesidades para el curso siguiente. 

 
    Debido a que el pabellón es municipal, las normas por las que se rige el uso, las 
encontramos en la normativa reguladora de gestión, uso, planificación y programación 
de actividades, instalaciones y equipamientos de los servicios deportivos del 
ayuntamiento de Yuncler. 

    El profesor responsable del grupo de alumnos será el encargado de llevar a cabo un 
correcto uso de las instalaciones, equipamientos, materiales y deportivos disponibles.  

    Para el acceso de los niños a la instalación será imprescindible la asistencia y 
permanencia del profesor durante el tiempo de la sesión.  

    El profesor será el responsable del comportamiento y control de los alumnos.  

    A la pista se accederá solamente con la indumentaria y el calzado adecuado y limpio, 
queda prohibido el uso de zapatos o zapatillas que puedan perjudicar el buen 
mantenimiento de los pavimentos deportivos, por ejemplo zapatos con tacón, zapatillas 
de suela negra, calzado no adecuado.  

     Las bolsas de aseo estarán en clase durante la semana, pero se deberán llevar a 
casa el fin de semana para su limpieza e higiene. El profesor de educación física será 
el responsable de pedir un tipo de zapatilla adecuada y junto con el tutor serán los 
encargados de su correcta colocación en las aulas o en las mesas de la clase.  

 
RECREOS 
 
    La Jefatura de estudios, cada curso escolar, en función de las necesidades 
existentes, organizará los turnos de vigilancia de recreo, así como las zonas para su 
desarrollo, informando al Claustro cada comienzo de curso. 

Este curso 2021-2022, debido a las especiales circunstancias socio-sanitarias, en 
cuanto a la organización de recreos: 

Se ha vuelto a establecer un turno de recreo (no 2 como el curso pasado para Primaria), 
así como zonas diferenciadas / separadas para los grupos de convivencia estable 
(Infantil, 1º - 4º) y los niveles (5º - 6º) – organización especificada en el Plan de 
Contingencia (anexo). 

Se tendrá especial cuidado en la vigilancia de los recreos, incluyendo los baños 
exteriores y cuidando la higiene antes, durante y después del mismo. 

    El profesorado será distribuido a principio de curso (jefe de estudios) por grupos de 
forma que en el patio de recreo haya al menos un profesor de cada nivel en el caso de 
Primaria, en función de la ratio marcada en la legislación vigente (30 alumnos por 
profesor en infantil y 60 alumnos por profesor en primaria). Con un mínimo de dos 
profesores. 

 
    Cada maestro/a de primaria se encargará de los alumnos/as de su nivel y de la zona 
destinada para ellos. 
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    Las puertas de los pasillos permanecerán cerradas y tan sólo permanecerán abiertas 
la de los baños exteriores para el uso de todos los alumnos de primaria. 
 
    Los alumnos no podrán acceder a las aulas durante el tiempo de recreo. 
 
    Ningún profesor/a que tenga turno de recreo podrá aplicar medidas correctivas a los 
alumnos dentro del aula sin estar supervisado por él ni dejarlo en otro espacio que no 
sea dónde ambos estén.  
 
    El profesorado, en turno de vigilancia de patios, deberá advertir al alumnado para 
mantener limpios los mismos, no permitiendo que tiren basura fuera de las papeleras.  
 
    Si un niño/a se accidenta en el recreo, se debe dar aviso al equipo directivo / 
conserje y al tutor para tomar las medidas oportunas, y no abandonar la vigilancia 
del resto de los alumnos. 
 
    Los maestros/as de educación física serán los responsables de elaborar un horario 
semanal de uso de la pista polideportiva para los alumnos de primaria. 
 
    Los días de lluvia los alumnos, tanto de infantil como de primaria, harán los recreos 
dentro de sus aulas bajo la vigilancia del tutor o compartiendo el tiempo de recreo 
con el último especialista de la sesión anterior al recreo. 
 

No se podrá utilizar material de educación física para los recreos. 
 
    El horario de cuidado de recreo será elaborado por jefatura de estudios, y se pondrá 
en el corcho de la sala de profesores.  
 
 
 
 
 
 
 
COMEDOR ESCOLAR  
 
    El Comedor Escolar se rige por la Orden de 2 de marzo de 2004, que regula la 
organización y el funcionamiento de los comedores Escolares, y por la modificación de 
21 de Julio de 2005, respecto a la ratio de los cuidadores/as. 

    En el centro este servicio comprende el aula matinal, la comida del mediodía, la 
atención al alumnado durante la comida y el período posterior a ésta.  

    Un miembro del equipo directivo o profesor del centro, será el encargado, de forma 
voluntaria, del servicio de comedor escolar durante todo el curso escolar.  

    Las dotaciones de personal de vigilancia se determinarán en función del número de 
comensales utilizando la ratio vigente en la normativa.  

    El funcionamiento de este servicio tendrá una duración de 1:30 (de 7:30 a 9:00) en el 
aula matinal y de 2 horas desde el término del periodo lectivo en el caso del servicio de 
comedor. 

Las normas de Funcionamiento del comedor escolar serán:  
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Todo el alumnado de Infantil será recogido por los monitores de este servicio en la puerta 
de su aula, que les acompañarán hasta el comedor.  

Todo el alumnado de Primaria irá en orden al comedor y se sentarán  en el lugar que se 
les indique.  

Las familias no deben entrar al edificio del comedor, recogerá a los alumnos en el lugar 
que se les asigne, dentro del horario establecido. Deben ser puntuales en la recogida y 
a la entrada del aula Matinal, ya que se cerrará la puerta de acceso a las 8:20 h. 

El número de usuarios será repartido proporcionalmente respetando la ratio que se 
exige en la normativa vigente.  

La entrada al comedor se hará con orden y tranquilidad, sin correr, empujar o gritar. Al 
entrar al comedor se dejarán las mochilas y los abrigos en el lugar destinado para ello.  

Existirá un menú mensual, publicado en el tablón del centro y entregado al principio de 
mes a los alumnos. Será respetado por la empresa para que las familias planifiquen los 
menús en casa.  

Durante el horario de comida el alumnado no deberá levantarse al baño, a no ser por 
causa de indisposición y siempre con el permiso de la monitora.  

El alumnado debe respetar las normas de convivencia básicas (no gritar, no faltar al 
respeto a las monitoras, no pelearse, cuidar el mobiliario y/o equipamiento que el 
comedor tenga, evitándose los golpes, arrásanos, pintadas, etc.). Se impedirá también 
jugar con el menaje y la comida, así como el balanceo de las sillas y se intentará que se 
sienten correctamente.  

Se vigilará especialmente que los niños no se tiren el pan, durante y después de la 
comida, el agua o cualquier resto de comida, y que no arrojen nada al suelo.  

Queda expresamente restringido el acceso del alumnado a la cocina, antes, durante y 
después de la comida. Cualquier petición se hará a través de las monitoras.  

El alumnado podrá jugar de forma organizada en el patio y realizar tareas escolares al 
terminar de comer dentro del recinto, preferiblemente en el comedor, siempre que 
respete las normas de convivencia y haga caso a los monitores. 

Durante el curso 2020-21 y 2021-2022, por la situación socio-sanitaria, tal y como 
aparece en nuestro Plan de Contingencia: 

Habrá dos turnos de comedor, para evitar la masificación dentro del recinto. Los de 
Infantil, 1º y 2º comenzarán a comer en el primero y los de 3º a 6º de Primaria en el 
segundo, el grupo que no esté comiendo estará en el patio debidamente organizado y 
cumpliendo las normas de convivencia establecidas (se adoptarán las medidas 
orientadas a minimizar la interacción entre los diferentes grupos-clase). Se desinfectará 
y limpiará después de cada turno, tratando de ventilar el recinto en la medida de nuestras 
posibilidades. 

Cuando estén en el patio se estructurará en parcelas vigiladas por las monitoras 
correspondientes, para tratar que no se relacionen nada más que con los de su nivel en 
el caso de los mayores, y los de su grupo en el caso de los pequeños. El alumnado 
deberá hacer caso a las indicaciones de los monitores/as. 
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Por las circunstancias que estamos viviendo, aquellas familias que prefieran llevarse los 
menús individuales a casa podrán hacerlo, según instrucciones de la Consejería a 
petición de los centros educativos (hay que solicitarlo en Dirección). Al alumnado de 
Infantil, las monitoras que recogen a los usuarios les llevarán los menús en bolsa a 
aquellos que lo hayan solicitado. El alumnado de Primaria irá a una zona establecida 
para ello, justo al lado del muro del huerto, donde está la puerta trasera que da acceso 
a la cocina. 

El alumnado de Infantil será recogido por las monitoras, usando unas cuerdas para 
facilitar el desplazamiento y que posteriormente se desinfectarán. Todos los niños/as se 
lavarán las manos antes de comer y después con los geles hidroalcóholico disponible, 
así como cuando vaya al baño. El alumnado de Primaria irá con mascarilla y solo se la 
podrá quitar cuando esté sentado en su puesto para comer (guardándola en una bolsa 
o dejándola colgada del cordón / lazo que pudieran llevar para evitar pérdidas). Se 
vigilará que el alumnado no comparta comida, ni menaje o cualquier otro objeto, pero 
les pedimos colaboración para concienciar de todas estas medidas a sus hijos/as. 

El alumnado ocupará siempre el mismo asiento y se distribuirá la comida respetando la 
distancia interpersonal, así como adaptando los espacios dentro del comedor. Detrás 
de su silla estarán su abrigo y mochila, para que solo ellos puedan manejarlas. 

No se permitirá la figura de usuario esporádico durante este curso hasta el momento. 
La admisión de nuevos usuarios a lo largo del curso quedará a expensas de la existencia 
de plazas vacantes suficientes. 

El servicio de Matinal estructurará 3 turnos de entrada ya que la puerta permanecerá 
cerrada y las familias no accederán al centro escolar. Será a las 7:30 / a las 7:55 con 5 
minutos de cortesía / a las 8:15 h. 

Las familias no pueden entrar dentro del recinto escolar para recoger al alumnado. 

 
10.6.- ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES. 

La celebración de las fiestas se llevará a cabo a nivel de centro, de etapa o de nivel, 
decidiéndose a principio de curso cuales se celebrarán.  

La CCP, se encargará de realizar la programación y coordinación, oídas las diferentes 
propuestas de los niveles.  

Las excursiones o salidas se realizarán sólo si la participación de los alumnos por aula 
supera el 60%.  

En cuanto al profesorado acompañante y de apoyo se ajustará a los siguientes 
criterios: 
 
Infantil, 1º y 2º: un profesor por cada 15 alumnos. 
 
3º, 4º, 5º y 6º: un profesor por cada 18 alumnos. 
 
 Estas ratios se podrán modificar en casos particulares (tipo de alumnado, 
características de la salida y disponibilidad en el centro). 
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    Los grupos irán acompañados, en este caso, por el tutor correspondiente. En el caso 
de los especialistas adscritos a los diferentes niveles, siempre que sea viable y a juicio 
del Equipo Directivo, uno o varios de ellos de forma rotativa acompañarán a los tutores, 
aunque no estén adscritos a ese nivel.   

    Se realizará un sondeo en el que se informará a las familias de dicha actividad y que 
aquellos que se comprometan a realizarla pagarán el autobús, aunque no vayan.  

    Tras el sondeo se dará la autorización para que la firmen los padres / madres, ningún 
niño podrá salir del centro sin dicha autorización firmada. Aquellos alumnos que no 
entreguen la autorización firmada en el plazo establecido por el ciclo, no podrán asistir 
a la misma. 

    En el caso de los alumnos de infantil, no se recogerá el dinero a los niños, son los 
padres quienes vendrán a pagar dicha actividad, firmando en una hoja la entrega del 
dinero, excepto en aquellos casos que el tutor lo estime conveniente.  

    Las actividades se organizarán con el tiempo suficiente para realizar un trabajo previo 
de motivación como posterior de evaluación e informar al Equipo Directivo de todo lo 
necesario para poder llevarla a cabo correctamente. 

    Todas las actividades formarán parte de un Programa de centro en el que se 
contemplen lo realizado y sirva de orientación (en fechas, objetivos, alumnado 
destinatario,…) para la planificación de las actividades del siguiente curso (debe 
consultarse también la Memoria para poder programar  coherentemente dichas 
actividades). 

Cumplirán con la normativa y los protocolos COVID. 

 

 

 

CRITERIOS PARA EL VIAJE DE FIN DE CURSO DE 6º DE PRIMARIA. 

-Se deberá tener en cuenta las características del alumnado y las familias para la 
elección de la actividad, procurando que sea apta para todos y pueda asistir la mayoría. 

-Esta actividad estará organizada por los tutores de 6º o cualquier otro docente de 
manera voluntaria. 

-Se deberá consultar e informar a Dirección de todas las actuaciones que se lleven a 
cabo en relación a ello. 

-Los profesores encargados de organizar el viaje deberán acudir con los alumnos, en 
caso de darse alguna circunstancia por la que no pudieran asistir, se ofertará la 
posibilidad al resto del profesorado y en caso negativo a las familias de los propios 
alumnos de 6º. 

-La duración mínima de la actividad será de 1 noche / 2 días (siempre que haya personal 
disponible) y una duración máxima de 3 noches /4 días 
 
10.7.- ACTIVIDADES EN EL CENTRO 
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No se necesitará permiso familiar 

Son de obligado cumplimiento para todo el alumnado. 
 
Cumplirán con la normativa y los protocolos COVID. 
 
 
 
10.8.- SALIDAS DENTRO DE LA LOCALIDAD 

Será necesario el permiso familiar. 

Se tendrá en cuenta el número de los adultos necesarios para efectuar la salida con 
garantías de seguridad y cuidado para los alumnos. 

Cumplirán con la normativa y los protocolos COVID. 
 
 
10.9.- PROYECTO CARMENTA 

El Consejo Escolar del centro aprobó en marzo de 2021 la implementación del 
proyecto para los cursos de 5º y 6º de Primaria durante cuatro cursos escolares a partir 
del curso 2021/2022. El proyecto se iniciará en septiembre de 2021 en 5º de Primaria, 
incorporándose al curso siguiente el nivel de 6º. En caso de decidirse ampliar el número 
de niveles, esta decisión deberá someterse a un nuevo proceso de publicidad, 
valoración y aprobación según las instrucciones que determine la Consejería en su 
momento. De la misma forma, si se opta por la continuidad se deberá comunicar a los 
responsables de la Consejería en el momento y forma que determine la normativa. 
Cualquier cambio o flexibilización de las condiciones estipuladas podrá ser solicitado a 
los responsables del proyecto. En caso de no continuidad, se asegura la vigencia del 
proyecto para los alumnos que hayan cursado el cuarto año 5º de Primaria para el nivel 
de 6º (5º año). 

 El programa Carmenta conlleva el uso de dispositivos electrónicos en lugar del 
formato de libro de texto. Este hecho implica la elaboración de unas pautas y normas 
específicas para su buen uso y conservación. La gestión de las tabletas requiere la 
utilización de usuarios de Google. La Consejería de Educación proveerá de un marco 
de protección adecuado a este entorno. Este marco contempla el uso de la plataforma 
Google Workspace y para ello es necesario que la primera configuración de los 
dispositivos se realice con la cuenta y dominio del centro. Con el fin de garantizar un 
adecuado uso educativo y a la vez velar por la seguridad en la red, el equipo docente 
podrá acordar la instalación de aplicaciones tipo MDM o de control de navegación en la 
red, en los dispositivos que considere oportuno. Cuando el alumno finalice la etapa 
Primaria, el equipo de profesores eliminará las cuentas y configuraciones de Google que 
se hayan instalado bajo el dominio del centro en todos los dispositivos personales.  

El Ayuntamiento ha colaborado con el centro y las familias para la adquisición de 
teclados compatibles con tabletas, para el uso pedagógico durante los cursos de 5º y 6º 
en préstamo, quedando al finalizar la etapa en el centro para el siguiente grupo de 
alumnado. De esta manera, se complementa y mejora las ventajas pedagógicas que 
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una tableta aportan, trabajando la competencia digital como se haría con ordenadores 
en la sala Althia. 

 

Adquisición de dispositivos y de licencias digitales.  

El centro establecerá con claridad cada curso escolar los términos y requisitos que 
deberán tenerse en cuenta a la hora de adquirir los dispositivos. Estas condiciones serán 
de obligado cumplimiento por parte de todos los miembros de la comunidad educativa.  

El alumnado beneficiario de ayudas de materiales curriculares recibirá una tableta en 
préstamo. La familia del alumno beneficiario deberá firmar un documento de recepción 
del dispositivo y compromiso de buen uso según modelo facilitado por la Consejería de 
Educación. Para todas estas tabletas se establece un protocolo de actuación ante 
incidencias recogido en el anexo II de las instrucciones de la Consejería de Educación 
sobre el Proyecto Carmenta. Asimismo, deberán cumplimentar el Documento que se les 
entregará, relacionado con el cuidado de las fundas entregadas con cada Tablet. 

Por otro lado, todos los alumnos deberán cumplimentar el documento referente al 
buen uso de los teclados que se les han facilitado desde el centro en calidad de 
préstamo. 

A los alumnos beneficiarios de ayudas se les prestarán las tabletas con las licencias 
de los libros digitales que le correspondan según el tramo de ayuda concedida. En el 
caso de primaria, al alumnado beneficiario de Tramo II, se le proporcionarán las licencias 
de las cuatro asignaturas troncales. Al beneficiario de Tramo I, además de las 4 licencias 
de las asignaturas troncales, se le facilitará al menos una asignatura más en formato 
digital (por ejemplo, Inglés).  

El alumnado no beneficiario deberá adquirir las licencias digitales aprobadas 
anualmente por el claustro y recogidas en el documento de materiales curriculares. El 
alumnado no beneficiario deberá aportar su propio soporte digital siempre que cumpla 
con características técnicas mínimas detalladas en las mencionadas instrucciones (que 
se actualizan anualmente). El equipo docente del centro se reserva la decisión de definir 
con precisión el modelo requerido. Esta concreción deberá ser aprobada en claustro y 
consejo escolar por asimilación a la normativa vigente en materiales curriculares.  

Con respecto a la instalación de los paneles interactivos, éstos se ubicarán en las 
aulas correspondientes a los grupos participantes en el proyecto. La participación en el 
proyecto de cada grupo será prioritaria a la hora de establecer la distribución de 
espacios. 

 

Asignación tutorías proyecto Carmenta.  

En lo relativo a la gestión docente, la elección de tutorías y asignación de puestos 
implicados en el proyecto quedarán supeditadas a la capacitación del profesorado. El 
equipo directivo podrá reservar un número determinado de tutorías y desempeños entre 
el personal que acredite formación, implicación y conocimientos, de forma que se pueda 
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desarrollar el proyecto de la forma más eficiente posible. Para todo lo no recogido en 
este apartado específico serán de aplicación las normas generales recogidas en el resto 
de este documento.  
 
 
Normas de uso en el centro – alumnado 
 El alumnado debe traer la tableta al centro, ya que su olvido equivale a no traer el 

material necesario de 5 asignaturas. 
 Los dispositivos son de uso exclusivamente educativo y cada alumno/a es el 

responsable de su dispositivo (de su cuidado y uso adecuado). Se recomienda 
transportarlas en lugar seguro dentro de la mochila y sin golpearla contra escalones, 
barandillas o el suelo. Nadie debe golpear el aparato ni la mochila de ningún 
compañero/a. 

 Cada dispositivo es de uso particular y exclusivo de su propietario (no se debe 
prestar ni compartir y, por supuesto, cogeremos una tableta que no sea nuestra). 

 Las tabletas vendrán siempre al centro debidamente cargadas (no se debe traer el 
cargador al centro). 

 Cada dispositivo debe contar con su funda. Se recomienda tener un protector de 
pantalla y se colocará un velcro en la funda para evitar caídas innecesarias del 
aparato. 

 Cada tableta y funda deben estar identificadas obligatoriamente con el nombre y 
apellidos del alumno/a. 

 Los teclados deberán tener su etiqueta identificatoria. Irán y vendrán a casa, junto 
con la tableta, con el compromiso de responsabilidad y cuidado firmado. 

 Los dispositivos estarán configurados bajo el dominio propio del colegio en Google 
Workspace, que gestionará la instalación de aplicaciones y licencias curriculares. 
Las familias, en representación del alumnado, deberán expresar su consentimiento 
por escrito para esta configuración según modelo aportado por la Consejería. 

 No está permitido el cambio de código de desbloqueo. Será el mismo para todos 
los dispositivos. 

 El uso de las cámaras o grabadoras, para fotografías, vídeos y audios de las 
tabletas está prohibido en el colegio, salvo autorización expresa de los docentes, 
que tendrán en cuenta la normativa en protección de datos. 

 Las tabletas utilizadas en el centro solo tendrán descargadas las aplicaciones de 
las editoriales y aquellas que sean expresamente autorizadas por los docentes. 

 Solo se usará Internet cuando lo indique el profesorado, permaneciendo el alumno/a 
atento a la dinámica de la clase y respetando la normativa general. 

 Se recomienda que las tabletas no compartan ubicación en el pupitre o en la mochila 
con líquidos, elementos o sustancias que puedan afectar a su funcionamiento. 

 El uso de los dispositivos será dentro del aula, evitando moverlas de la mesa y 
cuando ya no se utilice meterla en la mochila (Ej. hora del recreo o momentos de 
actividad diferenciada). El uso en otros espacios deberá contar con la autorización 
expresa del profesor/a responsable. 

 La personalización de los dispositivos deberá respetar la normativa general del 
centro, en especial en lo relativo al uso de imágenes o elementos de contenido 
violento, ofensivo o que interfiera en el normal funcionamiento del colegio. 
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 En el caso de avería o cualquier incidencia el alumno lo notificará al tutor/a 
correspondiente, para procurar la reparación o subsanación lo antes posible por 
parte de la familia. 

 Durante los periodos complementarios de aula matinal o extraescolares los 
dispositivos estarán en la mochila de cada alumno/a, teniendo cuidado a la hora de 
dejarla en los lugares correspondientes. Solo se podrá dejar usarla para avanzar 
tareas a los usuarios de comedor que sus familias firmen el consentimiento (solo se 
usará mientras esperan en el patio los 40 minutos hasta que comienza su turno de 
comida). 

 
 
Normas de uso en casa – familias y alumnado 
 Los tutores legales velarán por el buen uso de los medios digitales, los compromisos 

adquiridos por el alumnado y la colaboración con el centro. 
 Estarán pendientes de que las tabletas vengan a diario al colegio identificadas, 

limpias y cuidadas - con funda- y completamente cargadas. Su ausencia equivale a 
no traer el material necesario de 5 asignaturas. 

 La tableta es material curricular propiedad del alumno/a (o del centro en el caso de 
los becados), por tanto, no debe permitirse su utilización por otro miembro de la 
familia. 

 El dispositivo no debe utilizarse en casa para otra finalidad que no sea la educativa 
(realización de tareas encomendadas desde el colegio, uso de aplicaciones solo 
autorizadas por el colegio, etc.). No está permitido la realización de fotografías, 
audios o vídeos sin la autorización expresa del profesorado. 

 La tableta siempre se configura con el correo del alumno/a proporcionado por el 
colegio (no se permite registrar una cuenta de correo distinta, ni del propio alumno/a 
ni de cualquier otra persona de la familia). 

 La familia concienciará a su hijo/a en el cuidado de este dispositivo y la necesidad 
de su correcto mantenimiento, buscando en casa un lugar confortable y seguro para 
su utilización, almacenaje y carga. 

 La familia, en coordinación con el centro, deberá establecer un tiempo determinado 
para que su hijo/a utilice la tableta en casa, para la realización de tareas pedidas 
desde el centro. El uso de la agenda escolar o aplicaciones establecidas por el 
profesorado servirán para la comunicación efectiva y la colaboración escuela – 
familia. 

 Se comunicará al tutor/a las incidencias sobre el mal funcionamiento o rotura, para 
poder recibir asesoramiento al respecto. 

 
 
Normas específicas del alumnado becado 
A las normas anteriores, se añaden las siguientes: 
 
IMPORTANTE: La tableta es propiedad del centro y deberá tratarse con sumo cuidado. 
En caso de rotura, el colegio proporcionará otra, pero si se produce una segunda rotura, 
la familia deberá abonar la totalidad del importe de la tableta. Para todas estas tabletas 
se establece un protocolo de actuación ante incidencias recogido en el anexo II de las 
instrucciones de la Consejería de Educación sobre el Proyecto Carmenta. 
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 El alumnado deberá devolver la tableta en el caso de cambio de centro. 
 Está prohibida toda cesión, alquiler o uso compartido del equipo con terceros. 
 Nunca se intentará desarmar o reparar la tableta. Se debe acudir al tutor/a en caso 

de problemas con la misma, para que sea el centro educativo quien tramite la 
incidencia, bien con la editorial bien con la Consejería de Educación de la JCCM 
por cuestiones de mal funcionamiento o rotura. 

 Se cuidará el dispositivo, manteniéndolo limpio y cuidado, evitando golpes o 
derrames de líquidos sobre el aparato, preservándolo de temperaturas extremas. 

 Las únicas pegatinas que está permitido incorporar tanto a la tableta como a la 
funda son las identificativas con el nombre del alumno/a, aportadas por el centro. 

 
 
Normas para el profesorado 

 Las clases con Proyecto Carmenta se quedarán cerradas obligatoriamente durante 
el recreo y si toda la clase sale para hacer alguna actividad (Ej. Educación Física). 

 El tutor/a se encargará de que los alumnos/as tengan descargadas las versiones 
offline de las licencias digitales, de manera que no sea necesaria la conexión a 
Internet para acceder a los contenidos del libro. 

 El tutor/a será el encargado, junto con el coordinador TIC y el equipo directivo, de 
configurar el acceso a Internet de su grupo y de subsanar las pequeñas 
complicaciones que vayan surgiendo, relacionadas con el funcionamiento del 
dispositivo. 

 El tutor/a deberá revisar periódicamente las tabletas del alumnado de su grupo (a 
ser posible una vez al mes), comprobando que no han instalado aplicaciones no 
deseadas, etc. Se hará una hoja de seguimiento de cada niño/a, donde además de 
los datos de esta revisión periódica se indique su nivel de responsabilidad con los 
acuerdos alcanzados y si hubiera cometido alguna infracción, con su sanción 
correspondiente. 

 El dispositivo es un elemento curricular, por tanto, queda prohibido el uso de la 
tableta como elemento de ocio. No se permite autorizar el acceso libre a la misma 
en los posibles tiempos muertos que puedan darse en el centro (recreos de lluvia o 
normales, tiempo sobrante…), ni para jugar -aunque los juegos sean educativos- ni 
para ver vídeos, escuchar música… Existen otras opciones para ocupar estos 
momentos como lectura, juegos de mesa, retos y enigmas, etc. Así conseguimos 
reducir la exposición del alumnado a la tecnología. 

 El Proyecto Carmenta parte de la base de una nueva concepción educativa, 
fomentando el uso de los recursos digitales por su efecto motivador y para el 
desarrollo de distintas competencias de aprendizaje, más allá de la mera 
explicación teórica y ejercitación por medio de actividades; por tanto, el profesorado 
de manera coordinada programará, desarrollará y evaluará propuestas 
innovadoras, potenciando la autonomía, la cooperación y el uso combinado de 
herramientas digitales y fungibles (esto quedará patente en las Programaciones 
Didácticas de 5º y 6º de E. Primaria).  

 En la medida de lo posible, el maestro/a se desplazará entre las mesas de su 
alumnado para segurarse de que se ciñen a la tarea mientras utilizan la tableta. 

 Solo se permite la instalación de aplicaciones que se considere a nivel de centro 
que tienen un carácter educativo. Se creará en TEAMS un grupo de Carmenta, con 
carpetas para crear un banco de aplicaciones o actividades relacionadas con las 
áreas; así cada docente podrá en cualquier momento subir o utilizar aplicaciones 
que vaya descubriendo o utilizando. 
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 Los tutores/as deberán tener, como el resto, la programación semanal en la mesa 
y en el cajón la lista con los nombres de usuario y claves del alumnado, así como 
la indicación de aquellos/as que tienen la tableta en condición de préstamo (beca). 

 El tutor/a se podrá llevar la tableta asignada a su aula para la realización de 
refuerzos o tarea personal, siempre y cuando los otros docentes que impartan áreas 
Carmenta en ese grupo se manejen con el panel o algún dispositivo compatible 
para poder usarlo en el desarrollo de sus clases. 
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11.- TIPIFICACIÓN DE LAS CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA Y 
CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA. 

Las normas a nivel de centro las establece el equipo directivo, el cual informará a toda la comunidad educativa. 
 
Para la elaboración de dichas normas se tendrá en cuenta la normativa vigente (R.D 82/96 de 26 de enero, por el que se regula la 
organización y funcionamiento de los centro de infantil y primaria, la orden 15 de julio de 2012 por la que se dictan las instrucciones 
de funcionamiento de los colegios de Castilla‐La Mancha, la LOE y el Decreto 3 de Convivencia de fecha 8 de Enero de 2008). 
 
 

11.1.- CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIENCIA  

CONDUCTA CONTRARIA  
(ART 22) 

TIPIFICACIONES MEDIDAS CORRECTORAS OBSERVACIONES RESPONSABLES 

(22a) Faltas injustificadas de 
asistencia a clase o de 
puntualidad(2/3 retrasos) 

 
 

-Toda falta no justificada debidamente 
por los padres. 
-Retrasos reiterados y no justificados. 
 
 

-Ante faltas y retrasos injustificados 
el tutor deberá en primer lugar 
hablar con la familia. 
 -Hasta dos faltas injustificadas 
nota informativa a los padres.  
-Más de dos faltas mensuales: 
poner en conocimiento de jefatura. 
-Apertura del protocolo de 
absentismo en casos reiterados. 

-Las faltas deberán estar introducidas en 
Delphos la primera semana de cada 
mes, para llevar un seguimiento 
exhaustivo del absentismo. 
- Los retrasos, si no están justificados 
correctamente, deberán ser 
introducidos en Delphos como 
injustificados en tramos horarios. 
-Dependiendo de los motivos o la 
reincidencia de las faltas de puntualidad 
se podrá considerar restar el tiempo del 
retraso al recreo previo conocimiento 
del equipo directivo y orientación   
-Cuando se den 2 ó 3 retrasos 
continuados 
 
 
 
 

-Tutor 
-Equipo de orientación 
y jefatura de estudios. 
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(22 b) Desconsideración con 
otros miembros de la 
comunidad escolar:  
 
 

-Reírse de un compañero. 
-Gestos y actos despectivos. 
 - Contradecir a un profesor 
 - Comentarios vejatorios, xenófobos y 
racistas. 
-No atender a las explicaciones del 
profesor y molestar en clase. 
 - Injurias y calumnias. 
 - Falta de respeto a los monitores. 
 - No escuchar y faltar el respeto a los 
monitores. 
-Insultos u ofensas, responder con malas 
formas, dirigirse con malos gestos a los 
compañeros o adultos. 
-Hacer caso omiso a un adulto. 
 

-Si es leve aviso verbal y reflexión. 
-Si persiste, aviso a la familia y 
medida a convenir con o sin 
amonestación con las siguientes 
medidas: restricción uso de 
espacios y recursos, sustitución del 
recreo por una actividad 
alternativa, desarrollo de 
actividades escolares relacionadas 
con la conservación del centro. 
-Si grave o reincidente, 
amonestación con aumento de los 
días de castigo o amonestación 
ante dirección, previa al parte. 
-Parte con las medidas correctoras 
recogidas en Delphos. 

-Se tendrá en cuenta si la conducta 
contraria ha sido a un alumno o adulto 
para valorar la gravedad de la misma. 

-Tutor o cualquier 
profesor implicado con 
información al tutor. 

(22 c) Interrupción del 
normal desarrollo de las 
clases 
 
 

-No atender a las explicaciones del 
profesor y molestar en clase. 
-Levantarse sin permiso. 
-Hablar sin levantar la mano. 
-Molestar con el material escolar. 
-Hablar con los compañeros sin permiso. 
-No escuchar cuando una persona habla. 
-Llevar móviles, MP3,consolas, relojes 
con cámara o smart watch, juguetes…sin 
permiso previo del profesor. 
-Realizar de manera continua e 
intencionada ruidos y burlas. 
-Falta de material 

-Retirarle de la actividad que se 
está realizando 
-Comunicación a los padres. 
-Amonestación o parte con 
medidas a determinar de las 
recogidas en Delphos 

- Se tendrá en cuenta la reiteración y 
gravedad de la conducta para tomar una 
u otra medida correctora. 

Tutor o cualquier 
profesor implicado con 
información al tutor. 

(22 d) Alteración del 
desarrollo normal de las 
actividades del centro 
 

-Abrir puertas sin llamar 
-No desplazarse en fila y en silencio 
-Correr por los pasillos. 
-Molestar a los compañeros en la fila. 
-Desarrollar juegos violentos en el 
recreo. 
-Colgarse de las porterías o del vallado. 

-Si es leve aviso verbal y reflexión. 
-Si persiste, aviso a la familia y 
medida a convenir con o sin 
amonestación o parte con las 
medidas recogidas en Delphos. 
 

-Para llevar a cabo la medida correctora 
se tendrá en cuenta si la conducta 
contraria ha tenido carácter leve o grave 
y si ha sido continuada. 

Tutor o cualquier 
profesor implicado con 
información al tutor. 
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-Sacar reiteradamente la arena del 
arenero. 
-Tirar reiteradamente basura al suelo. 
-Trepar el muro. 
-Durante las actuaciones o 
representaciones no situarse en el lugar 
indicado, interrumpir, molestar. 
-Levantarse del asiento del autobús. 
-Comer en el autobús. 
-Subir o bajar del autobús sin permiso. 
-Durante una excursión alterar el orden 
puesto por el profesor(fila, asiento, 
grupos) 
-No seguir las indicaciones del 
profesorado o de cualquier responsable 
del centro. 
-Cambiarse reiteradamente de zona de 
juego en el recreo. 
-Entrada reiteradamente en el tiempo 
de recreo al edificio. 

(22 e) Actos de indisciplina 
contra miembros de la 
comunidad escolar 
 

-Caídas provocadas por empujones, 
patadas, zancadillas, etc 
-Escupir 
-Lanzar objetos 
-Tirar tierra o piedras a otros 
compañeros. 
-Peleas 
-A tener en cuenta también los incluidos 
en el art.22b 

-Remitir a las medidas correctoras 
del art.22b 

-Remitir a las observaciones del art.22b. 
 

Tutor o cualquier 
profesor implicado con 
información al tutor. 
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(22 f) Deterioro, causado 
intencionadamente, de las 
dependencias del centro, de 
su material, o materiales de 
otros miembros de la 
comunidad educativa 
 
 

-Pintar paredes y mobiliario del centro. 
-Atascar inodoros. 
-Meter objetos, prendas de abrigo en el 
inodoro. 
-Mal uso de libros becados 
-Mal uso de materiales e instalaciones 
del centro(aula Althia, comedor, 
pabellón, audiovisuales, etc) 
-No utilizar correctamente el material 
prestado. 
 

-Amonestación o parte con las 
medidas recogidas en Delphos. 
-Dependiendo de la gravedad: 
reponer el material, reparar el 
daño, restricción del uso de 
espacios y materiales. 

- Se tendrá en cuenta la reiteración y 
gravedad de la conducta para tomar una 
u otra medida correctora. 

Tutor o cualquier 
profesor implicado con 
información al tutor y 
al equipo directivo. 

Faltas leves relacionadas con 
el PROYECTO CARMENTA (5º 
Y 6º E. Primaria) 

- Asistir continuamente al centro con 
la tableta descargada o batería 
insuficiente para el total de la 
jornada escolar. 

- Olvidar la tableta en casa o dejársela 
en el centro de forma reiterada. 

- Utilizar la cámara de la tableta en el 
centro sin la autorización expresa 
del docente 

- La descarga de aplicaciones que no 
hayan sido solicitadas directamente 
desde el centro. 

- Añadir un código de desbloqueo 
distinto al asignado para todas las 
tabletas del centro. 

- Visitar sitios web no autorizados 
directamente por el/la docente, 
tanto en el aula como en casa. 

-Comunicación a la familia por 
Educamos y agenda, determinando 
una tarea de reflexión y 
compromiso para no continuar con 
dicha conducta. 
 
-Amonestación o parte con 
medidas a determinar de las 
recogidas en Delphos (trabajo 
alternativo durante 3 o más 
recreos o a la salida) 

- Se tendrá en cuenta la reiteración y 
gravedad de la conducta para tomar una 
u otra medida correctora. 
 
La acumulación de 3 faltas leves 
conllevará automáticamente a una falta 
grave. 

Tutor/a o cualquier 
profesor implicado con 
información al tutor/a. 
 
Si se llega a la 
amonestación también 
el Equipo Directivo. 

 

MEDIDAS CORRECTORAS APLICABLES QUE RECOGE DELPHOS AL ARTÍCULO 22 

-Restricción de uso de determinados espacios y recursos del centro. 

- Sustitución del recreo por una actividad alternativa de mejora de conservación de algún espacio del centro. 
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- Desarrollo de actividades escolares fuera del aula habitual, bajo control del profesorado, según lo establecido en el art. 24 

- Realización de tareas escolares en el centro en horario no lectivo, con conocimiento y aceptación de los padres/tutores. 

 

 

11.2.- CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIENCIA DEL CENTRO 

CONDUCTA 
CONTRARIA(ART23) 

TIPIFICACIONES MEDIDAS CORRECTORAS OBSERVACIONES RESPONSABLES 

(23 a) Actos de indisciplina que 
alteren gravemente el 
desarrollo normal de las 
actividades del centro.  

-Reiteración de todas las 
conductas contrarias a la 
convivencia. 
 

-Parte con las medidas recogidas 
en Delphos. 
-Realización de trabajo en 
valores en horario no lectivo o 
recreo. 

 -Tutor o cualquier profesor 
implicado. 
-Dirección 

(23 b) Injurias u ofensas graves 
contra otros miembros de la 
comunidad escolar 
 

-Culpar a otros miembros de la 
comunidad escolar sin estar 
absolutamente seguro de ello 
-Inventar historias sobre algún 
miembro de la comunidad 
educativa. 
-Insultos 
-Falsos testimonios. 

-Amonestación o parte con las 
medidas recogidas en Delphos. 
-Pedir disculpas. 

-En Educación Infantil, 
trabajar en grupo con una 
dramatización (para trabajar 
la empatía) 

-Tutor o cualquier profesor 
implicado. 
-Dirección 

(23 c) Acoso o la violencia 
contra las personas, y las 
actuaciones perjudiciales para 
la salud y la integridad 
personal 
 
 

-Agredir física, verbal o 
psicológicamente a cualquier 
miembro de la comunidad 
escolar. 
-Peleas en el centro, 
acoso/bullying intencionado a 
otros compañeros. 

-Parte con las medidas recogidas 
en Delphos. 

- En caso de expulsión del 
centro o privación de un 
área, el docente que 
imponga el parte 
establecerá un plan de 
trabajo con las actividades a 
realizar por el alumno 

-Tutor o cualquier profesor. 
-Dirección 



página 64 

 

durante la medida 
correctora. 

(23 d) Vejaciones o 
humillaciones a miembros de 
la C.E, particularmente las de 
género, sexual o racial, o 
contra alumnado vulnerable 
 

-Reírse de las desgracias o 
defectos de cualquier 
miembro de la comunidad 
escolar 
-Conductas racistas o 
xenófobas 
-Insultos graves y vejaciones 
causadas por diferencias 
raciales, religiosas, sociales y 
sexuales. 
-Aislar a algún compañero por 
estos motivos y negarse a 
participar en actividades con 
ellos. 
-Acoso escolar y abusos de 
todo tipo 

-Parte con las medidas recogidas 
en Delphos. 

- En caso de expulsión del 
centro o privación de un 
área, el docente que 
imponga el parte 
establecerá un plan de 
trabajo con las actividades a 
realizar por el alumno 
durante la medida 
correctora. 

-Tutor o cualquier profesor. 
-Dirección 

(23 e) Suplantación de 
personalidad, la falsificación o 
sustracción de documentos y 
material académico 
 
 

-Falsificación de firmas en 
agendas, notas y exámenes. 
-Sustracción de exámenes 
-Sustracción de material de 
otros compañeros o maestros. 
- Escribir notas o mensajes 
falsas para acusar a otros 
compañeros. 
-Transmitir mensajes falsos. 

-Una Amonestación o parte en 
función de la gravedad con las 
medidas que recoge Delphos. 

 -Tutor o cualquier profesor. 
-Dirección 

(23 f) Deterioro grave e 
intencionado de las 
dependencias del centro, de su 
material, o pertenencias de 

-Cualquier destrozo o rotura 
intencionada de material del 
centro o material de otros 
compañeros. 

-Parte en función de la gravedad 
-Trabajos en beneficio de la 
comunidad escolar. 
-Reposición del daño. 

-Se tendrá en cuenta la 
reiteración y la gravedad de 
la conducta. 

-Tutor o cualquier profesor. 
-Dirección 
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otros miembros de la 
comunidad educativa 

- Remitir a art.22f -Si los implicados son varios, 
cumplirán las mismas 
medidas correctoras. 
 

(23 g) Exhibir símbolos racistas, 
emblemas o manifestación de 
ideologías que preconicen 
violencia, xenofobia o 
terrorismo 
 

-Cualquier manifestación que 
atente contra la integridad 
moral de cualquier persona 
que forme parte de la 
comunidad escolar. 

-Una amonestación o parte en 
función de la gravedad con las 
medidas que recoge Delphos. 

-Se tendrá en cuenta la 
reiteración y la gravedad de 
la conducta. 
 

Tutor o cualquier profesor. 
-Dirección 

(23 h) Reiteración de 
conductas contrarias a las 
normas de convivencia en el 
centro 

 -Parte con las medidas que 
recoge Delphos 

-Agravamiento de la 
conducta y por tanto de las 
medidas correctoras a 
aplicar 

-Tutor o cualquier profesor 
-Dirección 

(23 i) Incumplimiento de las 
medidas correctoras impuestas 
con anterioridad 
 

 - Parte con las medidas que 
recoge Delphos 

-Agravamiento de la 
conducta y por tanto de las 
medidas correctoras a 
aplicar 

-Tutor o cualquier profesor. 
-Dirección 

Faltas graves relacionadas con 
el PROYECTO CARMENTA (5º Y 
6º E. Primaria) 

El deterioro intencionado de la 
tableta o teclado propio o de 
un compañero/a. 
La sustracción de cualquier 
dispositivo electrónico. 
El acceso a sitios web 
considerados inapropiados 
para su edad. 
Registrarse en redes sociales y 
uso de las mismas. 
Participar, de una u otra 
forma, en casos de 
ciberbullying. 

-Comunicación a la familia por 
Educamos y parte con medidas a 
determinar de las recogidas en 
Delphos 
 
Se retirará la tableta durante el 
periodo que el centro estime, 
proporcionándole mientras dure 
la sanción los libros en formato 
papel. 
 
Trabajo me mantenimiento en 
Althia o Biblioteca durante los 
recreos o a la salida durante 1 o 
2 semanas. 

- Se tendrá en cuenta la 
reiteración y gravedad de la 
conducta para tomar una u 
otra medida correctora. 

Tutor/a o cualquier profesor 
implicado con información al 
tutor/a. 
 
Dirección 
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Expulsión. 

 

 

MEDIDAS CORRECTORAS APLICABLES RECOGIDAS EN DELPHOS AL ARTÍCULO 23 

-Realización en horario no lectivo de tareas educativas por un periodo superior a una semana e inferior a un mes (con aprobación de padres o tutores)  

-Suspensión de la participación en determinadas actividades extraescolares o complementarias, nunca por un periodo superior a un mes. 

- Cambio de grupo o clase Realización de tareas educativas fuera del centro, y suspensión de la asistencia al centro (hasta 5 días lectivos)  

-Realización de tareas educativas fuera del centro, y suspensión de la asistencia al centro (entre 6 y 10 días lectivos)  

-Realización de tareas educativas fuera del centro, y suspensión de la asistencia al centro (entre 11 y 15 días lectivos)  

-Cambio de centro. 

 

CONDUCTAS GRAVEMENTE ATENTADORAS A LA AUTORIDAD DEL PROFESORADO 

CONDUCTAS 
CONTRARIAS(ART 4) 

TIPIFICACIONES MEDIDA CORRECTORA OBSERVACIONES RESPONSABLE 

(4a) La realización de actos que, 
menoscaban la autoridad del 
profesorado, perturben, 
impidan o dificulten el 
desarrollo normal de las 
actividades de la clase o en el 
centro. 

-Tomar como referencia las 
tipificaciones de las conductas 
recogidas en los art.22 b, c y e 
así como en los 23 a y b que se 
ajusten a los docentes. 

-Una amonestación o parte 
con las medidas correctoras 
que recoge Delphos. 

-Se tendrá en cuenta la 
reiteración y la gravedad de la 
conducta. 
 

-Aquel profesor afectado o 
testigo. 
- Dirección 
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(4b) La desconsideración hacia 
el profesorado como autoridad 
docente. 

-Cualquier expresión o actitud 
que conlleve falta de respeto 
hacia el profesorado( malas 
contestaciones, insultos, gestos, 
réplicas) 
 

-Una amonestación o parte 
con las medidas correctoras 
que recoge Delphos. 

-Se tendrá en cuenta la 
reiteración y la gravedad de la 
conducta. 
 

-Aquel profesor afectado o 
testigo. 
- Dirección 

(4c) El incumplimiento 
reiterado de los alumnos de su 
deber de trasladar a sus padres 
o tutores la información. 
 

-Ocultar comunicaciones 
escritas. 
-Falsificar comunicaciones. 

-Una amonestación o parte 
con las medidas correctoras 
que recoge Delphos. 

-Se tendrá en cuenta la 
reiteración y la gravedad de la 
conducta. 
 

-Aquel profesor afectado o 
testigo. 
- Dirección 

(4d) El deterioro de las 
propiedades y del material 
personal del profesorado, así 
como cualquier otro material, 
que facilite o utilice el 
profesorado para desarrollar su 
actividad docente, causado 
intencionadamente por el 
alumno. 

-Pintadas o destrozos de 
cualquier material de clase o 
personal del 
profesorado(cuadernos, libros, 
ordenadores, etc) 
-Incumplimiento de las normas 
de utilización del material de 
uso común( ordenadores de 
Althia, biblioteca, etc) 

-Una amonestación o parte 
con las medidas correctoras 
que recoge Delphos. 
-Reposición del daño. 

-Se tendrá en cuenta la 
reiteración y la gravedad de la 
conducta. 
 

-Aquel profesor afectado o 
testigo. 
- Dirección 

 

MEDIDAS CORRECTORAS APLICABLES RECOGIDAS EN DELPHOS AL ARTÍCULO 4 

-Realización de tareas escolares en horario no lectivo del alumnado, por un tiempo mínimo de cinco días lectivos.  

-Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o complementarias del centro, por un periodo mínimo de cinco días lectivos y un 
máximo de un mes.  

-Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases, por un tiempo máximo de cinco días lectivos, a contar desde el día cuya jornada escolar se 
haya cometido la conducta infractora.  
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-La realización de tareas educativas fuera del centro, con suspensión del derecho de asistencia al mismo, por un plazo mínimo de cinco días lectivos y un 
máximo de diez días lectivos. 

 

 

CONDUCTAS CONTRARIAS (ART 5) TIPIFICACIONES MEDIDA CORRECTORA OBSERVACIONES RESPONSABLE 
5a) Los actos de indisciplina de 
cualquier alumno que supongan un 
prejuicio al profesorado y alteren 
gravemente el normal funcionamiento 
de la clase y de las actividades 
educativas programadas y desarrolladas 
por el Claustro. 

 Parte con las medidas 
recogidas en Delphos 

 -Aquel profesor afectado o 
testigo. 
- Dirección 

5 b) La interrupción reiterada de las 
clases y actividades educativas. 

 
 

Parte con las medidas 
recogidas en Delphos 

 -Tutor/a. 
- Dirección 

5c) El acoso o violencia contra el 
profesorado, así como los actos 
perjudiciales para su salud y su 
integridad personal, por parte de algún 
miembro de la comunidad educativa. 

 Parte con las medidas 
recogidas en Delphos 

 -Aquel profesor afectado o 
testigo. 
- Dirección 

5 d) Las injurias u ofensas graves, así 
como vejaciones o humillaciones hacia 
el profesorado, particularmente 
aquellas que se realicen en su contra 
por sus circunstancias personales, 
económicas, sociales o educativas. 

 Parte con las medidas 
recogidas en Delphos 

 -Aquel profesor afectado o 
testigo. 
- Dirección 

5 e) La suplantación de identidad, la 
falsificación o sustracción de 

 
 
 

  -Aquel profesor afectado o 
testigo. 
- Dirección 
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documentos que estén en el marco de la 
responsabilidad del profesorado. 
5 f) La introducción en el Centro 
educativo o en aula objetos o sustancias 
peligrosas para la salud y la integridad 
personal del profesorado 

-Traer al centro 
objetos tales como: 
cuchillos, mecheros, 
navajas o sustancias 
peligrosas como 
alcohol o tabaco.  
 

Parte con las medidas 
recogidas en Delphos 

 -Aquel profesor afectado o 
testigo. 
- Dirección 

5 g) Utilizar y exhibir símbolos o 
manifestar ideologías en el aula que 
supongan un menoscabo de la 
autoridad y dignidad del profesorado, 
ajuicio del mismo 

 
 
 

Parte con las medidas 
recogidas en Delphos 

 -Aquel profesor afectado o 
testigo. 
- Dirección 

5 h) El incumplimiento de las medidas 
correctoras impuestas con anterioridad. 
Tras la valoración y el análisis de los 
motivos de tal incumplimiento, podrá 
agravar o atenuar la consideración de la 
conducta infractoras, en consecuencia, 
matizar las medidas educativas 
correctoras. 

 Parte con las medidas 
recogidas en Delphos 

 -Aquel profesor afectado o 
testigo. 
- Dirección 

5 i)El grave deterioro de propiedades y 
del material personal del profesorado, 
así como cualquier material, que facilite 
o utilice el profesorado para desarrollar 
su actividad docente, causado 
intencionadamente por el alumnado 

 Parte con las medidas 
recogidas en Delphos 

 -Aquel profesor afectado o 
testigo. 
- Dirección 

Reiteración de conductas contrarias a 
las NOCF 

 
 

Parte con las medidas 
recogidas en Delphos 

 -Tutor/a. 
- Dirección 
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MEDIDAS CORRECTORAS APLICABLES RECOGIDAS EN DELPHOS AL ARTÍCULO 5 

-Realización de tareas educativas en el centro, en horario no lectivo del alumnado, por un tiempo mínimo de diez días lectivos y un máximo de un mes.  

-Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o complementarias, que se realicen en el trimestre en el que se ha cometido la 
falta o en el siguiente trimestre.  

- El cambio de grupo o clase.  

-La suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases, por un periodo superior a cinco días lectivos e inferior a un mes, a contar desde el día en 
cuya jornada escolar se haya cometido la conducta infractora.  

- La realización de tareas educativas fuera del centro, con suspensión temporal de la asistencia al propio centro docente por un periodo mínimo de diez 
días lectivos y un máximo de quince días lectivos, con sujeción a lo establecido en el artículo 26.d del Decreto 3/2008, de 8 de enero. El plazo empezará a 
contar desde el día en cuya jornada escolar se haya cometido la conducta infractora.  

-Cuando por la gravedad de los hechos cometidos, la presencia del autor en el centro suponga un perjuicio o menoscabo de los derechos y de la dignidad 
del profesorado o implique humillación o riesgo de sufrir determinadas patologías por la victima, resultará de aplicación, según los casos, las siguientes 
medidas: a) El cambio de centro. b) La pérdida del derecho a la evaluación continua. c) La expulsión del centro  

 

OBSERVACIONES CONDUCTAS CONTRARIAS 

- Las medidas correctoras de las amonestaciones podrán corresponder o no con las recogidas en Delphos dado que es una medida de carácter 
interno. 

- En Educación Infantil también pueden quedar recogidas todas aquellas conductas que se considere necesario ya sean como amonestación o 
parte si la gravedad de los hechos así lo requiere. Se adaptarán las medidas correctoras y pasos a seguir teniendo en cuenta las características de 
la etapa. 

- -Tal y como queda indicado en las tablas, los responsables de la aplicación de las medidas correctoras tanto de las amonestaciones como de los 
partes serán los profesores implicados en el hecho, sea o no el equipo directivo.  
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- -El equipo directivo será el encargado de emitir y firmar los documentos generados en Delphos así como de comunicarlo a las familias. En el caso 
de las amonestaciones será el docente implicado el encargado de rellenar el documento y será dirección quien firme y se lo comunique a las 
familias en consenso con el docente que impone la amonestación.  

- Nos remitiremos al artículo 5 solo en aquellos casos en los que los hechos tengan un carácter muy grave y que no queden recogidos en los 
anteriores artículos. 
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12.- OTRAS MEDIDAS Y PROTOCOLOS A SEGUIR 
 

Plan de Contingencia del centro 

    Para el curso 2020-2021, siguiendo la normativa vigente, el centro dispuso de este plan 
para desarrollar la docencia en convivencia con la COVID-19. Igualmente, para el curso 
2021-2022 se ha aprobado dicho plan, con normas y pautas de actuación actualizadas al 
respecto (ANEXOS). 

 
 
Igualdad entre hombre y mujeres 

 

    Un componente del Consejo Escolar será nombrado responsable de promover, a 
iniciativa propia o de otros miembros de la comunidad educativa, la educación en valores, 
la mejora de la convivencia y la igualdad entre hombres y mujeres en todos los procesos 
educativos y de participación que se den en los centros. 
 
Funciones de este componente del consejo escolar serían: 
 

• Velar por la utilización no sexista del lenguaje (escrito y hablado) adecuando éste 
en los distintos documentos del centro. 

• Incluir la perspectiva de género a todas las actividades del centro: formativas, 
extraescolares, complementarias... 

• Comprobar que los materiales educativos utilizados eliminan estereotipos sexistas 
que discriminan a las mujeres. 

• Fomentar actividades de formación, tutorías... que participen de los valores de 
igualdad entre chicos y chicas 

• Participar en las estructuras de resolución de conflictos del centros (si las hay) 
incluyendo la perspectiva de género y fomentando la resolución pacífica de 
conflictos que tienen su base en el sexismo. 

• Establecer con otras estructuras profesionales internas (Equipos Directivos, 
Departamentos o Unidades de Orientación, AMPAS...) sistemas de detección 
precoz de violencia de género, tanto entre el alumnado como en las familias. 

• Coordinar con instituciones externas programas que tengan como base la igualdad 
entre hombres y mujeres: Instituto de la Mujer, centros de mujer, Servicios Sociales, 
Salud, ONGs... 

 

El centro cuenta desde 2019 con un Plan de Igualdad, denominado “Lainarte: el 
Remigio creativo unido por la igualdad y la convivencia”, un proyecto integral para 
fomentar la igualdad y la convivencia en el colegio (ANEXO). Se enmarca en la línea de 
acción de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para alcanzar el objetivo de 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y la eliminación de la discriminación por razón de 
sexo, dentro de un clima de convivencia pacífico y respetuoso.  

 
 
 



página 73 

 

Protocolo de acogida (incluido en PATCON) 

A PRINCIPIO DE CURSO 

DIRECTIVA Y PROFESORADO 

    Entrega de la agenda escolar del centro a los tutores para que la repartan a los 
alumnos. 

     Nota de agradecimiento de la directiva en la que refleje un deseo de que el  curso que 
comienza sea positivo en todos los aspectos, colgada en la web del colegio, junto con el 
resto de documentos que las familias pueden consultar. 

     Facilitar a los maestros la documentación necesaria (carpeta del tutor y panel en sala 
de profesores), con cosas como: calendario del curso, documento para citar a las 
familias, permiso para hacer actividades extraescolares y las fotos, organización de 
recreos, procedimientos para reflejar las faltas de asistencia en Delphos, justificante de 
ausencia de profesorado… 

    Preparación y realización de la primera reunión con familias por ciclos. Con 
presentación de todos los maestros que den clase en dicho grupo y entrega de pautas 
iniciales a los padres. 

 

TUTORÍA 

    Actividades de tutoría: Dinámicas que llamen la atención sobre acogida (se facilitarán 
algunos ejemplos en el dossier del tutor). 

    Organización del grupo clase, con reparto de responsabilidades y consensuando las 
normas de funcionamiento. 

    Nombramiento de un alumno y una alumna embajador que será “responsable” del acto 
de acogida del que pueda llegar a mitad de curso, junto con otras funciones. 

 

CARACTERÍSTICAS: 

    El alumnado embajador será voluntario y habrá dos por clase (chico y chica). 

    Será elegido por la clase, con el visto bueno del tutor del grupo, que le asesorará y 
ayudará en lo que sea necesario. 

    Podrá ser relevado en caso de conveniencia. Podrán elegirse embajadores por 
trimestres, si lo desea el tutor encargado, para que participen más alumnos. 

    Se comunicará a la familia esta labor. 

    Será recompensado. Por ejemplo mediante un carnet. Desde el centro, se hará todo lo 
posible para que esta figura sea relevante e importante para la comunidad educativa. 
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FUNCIONES 

 Presentar el nuevo compañero o compañera al profesorado 
 Participar en el acto de acogida que se haga en tutoría 
 Enseñarle el centro y sus dependencias. 
 Facilitar su acogida e integración en su grupo 
 Colaborar con el tutor en lo que éste le pida (recados, observación o mediación en 

algún conflicto, etc.). 

 

 DURANTE EL CURSO 

    El presente protocolo quiere ser una guía que permita al profesorado del colegio 
Remigio Laín conocer todos los pasos que, desde el día de su llegada, da un alumno/a 
nuevo que se incorpora al centro  

     Para ello indicamos los pasos que en cada momento se van  a dar: 

Llegada a la Secretaría del centro. Se le toma nota de los datos personales y académicos 
(esta información la utilizará el tutor para rellenar una ficha personal del alumno para su 
seguimiento). 

     Jefatura de Estudios asignará un curso y un grupo al nuevo/a alumno/a. Luego 
comunicará al profesorado la incorporación del nuevo alumno/a al grupo correspondiente. 
Si tiene alguna necesidad educativa especial también se informará e iniciará coordinación 
con la orientadora, PT y AL en su caso. 

    El equipo directivo acompañará al nuevo alumno/a a su clase. El tutor procederá a 
presentar al nuevo compañero/a y le indicará el lugar donde se tiene que sentar. 

    El tutor recordará sus funciones a los embajadores, le entregará la agenda escolar y en 
clase se recordarán las normas de convivencia básicas en clase y en el centro. 

    Realización en la siguiente tutoría del grupo de las tareas pendientes, poema de 
acogida… 

    Para poder realizarse todas estas tareas necesitamos que estén previamente 
conseguidas las siguientes tareas 

    Trabajo tutorial sobre la utilización de la agenda escolar. 

    Dinámicas en tutoría que preparen al grupo para la acogida (actividades de 
conocimiento, de confianza, etc.). 

    Elección de los alumnos embajadores, un chico y una chica (junto con otro tipo de 
encargados de clase, los embajadores colaboran con los profesores  se encargan de 
acoger a los alumnos nuevos, enseñándoles el centro y acompañándoles los primeros 
días, para facilitar su integración) 
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Plan de Autoprotección y emergencias del centro 

    El centro tiene y toda la comunidad debe conocer el Plan de Autoprotección y 
emergencias correspondiente, donde se especifican los tipos de emergencias, las pautas 
de actuación en cada una, los primeros auxilios, etc. 

 

Protocolo de maltrato entre iguales 

 Puede activarse a petición de cualquier miembro de la comunidad educativa. 
 

Atendiendo a lo expuesto en la Resolución de 18 de enero de 2017 referente a este 
tema, el resumen sería el siguiente: 
 
Identificación de la situación. 
 

• El/la Director/a constituye la Comisión de acoso escolar, que es un grupo de trabajo 
con funcionamiento autónomo de la Comisión de Convivencia o del Consejo 
Escolar; integrado por un miembro del Equipo Directivo, el Orientador y un profesor 
del Claustro. Se tomarán las medidas que garanticen la inmediata protección de la 
persona agredida, con carácter provisional. 

• El grupo de trabajo elabora un Plan de actuación, con medidas dirigidas a agresor, 
agredido, observadores y profesionales implicados e informa a las familias. 

• Se realizará evaluación y seguimiento por parte del Director/a, de todo el proceso 
se va informando a Inspección. 

• En caso de persistir se derivará a la Fiscalía de Menores o a la Conserjería 
competente en materia de protección de menores, que llevará a cabo las 
actuaciones de oficio. 

• En centro realizará a instancias de la Fiscalía las actuaciones que la misma solicite 
al respecto del maltrato entre iguales que haya podido ser derivado a esta, o a 
cualquier otra institución legalmente competente. 

• Se informa a la Inspección Educativa al respecto, tanto al abrirlo como durante el 
proceso y al cerrar dicho protocolo. 

 
 
Protocolo de absentismo 

    Según la Orden de 9/03/2007, de las Consejerías de Educación y Ciencia y de 
Bienestar Social, por la que se establece los criterios y procedimientos para la 
prevención, intervención y seguimiento sobre el absentismo escolar: 

BAJA INTENSIDAD. Inferior al 20% de las faltas de tiempo lectivo mensual. 

MEDIA INTENSIDAD. Entre el 20% y 50% de las faltas del tiempo lectivo mensual. 

ALTA INTENSIDAD. Supera el 50% del tiempo lectivo mensual. 

PROCEDIMIENTO 

    El tutor/a tras el recuento de faltas mensual lo comunica a jefatura de estudios u 
orientador y procede de la siguiente manera: 
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    Si el alumno/a tiene entre el 20% y 50%  de las faltas mensuales, el tutor/a informará a 
la familia. Si la situación se repite al mes siguiente el tutor/a citará a la familia para hablar 
personalmente sobre como disminuir las faltas del alumno/a. En todos casos, se quedará 
constancia por escrito. 

Si el alumno/a tiene más del 50% de faltas mensuales y la situación persiste se comenzará 
el PROTOCOLO DE ABSENTISMO. 

 

PASOS DEL PROTOCOLO 

Según la orden 9-03-2007 de la Consejería de Educación y Ciencia y de Bienestar Social 
por la que se establece los criterios y procedimientos para la prevención, intervención y 
seguimiento sobre el absentismo escolar 

De manera general el/la tutor/a debe registrar las faltas y retrasos diariamente e 
introducirlas en el sistema Delphos al menos una vez a la semana. Se registrará cada paso 
indicando la fecha y todas las reuniones deberán contar con un acta firmada por los 
asistentes. 

1º TUTOR/A: Detecta casos de absentismo (4 faltas injustificadas en un mes). Mantiene el 
primer contacto la familia (citada por escrito, ver modelo, para una reunión), informa de las 
faltas y requiere una justificación por escrito de éstas. Se informa también de la apertura 
del protocolo de absentismo y de las consecuencias de la reiteración de las faltas Informa 
a Equipo Directivo. Si la situación de absentismo se mantiene (otras 4 faltas injustificadas 
en un mes): 

2º TUTOR/A Y EQUIPO DIRECTIVO: Toma un segundo contacto con la familia vía 
telefónica y carta certificada (ver modelo) y cita a los padres. Posterior a la reunión, realizan 
seguimiento de la situación. En caso de mantenimiento del absentismo (otras 4 faltas 
injustificadas en un mes) o imposibilidad de mantener contacto con la familia se informa a 
la orientadora. 

3º ORIENTADORA Y JEFATURA DE ESTUDIOS: Realizan un informe del alumno/a con 
datos socio-familiares y educativos (ver modelo), para la derivación a SS.SS. e informa a 
la familia de dicho trámite. 

4º EQUIPO DIRECTIVO. Se informa del proceso a la Inspección de Educación para que 
garantice el cumplimiento de los derechos y deberes del alumnado y de las familias. 

5º TUTOR/A, JEFATURA DE ESTUDIOS Y ORIENTADORA: Seguimiento del caso en 
coordinación con SS.SS. Reformulación de pautas si es necesario. Si se mantiene el 
absentismo una vez realizados todos los pasos anteriores se solicitará colaboración al 
Ayuntamiento para el seguimiento. 

 

FALTA NO JUSTIFICADA: ausencia no justificada documentalmente o siendo justificada 
por el padre, madre o tutor legal del alumnado, sean repetitivas, coincidentes en 
horas/días o susceptibles de duda. 
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CITACIÓN A FAMILIA.- Se dejará una copia de la citación en el expediente del alumno/a 
y en Orientación.  

HOJA DE COMPARECENCIA.- Rellenar, firmar y sellar, dar una copia a la familia y dejar 
el original en el expediente del alumno/a y una copia en Orientación. Si la familia no 
asiste se pondrá en la hoja de comparecencia “no asisten”, se firma y se sella y se deja el 
original en el expediente del alumno/a y una copia en Orientación.  

 

Protocolo de Autoevaluación en la resolución de conflictos. 

    El maestro atiende a todos los elementos preventivos que pueden evitar el conflicto, se 
interroga acerca de si los ha dispuesto todos correctamente y trata de corregir aquellos 
aspectos que sean necesarios. 
 
    Para ello se ha de preguntar sobre la preparación del grupo-clase: espacio físico, 
normas, características de los alumnos. 
 
    Y su propia preparación: recursos personales, actitud y técnicas empleadas. 
Si aún así se produce conflicto el maestro ha de preguntarse en la fase de intervención 
sobre dos aspectos: 

• Intervención con alumnos: aptitudes básicas, mediación y colaboración. 
• Intervención con familias: entrevistas, acuerdos y preparación. 

 
    En el caso de no haber resultados positivos, es el momento de la derivación a Equipo 
Directivo y Equipo de Orientación. 
 
    Por último, el seguimiento habrá de hacerse planteándose determinadas cuestiones para 
la reflexión de la propia práctica docente. 
 
 
 
 
Protocolo alumnado con TDA-H 
 
 
En el CEIP Remigio Laín, se llevaran a cabo medidas de adaptación ordinaria para atender 
a los alumnos con diagnóstico de Trastorno por Déficit de Atención con Hiperactividad 
(TDAH), siempre que  el alumno/a  no presente un desfase curricular con respecto al grupo 
de edad demasiado importante. La adaptación curricular afectará principalmente a la 
metodología y contenidos, pero sin modificar los objetivos  de la Etapa Educativa ni los 
criterios de evaluación. Para realizar esta adaptación se tendrán en cuenta las 
características del alumno en todos los ámbitos (conductual, emocional, social, cognitivo). 
 
Intervención educativa del alumno con TDA-H. 

 

1. Proporcionar un ambiente estructurado que permita al alumno con TDA-H poder 
anticipar las consecuencias de su conducta. 

2. Informar previamente sobre las reglas y normas de clase. Una buena estrategia es 
ponerlas en el tablón de forma visible. 
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3. Crear una agenda grupal en la que los diferentes maestros anotan las tareas diarias y 
supervisar que el alumno recoge toda la información. 

4. Avisar de forma clara sobre cualquier cambio que se realice respecto de la rutina diaria. 
Asegurarse de que se han enterado. 

5. Intentar delimitar el espacio y el tiempo para realizar algunas tareas de carácter 
específico que se puedan repetir con cierta regularidad en el aula. 

6. Debemos buscar un espacio físico para el niño hiperactivo que permita minimizar los 
distractores en clase. Ayuda delimitar su espectro visual, de esta manera no se 
distraería con los movimientos de otros compañeros. 

7. Es bueno situarle con alumnos que puedan aportarle modelos positivos de conducta y 
que no se dejen llevar por su comportamiento inatento e inquieto. 

8. Adaptar las exigencias de las tareas a su capacidad de atención. Para ello las tareas 
deben ser accesibles en periodos cortos de tiempo. 
- Proporcionarle un refuerzo positivo cuando haya terminado la tarea. 
- Mostrar interés cuando esté trabajando correctamente en la mesa. Podemos 

acercarnos a la mesa y observarle. Podemos reforzarle, animándole a que sigua 
trabajando respetando las normas. 

- Hacerle partícipe de las rutinas del aula. (Repartir material a los compañeros, 
apuntar las actividades en la agenda grupal, etc). 

- Cuando observamos que pierde la atención en la explicación, acercarse a la mesa, 
incluso tocarle mientras seguimos las explicaciones. 

- Hablar de sus conductas incorrectas al finalizar la clase, recordándole las cosas 
que hace bien y negociando la modificación de sus conductas. 

9. Actitud positiva, con fuerza de ánimo, y capaz de solucionar los problemas de una 
manera altamente organizada. 

10. Conocimientos sobre TDA Y TDA/H, es decir el profesor mantendrá una estrecha 
relación con los padres y los profesionales que participen en el tratamiento del niño. 

11. El trabajo en equipo con el resto de los profesores, con el profesor de apoyo y de la 
institución docente.  

12. Ser un buen modelo que permita a sus alumnos aprender estrategias de afrontamiento 
y resolución de problemas 

13. Conocer y practicar técnicas de modificación de conducta: saber elogiar y 
recompensar a los alumnos, establecer límites y aplicar consecuencias. 

14. Valorar las diferencias de estos alumnos, la diversidad de estilos de aprendizaje y 
darles la oportunidad de sacar a la luz lo que saben hacer bien. 

15. Enseñar y entrenar en habilidades sociales con sus compañeros aprovechando las 
circunstancias naturales de la interacción cotidiana entre los alumnos. 

16. Es esencial proporcionar a los alumnos THDA un ambiente estructurado y predecible: 

• informe de las reglas y normas de la clase y que estén siempre a la vista  

• mantenga también a la vista los horarios y las tareas diarias. Uso de las agendas y 
claves con pictogramas para los más pequeños. 

• llame la atención sobre los cambios de horario y a cualquier variación de la rutina, 
anticipe las novedades. 

• establezca horas especificas para tareas especificas,  
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• diseñe un lugar de trabajo tranquilo a ser usado de acuerdo a la necesidad. Utilice 
pantallas entre los pupitres para concentrarse en el trabajo de manera puntual.  

• coloque al niño junto a compañeros que sirven de modelos positivos: los co-
terapeutas 

• Establezca actividades que impliquen movimiento: estiramientos, cruzar piernas, 
borrar la pizarra, repartir los cuadernos... 

• proporcione descansos frecuentes y regulares  

• utilice técnicas para llamar la atención como el manejo de las luces, señales 
secretas, códigos con colores diferentes...  

 Generalmente no es necesario para este tipo de alumnos alterar o prescindir de los 
contenidos y objetivos del curso o etapa, es decir, las modificaciones no tienen por qué ser 
significativas, pero sí conviene adaptar la temporalización de los objetivos, las 
agrupaciones, y el sistema de evaluación a las características de estos alumnos. Las 
modificaciones también pueden incluir:  

1. una mezcla de actividades de alto y bajo interés; es conveniente empezar por las 
menos atractivas, dejando las más gratas para el niño para después a modo de 
recompensa final. 

2. materiales informáticos de aprendizaje, el uso de novedades y juegos que capten su 
interés  

3. la simplificación y aumento de presentaciones visuales.  
4. la enseñanza de destrezas para la organización y estudio, siempre de manera aplicada 

a las tareas concretas.  
5. el uso de estrategias mnemotécnicas  
6. el uso de referencias visuales para la instrucción auditiva. 
7. El trabajo en grupo y el aprendizaje cooperativo 
8. Las modificaciones del ambiente: el lugar dónde se sientan que sea espacioso, la 

cantidad de luz del aula, los distintos agrupamientos, la cercanía al profesor y el 
permanente contacto visual con este y con las tareas, el control de los distractores... 

9. Atención con las tareas para casa, disminuya su cantidad, compruebe que sabe 
resolverlas antes en clase, no mande lo que haya quedado incompleto en el aula, 
explique a la familia cómo la va a implicar y su grado de control sobre la ejecución de 
los deberes (intentar que sea el mínimo, los deberes son la pesadilla de las familias y 
motivo de problemas permanentes) y premie su realización antes que su correcta 
competencia  

 
 
 
 
 
 
 
 
13.- MEDIACIÓN ESCOLAR 

PROCEDIMIENTOS DE MEDIACIÓN  
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     Ante conflictos surgidos en el centro se debe actuar con inmediatez, dando prioridad 
a la solución del problema para lograr una máxima eficacia. Es importante ofrecer la 
mediación a aquellos conflictos que puedan ser abordados desde esta perspectiva. Aunque 
el centro no va a poner en marcha un programa de mediación específica, sí que va a ofrecer 
la mediación para resolver determinados conflictos que puedan surgir en el centro entre 
alumnado, entre profesorado, entre familias o entre cualquiera de los colectivos entre sí 
(PATCON).  
 

Además, a nivel preventivo desde la acción tutorial se trabajarán contenidos propios 
de la mediación, para crear una cultura mediadora favorecedora de la buena convivencia 
en el centro, especialmente en el tercer ciclo de Educación Primaria. 

 
  
RESPONSABLES DE MEDIACIÓN  
 
     Para resolver los conflictos planteados en el centro, susceptibles de mediación (de 
acuerdo con los criterios que establecen expertos como Boqué, Torrego, Villaoslada, etc.), 
la responsabilidad recaerá en primer lugar en el tutor/a del curso cuando se trate de un 
conflicto entre alumnos/as del mismo curso, pudiendo recurrir en casos menos graves al 
alumnado embajador, que nos ayuda en la supervisión y mejora de la convivencia en el 
centro. En este sentido desde Dirección y Orientación se harán sesiones formativas para 
dicho alumnado, trabajando habilidades sociales básicas para abordar conflictos y cuidar 
del clima de convivencia en el aula y en el patio.  

Cuando se trate de un conflicto entre profesores/as la labor de mediación recaerá 
en primer lugar en el Equipo Directivo. El resto de las situaciones a mediar que se puedan 
generar, recaerán en la figura del orientador/a, salvo que el Claustro decida que sea otra 
la figura mediadora porque esté más cualificada o tenga mejores aptitudes y actitudes para 
desarrollar la mediación escolar (sería deseable que, en el futuro, sean varios los miembros 
del claustro que desarrollen una formación más amplia en el terreno de la mediación). 
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14.- ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE CENTRO. ÓRGANOS 
DEPARTICIPACIÓN EN EL CONTROL Y GESTIÓN. 

 
14.1.- CONSEJO ESCOLAR 
Componentes 

El Consejo Escolar de los centros públicos estará compuesto por los siguientes 
miembros:  
 
a) El/la director/a del centro, que será su presidente/a.  
 
b) El/la jefe/a de estudios.  
 
c) Un concejal o representante del Ayuntamiento en cuyo término municipal se halle 
radicado el centro.  
 
d) Un número de profesores/as, elegidos por el Claustro, que no podrá ser inferior a 
un tercio del total de los componentes del Consejo. Buscando la equidad entre hombres 
y mujeres. 
 
e) Un número de padres/madres, elegidos respectivamente por y entre ellos, que no 
podrá ser inferior a un tercio del total de los componentes del Consejo. Buscando la 
equidad entre hombres y mujeres. 
 
f) Un representante del personal de administración y servicios del centro.  
 
g) El/la secretario/a del centro, que actuará como secretario del Consejo, con voz y 
sin voto.  
 

• Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, éste designará una persona 
que impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre 
hombres y mujeres.  

• Uno de los representantes de los padres en el Consejo Escolar será 
designado por la asociación de madres y padres de alumnos, más 
representativa del centro, de acuerdo con el procedimiento que establezcan las 
Administraciones educativas.  

 
 
Competencias 
Artículo 127 de la LOE, modificado por la LOMCE y posteriormente por LOMLOE 
 

• Aprobar y evaluar los proyectos y las normas establecidas por el centro. 
• Aprobar y evaluar la PGA (Programación General Anual del centro), sin perjuicio 

de las competencias del Claustro del profesorado, en relación con la planificación 
y organización docente.  

•  Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados 
por los candidatos/as.  

• Participar en la selección del director/a del centro, en los términos que la presente 
Ley Orgánica establece. Ser informado del nombramiento y cese de los demás 
miembros del equipo directivo. En su caso, previo acuerdo de sus miembros, 
adoptado por mayoría de dos tercios, proponer la revocación del nombramiento 
del director/a.  
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•  Informar y decidir sobre la admisión del alumnado, con sujeción a lo establecido 
en esta Ley Orgánica y disposiciones que la desarrollen.  

• Impulsar la adopción y seguimiento de medidas educativas que fomenten el 
reconocimiento y protección de los derechos de la infancia. 

• Proponer medidas e iniciativas que favorezcan los estilos de vida saludables, la 
convivencia en el centro, la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la no 
discriminación, la prevención del acoso escolar y de la violencia de género y la 
resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar 
y social. 

• Conocer las conductas contrarias a la convivencia y la aplicación de las medidas 
educativas, de mediación y correctoras, velando porque se ajusten a la normativa 
vigente. Cuando las medidas correctoras adoptadas por el director/a 
correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la 
convivencia del centro, el Consejo Escolar, a instancia de padres, madres o 
tutores legales o, en su caso, del alumnado, podrá revisar la decisión adoptada y 
proponer, en su caso, las medidas oportunas.  

• Promover progresivamente la conservación y renovación de las instalaciones y 
del equipo escolar, para la mejora de la calidad y la sostenibilidad y aprobar la 
obtención de recursos complementarios, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 122.3.  

• Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las 
Administraciones locales, con otros centros, entidades y organismos.  

• Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del 
rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en 
las que participe el centro.  

• Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la 
Administración competente, sobre el funcionamiento del centro y la mejora de la 
calidad de la gestión, así como sobre aquellos otros aspectos relacionados con la 
calidad de la misma.  

• Aprobar el proyecto de presupuesto del centro. 
• Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa. 

 
 
Reuniones 

    En las reuniones ordinarias, el director/a enviará a los miembros del consejo escolar, 
con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, la convocatoria y la documentación 
que vaya a ser objeto de debate y, en su caso, aprobación. Podrán realizarse, además, 
convocatorias extraordinarias cuando la naturaleza de los asuntos que haya de tratarse 
así lo aconseje. 

    El consejo escolar se reunirá, como mínimo, una vez al trimestre y siempre que lo 
convoque el director o lo solicite, al menos, un tercio de sus miembros. En todo caso será 
preceptiva, además, una reunión a principio de curso y otra al final de este. La asistencia 
a las sesiones del consejo escolar será obligatoria para todos sus miembros. 

    El horario de las reuniones no perjudicará al profesorado en la aplicación de su jornada 
laboral. 

 
Comisiones 

Se crean las siguientes comisiones y se establecen sus miembros:  
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a) Comisión de convivencia formada como mínimo por el director/a, jefe/a de 
estudios y un representante de padres/madres.  
 
b) Comisión económica, de la que forman parte el director, la secretaria y dos 
representantes de los padres / madres.  

 
 
 
 
14.2.- CLAUSTRO 
 
Componentes 

    El Claustro de profesores es el órgano propio de participación de los profesores en el 
gobierno del centro y tiene la responsabilidad de planificar, coordinar, informar y, en su 
caso, decidir sobre todos los aspectos educativos del centro.  
 
    El Claustro será presidido por el director/a y estará integrado por la totalidad de los 
profesores/as que presten servicio en el centro.  
 
Competencias 

El Claustro de profesores tendrá las siguientes competencias:  
 

• Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar propuestas para la elaboración 
de los proyectos del centro y de la programación general anual.  

 
• Aprobar y evaluar la concreción del currículo y todos los aspectos educativos de 

los proyectos y de la programación general anual.  
 

• Fijar los criterios referentes a la orientación, tutoría, evaluación y recuperación de 
los alumnos.  

 
• Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la investigación 

pedagógica y en la formación del profesorado del centro.  
 

• Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del centro y participar en la 
selección del director en los términos establecidos por la presente Ley.  

 
• Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados 

por los candidatos. 
 

• Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del 
rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en 
las que participe el centro.  
 

• Informar las normas de organización y funcionamiento del centro.  
 

• Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y 
velar por que éstas se atengan a la normativa vigente.  

 
• Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro.  
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• Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa o por 
las respectivas normas de organización y funcionamiento. 

 
 
Reuniones 

    El claustro se reunirá, como mínimo, una vez al trimestre y siempre que lo convoque el 
director o lo solicite un tercio, al menos, de sus miembros. Será preceptiva, además, una 
reunión de claustro al principio del curso y otra al final del mismo. 

La asistencia a las sesiones del claustro es obligatoria para todos sus miembros. 

Las reuniones tendrán lugar en el día y hora asignados al efecto. 

Las decisiones o acuerdos serán tomados por mayoría y se recogerán en un acta y será 
de obligado cumplimiento. 

El/la secretario/a levantará acta de la reunión. Esta se leerá al comienzo del 

Claustro siguiente para su aprobación y recordar los acuerdos tomados. 

En aquellas sesiones que llegada la hora de finalización de la misma queden temas 
pendientes se continuarán en el siguiente claustro. 

 

14.3.- ÓRGANOS DE GOBIERNO 
 
EQUIPO DIRECTIVO 

• La dirección de los centros educativos ha de conjugar la responsabilidad 
institucional de la gestión del centro como organización, la gestión administrativa, 
la gestión de recursos y el liderazgo y dinamización pedagógica, desde un 
enfoque colaborativo, buscando el equilibrio entre tareas administrativas y 
pedagógicas.  

 
Componentes y función 
     El equipo directivo, órgano ejecutivo de gobierno de los centros públicos, estará 
integrado por el/la director/a, el/la jefe/a de estudios y el/la secretario/a del centro y 
cuantos cargos determinen las Administraciones educativas. Velará por el buen 
funcionamiento del centro. 

    El equipo directivo trabajará de forma coordinada en el desempeño de sus funciones, 
conforme a las instrucciones del director/a y las funciones específicas legalmente 
establecidas. 

El director/a, previa comunicación al Claustro de profesores/as y al Consejo 
Escolar, formulará propuesta de nombramiento y cese a la Administración educativa los 
cargos de jefe/a de estudios y secretario/a de entre el profesorado con destino en dicho 
centro. 

Todos los miembros del equipo directivo cesarán en sus funciones al término de 
su mandato o cuando se produzca el cese del director/a. 

La Administración educativa favorecerá el ejercicio de la función directiva en los 
centros docentes, mediante la adopción de medidas que permitan mejorar la actuación 
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de los equipos directivos en relación con el personal y los recursos materiales, mediante 
la organización de programas y cursos de formación. 

 
Competencias del Director/a 

• Ostentar la representación del centro, representar a la Administración educativa 
en el mismo y hacerle llegar a ésta los planteamientos, aspiraciones y 
necesidades de la comunidad educativa.  

• Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas al Claustro de profesores y al Consejo Escolar.  

• Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa e impulsar 
planes para la consecución de los objetivos del proyecto educativo del centro.  

• Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes.  

• Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro.  

• Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución de 
los conflictos e imponer las medidas disciplinarias que correspondan a los 
alumnos, en cumplimiento de la normativa vigente sin perjuicio de las 
competencias atribuidas al Consejo Escolar. A tal fin, se promoverá la agilización 
de los procedimientos para la resolución de los conflictos en los centros.  

• Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos que 
faciliten la relación del centro con el entorno, y fomentar un clima escolar que 
favorezca el estudio y el desarrollo de cuantas actuaciones propicien una 
formación integral en conocimientos y valores de los alumnos y alumnas. 

• Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las evaluaciones 
externas y en la evaluación del profesorado. 

• Convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del Consejo Escolar y del 
Claustro de profesores del centro y ejecutar los acuerdos adoptados en el ámbito 
de sus competencias.  
 

• Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como autorizar 
los gastos de acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los pagos y visar las 
certificaciones y documentos oficiales del centro, todo ello de acuerdo con lo que 
establezcan las Administraciones educativas.  
 

• Proponer a la Administración educativa el nombramiento y cese de los miembros 
del equipo directivo, previa información al Claustro de profesores y al Consejo 
Escolar del centro.  
 

• Promover experimentaciones, innovaciones pedagógicas, programas educativos, 
planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia, ampliación del 
calendario escolar o del horario lectivo de áreas o materias, de acuerdo con lo 
recogido en el artículo 120.4 de la LOMLOE. 

 
• Fomentar la cualificación y formación del equipo docente, así como la 

investigación, la experimentación y la innovación educativa en el centro. 
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• Diseñar la planificación y organización docente del centro, recogida en la PGA. 
 

Cualesquiera otras que le sean encomendadas por la Administración educativa. 
 
 
Competencias del Jefe/a de estudios 

• Ejercer, por delegación del Director/a y bajo su autoridad, la jefatura del personal 
docente en todo lo relativo al régimen académico. 
 

• Sustituir al Director/a en caso de ausencia o enfermedad.  
 

• Coordinar las actividades de carácter académico, de orientación y 
complementarias de maestros y alumnos en relación con el proyecto educativo y 
la programación general anual y, además, velar por su ejecución.  
 

• Elaborar, en colaboración con los restantes órganos unipersonales, los horarios 
académicos de alumnos y maestros de acuerdo con los criterios aprobados por el 
claustro y con el horario general incluido en la programación general anual, así 
como velar por su estricto cumplimiento. 
 

• Coordinar las tareas de los equipos de nivel.  
 

• Coordinar y dirigir la acción de los tutores y, en su caso, del maestro orientador 
del centro, conforme al plan de acción tutorial.  
 

• Coordinar, con la colaboración del representante del claustro en el centro de 
profesores y recursos, las actividades de perfeccionamiento del profesorado, así 
como planificar y organizar las actividades de formación de profesores realizadas 
por el centro.  
 

• Organizar los actos académicos.  
 

• Fomentar la participación de los distintos sectores de la de la comunidad escolar, 
especialmente en lo que se refiere al alumnado, facilitando y orientando su 
organización.  
 

• Participar en la elaboración de la propuesta de proyecto educativo y de la 
programación general anual, junto con el resto del equipo directivo.  
 

• Favorecer la convivencia en el centro y garantizar el procedimiento para imponer 
las correcciones que correspondan, de acuerdo con las disposiciones vigentes, lo 
establecido en la presente normativa y los criterios fijados por el Consejo Escolar.  
 

• Organizar la atención y cuidado de los alumnos en los períodos de recreo y en 
otras actividades no lectivas. 
 

 Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por el Director/a dentro del ámbito 
de su competencia. 

 
Competencias del Secretario/a 
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• Ordenar el régimen administrativo del centro, de conformidad con las directrices 
del Director/a. 
 

• Actuar como Secretario/a de los órganos colegiados de gobierno del centro, 
levantar acta de las sesiones y dar fe de los acuerdos con el visto bueno del 
Director.  

 
• Custodiar los libros y archivos del centro.  

 
• Expedir las certificaciones que soliciten las autoridades y los interesados.  

 
• Realizar el inventario general del centro y mantenerlo actualizado.  

 
• Custodiar y disponer la utilización de los medios, informáticos, audiovisuales y del 

resto del material didáctico.  
 

• Ejercer, por delegación del Director/a y bajo su autoridad, la jefatura del personal 
de administración y de servicios adscrito al centro. 
 

• Elaborar el anteproyecto de presupuesto del centro.  
 

• Ordenar el régimen económico del centro, de conformidad con las instrucciones 
del Director/a, realizar la contabilidad y rendir cuentas ante las autoridades 
correspondientes. 
 

• Participar en la elaboración de la propuesta de proyecto educativo y de la 
programación general anual, junto con el resto del equipo directivo.  
 

• Velar por el mantenimiento material del centro en todos sus aspectos, de acuerdo 
con las indicaciones del Director/a.  
 

Cualquier otra función que le encomiende el Director/a dentro de su ámbito de 
competencia.  
 
 
14.4.- ÓRGANOS DE COORDINACIÓN 
 
Equipos de nivel, a partir del curso 2022-23 de ciclo  

    Los equipos de nivel / ciclo agruparán a todos los maestros que impartan docencia en 
él. Son los órganos básicos encargados de organizar y desarrollar, bajo la supervisión del 
jefe de estudios, las enseñanzas básicas del nivel.  
 
    Cada uno de los niveles / ciclos estará dirigido por un coordinador y será designado 
por el director, oído el equipo de ciclo. Preferentemente deberá ser maestro con destino 
definitivo y horario completo en el centro.  
Los profesores especialistas que no tengan asignada tutoría serán adscritos al nivel en el 
que tenga mayor dedicación horaria, o en su caso, en el que determine la jefatura de 
estudios.  
 
    Son competencias del equipo de nivel / ciclo:  
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1.- Formular propuestas al equipo directivo y al claustro, relativas a la elaboración 
del Proyecto Educativo y la P.G.A.  
2.- Elaborar, desarrollar y evaluar las programaciones didácticas.  
3.- Mantener actualizada la metodología didáctica.  
4.- Organizar y realizar las actividades complementarias y extraescolares.  
 

    La jefatura de estudios establecerá dos reuniones de coordinación mensuales, 
pudiendo convocar el coordinador de nivel todas aquellas que considere oportuna para el 
buen funcionamiento del nivel. Es responsabilidad del coordinador levantar acta escrita 
de las reuniones.  
 
    Tras las reuniones de nivel, el coordinador se reunirá en CCP, para informar de los 
acuerdos y decisiones tomadas, siempre que sea necesario o haya asuntos de 
importancia que tratar. De dichas reuniones se levantará acta.  
 
    Se establecerán además reuniones entre los equipos de infantil y primaria para 
establecer criterios comunes en la programación y para realizar el seguimiento y la 
evaluación.      
 

Son competencias del coordinador de nivel:  
 

• Coordinar las funciones de tutoría de los alumnos de nivel / ciclo.  
 

• Coordinar la enseñanza en el correspondiente nivel de acuerdo con las 
programaciones.  

 
• Participar y elevar a la C.C.P. las propuestas formuladas por el equipo de nivel 

 
• Aquellas otras funciones que el encomiende el jefe de estudios, especialmente las 

relativas a refuerzo educativo, adaptación curricular y actividades 
complementarias.  

 
Cese en la coordinación de nivel / ciclo. 

    Se cesará en estas funciones al término del mandato o al producirse alguna de las 
causas siguientes: 

1. Renuncia motivada aceptada por el director/a. 

2. Revocación por el director/a a propuesta del equipo de ciclo mediante informe 
razonado, con audiencia del interesado/a. 

 

Reuniones 

    Las reuniones de nivel / ciclo se celebrarán después de una sesión de CCP y/o cuando 
el nivel crea conveniente. 

    Un resumen de lo tratado será recogido en las actas correspondientes y enviadas a 
Jefatura de Estudios. 
 
    Al final del curso los equipos de nivel recogerán en una memoria la evaluación de las 
actividades realizadas y los resultados obtenidos. 
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    La memoria será entregada al director/a antes del 30 de Junio y será tenida en cuenta 
en la elaboración de la programación general anual del curso siguiente. 
 
 
Equipo docente 

    El Equipo docente está constituido por el tutor, que lo coordina, y el conjunto de 
profesores que imparten enseñanza al mismo grupo de alumnos y alumnas. 

    En todo caso, se procurará que el número de profesores que componga los equipos 
docentes sea el mínimo que la organización del centro permita. El tutor convocará al 

    Equipo docente con motivo de la evaluación de los alumnos y en aplicación de los 
principios y criterios establecidos en el Proyecto educativo y en las Normas de 
convivencia, organización y funcionamiento 

 
CCP 

    Es el órgano responsable de velar por la coherencia pedagógica entre ciclos de cada 
etapa, de las etapas de cada centro y entre este y otros centros.  
 
    Está constituida por el director, el jefe de estudios, el orientador y los coordinadores de 
nivel.  
 
    Actuará como secretario el profesor de menos edad.  
 
    Con el objeto de tratar asuntos que así lo requieran el director podrá convocar a dichas 
reuniones a cualquier otra persona distinta a los miembros de la misma.  
 
Las competencias de la C.C.P. serán:  
 

• Elaborar la propuesta de organización de la orientación educativa y del plan de 
acción tutorial.  

 
• Establecer directrices generales para la elaboración y revisión de las 

programaciones didácticas y asegurar su coherencia con el proyecto educativo.  
 

• Elaborar la propuesta de criterios y procedimientos para realizar las adaptaciones 
curriculares adecuadas a los alumnos con necesidades educativas especiales.  

 
• Velar por el cumplimiento y posterior evaluación de las programaciones didácticas.  

 
• Proponer al claustro la planificación general de las sesiones de evaluación y 

calificación, de acuerdo con la jefatura de estudios.  
 

• Proponer al claustro el plan para evaluar los aspectos docentes de proyecto 
educativo y la P.G.A., la evolución del aprendizaje y el proceso de enseñanza.  

 
• Fomentar la evaluación de todas las actividades y proyectos del centro, 

colaborar con las evaluaciones de la administración educativa, e impulsar planes 
de mejora en caso de que se estime necesario, como resultado de dichas 
evaluaciones. 
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Reuniones 

    La Comisión de Coordinación Pedagógica se reunirá con una periodicidad mensual y 
celebrará una sesión extraordinaria al comienzo del curso, otra al finalizar este y cuantas 
otras se consideren necesarias 

 
Tutoría 

    La tutoría forma parte de la función docente.  
El tutor será designado por el director a propuesta del jefe de estudios de entre los 
maestros que impartan docencia al grupo.  
 
 
Son funciones de la tutoría:  
 

• Desarrollar con el alumno programas relativos a la mediación y mejora de la 
convivencia, a los hábitos y técnicas de estudio, a la toma de decisiones y al 
pensamiento creativo y emprendedor.  

 
• Facilitar el intercambio y la coherencia del proceso educativo con las familias y 

establecer una vía de participación activa de la comunidad educativa en la vida 
del centro.  

 
• Coordinar al profesorado que interviene en el grupo de alumnos, para garantizar 

la coherencia del proceso de enseñanza- aprendizaje  
 

• Coordinar el proceso de evaluación de los alumnos y adoptar la decisión que 
proceda acerca de la promoción de un ciclo a otro, previa audiencia de los padres.  

 
• Atender a las dificultades de aprendizaje de los alumnos y encauzar sus 

problemas e inquietudes.  
 

• Facilitar la integración de los alumnos en el grupo y fomentar su participación en 
las actividades del centro.  

 
• Informar a los padres, maestros y alumnos de todo aquello que les concierne en 

relación al rendimiento académico y las actividades docentes.  
 

• Atender y cuidar junto con el resto de profesores del centro a los alumnos en los 
periodos de recreo y en otras actividades no lectivas.  

 
• Facilitar la cooperación educativa entre maestros y padres de los alumnos.  

 
    El jefe de estudios coordinara el trabajo de los tutores y mantendrá las reuniones 
periódicas necesarias para el buen funcionamiento de la acción tutorial.  
 
    Asimismo, se celebrarán al menos tres reuniones con el conjunto de las familias y una 
individual con cada una de ellas. Terminadas estas reuniones se rellenará el cuaderno de 
seguimiento de la tutoría. (ANEXO 8) 
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Reuniones 
 
    Durante el curso se celebrarán, al menos, tres reuniones con el conjunto de las familias, 
y una individual con cada una de ellas. 

    El horario del tutor/a incluirá una hora complementaria semanal, para la atención a las 
familias. Esta hora se consignará en los horarios individuales coincidiendo en día y hora 
para cada nivel, y se comunicará a las familias y alumnado al comienzo de curso. 

    No se realizarán habitualmente entrevistas con los padres/madres en los momentos de 
entrada. Si fuera necesario, el profesor/a marcará la hora de cita posterior, facilitándose 
desde el Equipo Directivo la flexibilización a la hora de concertar la entrevista si fuera 
necesario y cuando los padres/madres no puedan asistir al Centro en la hora destinada a 
la tutoría de padres. 

A partir del curso escolar 2020-2021 siempre que no sea posible en espacios abiertos, 
serán por medios telemáticos o telefónicos. 

 

Otras funciones 
 
Coordinación de formación, utilización de las TICs 
 

Tendrá como competencias: (formación) 
 
a) Coordinar toda la formación del profesorado del centro. 
 
b) Proponer la demanda de las necesidades de formación  a la CCP. 
 
c) Remitir la propuesta de formación aprobada por la CCP a las unidades de 

formación de los servicios periféricos. 
 
d) Realizar control de las actividades de formación así como elevar expedientes y 

propuestas de certificación y memoria a las unidades provinciales de formación. 
 
 
 
Tendrá como competencias: (uso de las TICs) 
 
a) Fomentar la utilización de las tecnologías informáticas o audiovisuales por parte de los 
maestros en su actividad docente.  
 
b) Asesorar en lo relativo a la integración de las TDIC en las programaciones didácticas 
y en la práctica educativa y colaborar en los programas de formación en centros.  
 
c) Coordinar las actividades del Althia y poner los recursos disponibles al servicio de la 
comunidad, colaborando en su mantenimiento y arreglos necesarios.  
 
d) Colaborar en la gestión y mantenimiento de los recursos disponibles y la adquisición 
del material, en función de las posibilidades del centro.  
 
e) Coordinar las actividades que se realicen en el centro en relación con el uso de estos 
medios.  
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f) Cualquier otra que le sea encomendada respecto a la utilización de las TDIC como 
recurso didáctico.  
 
 
Durante el curso 2020-2021 colaborará con la Dirección del centro en la gestión de la 
brecha digital, tanto para conocer las necesidades reales del alumnado como para 
gestionar los préstamos de dispositivos electrónicos desde el centro en el caso de los 
escenarios 2 y 3 contenidos en el Plan de Contingencia.  
 
Las familias que hicieran uso de dicho préstamo firmarán un documento y se 
comprometerán a cuidar el material y devolverlo al centro al finalizar el periodo indicado. 
 
Siguiendo la normativa vigente, y en función de las posibilidades reales del centro, el 
préstamo de táblets seguirá los siguientes criterios: 
 

- Alumnado becado al 100% (tramo I ayudas libros de texto) de 1º a 6º de Educación 
Primaria, que tenga necesidad por no disponer de ningún recurso digital 
(ordenador, Tablet…) en su casa. 

- Alumnado que asiste regularmente a clase. 
- Si hay menos dispositivos de los necesarios se entregará uno por familia (aunque 

lo utilicen de forma alterna dos hermanos de cursos diferentes) 
 
 
Responsable de biblioteca 

    El encargado de la biblioteca tendrá las siguientes funciones:  
 
a. Asegurar la organización, mantenimiento y adecuada utilización de los recursos 
documentales de la biblioteca del centro.  
 
b. Colaborar en la planificación y desarrollo del trabajo escolar, favoreciendo la utilización 
de diferentes recursos documentales.  
 
c. Atender a los alumnos que utilicen la biblioteca, facilitándoles el acceso a diferentes 
fuentes de información y orientándoles sobre su utilización.  
 
d. Colaborar en la promoción de la lectura, como medio de información, entretenimiento 
y ocio.  
 
e. Asesorar en la compra de nuevos materiales y fondos para la biblioteca.  
 
f. Cualquier otra que le encomiende el Jefe de Estudios de las recogidas en la 
Programación General Anual.  
 
 
 
 
 
Responsable de Comedor 
 
    El responsable del comedor tendrá las siguientes funciones:  
 
a) Coordinar la programación del plan de actividades.  
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b) Ejecutar tareas propias de coordinación y supervisión de los medios personales, 
económicos y materiales adscritos al funcionamiento del servicio de comedor  
 
c) Organizar el funcionamiento del servicio de cocina.  
 
d) Elevar a la dirección del centro propuestas sobre control y mejora de menús, y control 
del gasto.  
 
e) Elaboración y actualización periódica del inventario del equipamiento del servicio de 
comedor y su reposición.  
 
 

14.5.- EQUIPO DE ORIENTACIÓN Y APOYO 

    Es una estructura de coordinación docente responsable de asesorar al profesorado en 
la planificación, desarrollo y evaluación de las Medidas de Atención a la diversidad, y de 
llevar a cabo las actuaciones de atención específica y apoyo especializado.  
 
    Está constituido por los componentes de la unidad de orientación, por el Profesor 
técnico de servicios a la comunidad y por el profesor de PT y AL. 
 
    Trabajarán en el desarrollo de las siguientes funciones: 
 
a) Favorecer los procesos de madurez personal, social y profesional que el alumno ha de 
realizar a lo largo de su vida.  
 
b) Prevenir las dificultades de aprendizaje.  
 
c) Colaborar en el ajuste de la respuesta educativa a las necesidades particulares de cada 
uno de los alumnos.  
 
d) Asegurar la continuidad educativa a través de las distintas áreas, ciclos y etapas.  
 
e) Prestar asesoramiento psicopedagógico a los diferentes órganos de gobierno y 
coordinación docente.  
 
f) Asesorar a las familias en su práctica educativa.  
 
g) Colaborar en el desarrollo de la innovación, investigación y experimentación.  
 
h) Contribuir a la adecuada relación e interacción entre los distintos integrantes de la 
comunidad educativa.  
 
i) Asesorar a la Administración educativa y colaborar en el desarrollo de los planes 
estratégicos.  
 
 
 
15.- RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO 
 
15.1.- MATERIALES DEL CENTRO 
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    El Secretario/a del Centro será el responsable de la elaboración y control del inventario, 
así como del almacenamiento, conservación y distribución del material. Se realizará y 
actualizará cada curso el inventario de los recursos disponibles con la colaboración de 
todo el personal del centro educativo. 

    Cualquier profesor que necesite algún material que esté custodiado por el Secretario 
se dirigirá a él personalmente en los diez primeros minutos de cada jornada, no 
entregándose ningún material fuera de ese horario. 

     Cuando se utilicen instalaciones o material en las actividades escolares se deberán 
dejar en perfecto orden y estado 

 

15.2.- ESPACIOS DEL CENTRO 
 
    El horario para la utilización de espacios comunes, patios, biblioteca, Aula Althia, 
pabellón, será elaborado por la Jefatura de Estudios, previa consulta con el equipo de 
coordinadores. 

    Siempre que cualquier otro colectivo desee la utilización de dichos espacios, deberá 
contar con la autorización de la Dirección del Centro, siendo necesario para ello 
manifestar el fin para el que se solicita, así como la relación de las personas que se 
responsabilizan de su correcto uso, todo ello por escrito y con un mínimo de 48 horas de 
antelación. 

    La Sala del Profesorado y biblioteca se utilizará exclusivamente para realizar reuniones 
del profesorado, consejo escolar, etc. y en ningún caso para realizar tareas con los 
alumnos/as, a no ser que no haya espacios disponibles. 

    Los cuartos de baño se utilizarán de forma ordenada cuando sea necesario, se 
mantendrán limpios y no se jugará en ellos. 

    Los pasillos del centro se consideran como lugar de tránsito, por lo que no se podrá 
esperar a los compañeros/as en ellos. 

    Se vigilará el buen uso de los servicios, no utilizando estas instalaciones para jugar o 
sacar agua con el fin de mojar a otros alumnos/as. 

    Se vigilará la limpieza de las aulas y de todas las dependencias del Centro, incluido el 
patio. 

   Cuando se utilicen instalaciones o material en las actividades escolares se deberán 
dejar en perfecto orden y estado. 

   No podrán utilizarse las instalaciones reservadas a las tareas organizativas y 
administrativas y aquellas que el equipo directivo no aconseje su uso por terceros. 

 

 

16.- RECURSOS FUNCIONALES 
 
16.1.- HORARIO GENERAL DEL CENTRO 
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     Las actividades lectivas se realizarán únicamente en sesiones de mañana. Tal y como 
se refleja en nuestro Plan de Contingencia, desde el curso 2020-2021, debido a la 
situación actual se hacen entradas escalonadas por 3 puertas de acceso al centro y se 
hacen dos turnos de recreo diferenciados en Primaria. 

El horario queda distribuido de la siguiente manera  

  

En la etapa de Educación Infantil, especialmente en los alumnos de 3 años, las 
sesiones son más flexibles atendiendo a las curvas de fatiga del alumnado y respetando 
siempre los principios de intervención educativa, exceptuando las horas de los 
especialistas que serán fijas y de recreo que será de 30 minutos. 

 

● DISTRIBUCIÓN DE HORAS COMPLEMENTARIAS 
    El horario dedicado a las horas exclusivas que el profesorado del centro tiene que 
realizar a la semana con carácter obligatorio, se llevará a cabo de 14:00 a 15:00 y con la 
siguiente distribución: 

Lunes: atención a familias 
Martes: Hora complementaria dedicada a la formación del profesorado.  
Miércoles: CCP, Consejos Escolares, Claustros, reuniones equipo directivo y equipo de 
educación infantil. 
Jueves: Reuniones de nivel 
 
    Durante los meses de septiembre y junio las horas exclusivas se realizarán de lunes a 
viernes de 13.00h a 14.00h y con la misma distribución que el resto del curso. 

 
 
16.2.- INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS 

    A lo largo del curso se celebrarán las reuniones indicadas en la normativa legal vigente, 
para ello el profesorado tutor convocará, al menos, una vez al trimestre a los padres, 
madres o tutores de su alumnado en grupo y una vez al año individualmente.  

HORARIO LECTIVO JUNIO Y SEPTIEMBRE DE OCTUBRE A MAYO 
1ª SESIÓN 09:00 a 09:35 (3 años, 1º y 4º)  

8:55 – 9:35 (4 años, 5º y 2º)  
8:50 – 9:35 (5 años, 3º Y 6º)  

09:00 a 09:45 (3 años, 1º y 4º) 
8:55 – 9:45 (4 años, 5º y 2º) 
8:50 – 9:45 (5 años, 3º Y 6º)  

2ª SESIÓN 09:35 a 10:10 09:45 a 10:30 
3ª SESIÓN 10:10 a 10:45 10:30 a 11:15 
4ª SESIÓN 10:45 a 11:20 11:15 a 12:00 
RECREO 11:20 a 11:50 12:00 a 12:30 
5ª SESIÓN 11:50 a 12:25 12:30 a 13:15 
6ª SESIÓN 12:25 a 13:00 (3 años, 1º y 4º) 

1225 - 12:55 (4 años, 5º y 2º)   
12:25 - 12:50 (5 años, 3º Y 6º) 

13:15 a 14:00 (3 años, 1º y 4º) 
13:15 - 13:55 (4 años, 5º y 2º) 
13:15 - 13:50 (5 años, 3º Y 6º) 

EXCLUSIVAS 13:00- 14:00 14:00 a 15:00 de lunes a jueves 
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En el curso 2020 – 2021, tal y como aparece en nuestro Plan de Contingencia: 

Las reuniones con las familias del 2º y 3º trimestre serán telemáticas a través de la 
plataforma TEAMs. Pero la primera reunión, dado que mucho profesorado es nuevo y 
consideramos importante que se conozcan y puedan verse, se hará en el salón del prado 
municipal en septiembre, para poder presentarse y guardar las medidas de seguridad. 
Contaremos con la colaboración del Ayuntamiento para la desinfección previa y posterior 
y se organizarán por niveles. El profesorado estará en el escenario, y en los asientos las 
familias. Al bajar, para las mínimas interacciones que se produzcan se llevarán las 
mascarillas. 

Para las entrevistas con el profesorado en el día de atención a familias (los LUNES de 
13:00 – 14:00 en septiembre y junio / de 14:00 – 15:00 h. el resto) será con cita previa y 
siempre que sea posible a través de medios digitales, solo en aquellos casos de familias 
con problemas tecnológicos o de otra índole podrán entrar en las clases con mascarilla, 
echándose gel y cuidando la distancia de seguridad. 

    Las comunicaciones por escrito se harán a través del alumnado y la plataforma Delphos 
Papás (boletín de evaluación, convocatorias de reunión, circulares informativas, faltas de 
convivencia, justificantes de ausencia o retraso, actividades extraescolares...), pudiendo 
hacerse excepcionalmente por otro sistema (teléfono, correo certificado...) si las 
circunstancias así lo aconsejan. Semanalmente existirá una hora, fuera del horario lectivo, 
dedicada a tutoría con los padres 

 
 
 
 
 
16.3.- INFORMACIÓN AL PROFESORADO 

    La información de interés general se hará a través de reuniones informativas o de 
Claustro. Cuando se trate de otro tipo de información (concursos, cursos del C.E.P., 
convocatorias, información sindical...) se expondrán en los tablones de anuncios 
correspondientes, pudiéndose comunicar además personalmente (en reuniones o con 
fotocopias), cuando el profesorado lo solicite. 

    Este tipo de comunicación será enviada también por correo electrónico a todo el 
profesorado. 

    La correspondencia que tenga carácter personal será entregada individualmente al 
profesorado 

    Se utilizará de manera habitual para informaciones generales y puntuales el correo 
electrónico y el móvil. 

 

16.4.- INFORMACIÓN AL ALUMNADO. 

    Cuando se trate de una información personal se le dará directamente al mismo. 

Cuando afecte a todos se les dará a través del profesorado-tutor o por medio del equipo 
directivo 
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16.5.- ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS. 

    A principio de curso se elaborará por parte de cada equipo de ciclo una propuesta de 
realización de actividades extraescolares y complementarias, de acuerdo con el plan de 
actividades extraescolares del centro, para incluir en la P.G.A.. Se procurará realizar una 
por trimestre y aquellas otras que surjan a lo largo del curso que se consideren de interés. 
Al finalizar el curso se adjuntará a la Memoria la evaluación de las actividades llevadas a 
cabo, su adecuación al ciclo y la conveniencia de programarlas para otros cursos 
académicos.  

    Se podrán realizar siempre que estén recogidas en la P.G.A. y sean aprobadas por el 
Consejo Escolar del Centro, para lo cual habrá que tener presente el presupuesto 
disponible en el Centro y los recursos humanos y materiales necesarios.  

     Cuando las actividades conlleven gastos de desplazamiento, manutención u otros, 
estos serán sufragados por las familias del alumnado. La organización y realización de 
estas actividades será competencia del Equipo de nivel, o responsable (de TIC, biblioteca, 
etc.), salvo cuando una misma actividad esté programada para todo el Centro, en cuyo 
caso será coordinado por el equipo directivo en contacto con los coordinadores/as de 
nivel, o responsables, respectivamente.  

    En el caso de que una actividad esté programada por otras entidades implicadas en la 
educación (A.M.P.A., Ayuntamiento,...) serán ellos los responsables de llevarlas a cabo. 

     Cuanto esté programada una actividad para un determinado grupo o curso de 
alumnos, no se programarán otro tipo de actividades para el alumnado que no participe 
en las mismas. El alumnado que no participe en estas actividades será atendido por el 
profesorado que en ese momento tenga disponibilidad horaria. 

    Estas actividades son voluntarias tanto para el profesorado como para el alumnado; no 
obstante, una vez recogidas en la P.G.A y aprobadas por el Consejo Escolar, son 
obligatorias para el profesorado o tutores/as que las hayan programado. 

 

16.6.- RÉGIMEN ADMINISTRATIVO. 

    En la Secretaría del Centro existirán todos aquellos libros de registro, que por precepto 
legal, hayan de tenerse, correspondiendo la custodia al secretario/a del centro.  

    Cualquier miembro de la CE puede consultarlos previa solicitud. Todos los datos de 
escolarización, horarios, profesorado, alumnado, etc. se gestionan a través del programa 
Delphos. 

 

16.7.- RÉGIMEN ECONÓMICO. 

     Se llevará a cabo según consta en el Título IV, capítulo II del Reglamento Orgánico de 
las Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria.  

    Destacando que el Consejo Escolar, aprobará la cuenta de gestión anual y el 
presupuesto del Centro. 
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    La Comisión Económica será la encargada de revisar las cuentas y el Secretario/a la 
responsable de llevar la contabilidad de las mismas a través del programa GECE, con la 
supervisión de la dirección del centro. 

 

Tanto el régimen administrativo como el económico aparecen reflejados en el Proyecto 
de Gestión del centro escolar. 

 

 


